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PRESENTACIÓN 
 
 

Les damos una gran bienvenida a todos y cada uno de los usuarios del Sistema de 

Información de Recursos Humanos.  

Por intermedio de la familia de manuales SIRH, buscaremos dar a conocer a usted 

cada aplicación de este sistema. Para comenzar les presento el manual “PERSONAL” el 

que está integrado por los módulos CENTRAL, HOJA DE VIDA, INFORMES Y 

PROCESOS, la finalidad de estas aplicaciones es ingresar los datos personales y 

laborales de nuestros nuevos funcionarios, así como mantener los datos personales y de 

servicio de todos y cada uno los funcionarios de la Salud, al día. 

Sin más preámbulos vamos a conocer estas aplicaciones: 

 

 

 

Depto. De Gestión de Recursos Humanos 
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INTRODUCCIÓN 
 

Este manual nos permitirá visualizar y operar las diversas variables en cuanto al 

ingreso de información del personal de los Servicios de Salud, para ello hemos construidos 

un amigable sistema de pantallas interactivas que admiten en forma muy eficiente 

introducir los datos que se nos solicita, además podemos visualizar informes y procesos 

con mucha claridad y oportunidad.  
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ACCESO AL MÓDULO 
 

En esta ventana del sistema se validan los usuarios autorizados para utilizar el módulo. 

 
 

Para este efecto usted ingresara los siguientes datos:  
 

- Usuario:    Nombre de usuario vigente habilitado para esta aplicación. 
- Clave:   Clave personal de usuario habilitado para esta aplicación. 
- Periodo:  Señalar tiempo calendario que se va a procesar (mes y año). 
- Establecimiento: Código establecimiento que corresponda al servicio.  

 

Una vez ingresados los datos, presione el botón aceptar,  validada la información proporcionada,  
permitirá ingresar al menú del módulo que analizaremos a continuación. 
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Menú Módulo Central 

4.1 Submenú Incorporación de Nuevos Funcionarios 
 

La opción se encuentra en el Menú de Módulo Central > Incorporación  de Nuevos Funcionarios 

 
El formulario Ingreso de Nuevos Funcionarios se utiliza para aquellas personas que no han tenido 
ningún tipo de contrato de trabajo en el Servicio de Salud pertinente. 
 
A los usuarios inactivos que quisiesen continuar con acciones sobre el módulo que estuvo inactivo 
por un tiempo mayor al definido, se les informara que el tiempo de sesión ya expirado. 
Por ejemplo, una vez ingresado al sistema, en cualquier menú de la aplicación, si la sesión se 
encuentra inactiva el sistema lo indicará mediante el siguiente mensaje: 
 

 
Imagen – Mensaje validación Sesión expirada. 

 
Este ingreso se realiza acorde a la información requerida para las cuatro pestañas marcadas en la 
imagen, cualquier información faltante no permitirá grabar mostrando un mensaje alertando dicha 
situación. 
 
En primer lugar, se ingresa información personal del funcionario como se muestra a continuación en 
la pantalla de datos. 
 

 
 

Imagen – Formulario Incorporación de Nuevos funcionarios (Datos Personales). 
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Campos Requeridos por este formulario: 
 

 Rut: Corresponde al número de identificación del funcionario. Se puede ingresar 
directamente en el campo “Rut” o buscarlo a través del Nombre en el Botón 
Rut. Valida si tiene contrato en el establecimiento actual. 

 Datos Personales: Corresponde a la información personal del funcionario 
relacionada con: 

 Nombres 

 Apellidos 

 Fecha y Lugar de Nacimiento 

 Nacionalidad 

 Estado Civil y Género 

 Teléfonos 

 Dirección 

 Tipo Beneficiario 

 Fechas importantes. 

 Indicador funcionario Jubilado 

 
 

Botón Más Datos: La segunda información requerida es la que se despliega al presionar el botón 
Mas Datos, marcado en la pantalla anterior y que tiene que ver con  datos referente a situación 
Militar, Examen Preventivo de Salud y Registro Ley TEA. 

 

 
Botón Más Datos 

 

Al hacer clic sobre el botón Mas Datos, despliega el siguiente formulario para el ingreso 
de datos referentes a la situación militar, el examen preventivo y registro Ley TEA: 
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Imagen – Formulario Más Datos 

 

 

La última información requerida tiene que ver con los datos concernientes al contrato del funcionario, 
resulta fundamental tener claridad referente a la información que se digita en cada campo requerido, 
errores aquí se traducen en información errónea lo cual desvirtúa nuestra base de datos, este 
mantenedor nos permite al grabar obtener una Resolución referente a dicho contrato, la cual, puede 
ser modificada con datos como la fecha y otros que fuese necesario corregir. Los datos requeridos 
en esta pestaña son: 

 Ley Afecto 

 Correlativo Planta Informado 

 Unidad 

 Unidad2 

 Calidad Jurídica 

 Grado 

 C. Costo 

 Establecimiento 

 Hora Semana 

 Etapa Carrera 

 Planta  

 Nivel 

 Resolución  

 Función 

 N° Resolución 

 Sin Planillar 

 Fecha Resol. 

 Fecha Inicio y Término 

 Tipo Movimiento 

 Cargo 

 Liberación de Guardia 

 Reemplazos y Suplencias 

 Observación 

 Cuota de Excepción 
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Sobre el correlativo de planta informado, no se permitirá el ingreso de registros contractuales de 
calidad jurídica titular si el correlativo informado no es de calidad jurídica titular. 
 
Si el funcionario Nuevo cumple con los registros contractuales cuya duración sea igual o menor a 3 
meses se visualiza el mensaje siguiente: 
 

 
 
Si el usuario posterior a ingresar el contrato emite la resolución otorgando un folio y  
Fecha de resolución interno al registro podrá realizar el envío de la resolución continuando con los 
pasos de envió a SIAPER. 
Dependiendo de la modalidad que utilice el usuario del módulo para el envío de la información a 
SIAPER, a través de la emisión de resoluciones masivas el registro indicado también podrá ser 
incorporado a una resolución masiva y posteriormente enviar la información continuando con los 
pasos de envió de la información a SIAPER. 
 
Si el funcionario Nuevo fue ingresado por la ley 18834 y en Planta fue catalogado como Profesional 
se activará la opción de Cuota de Excepción con un desplegable y tres opciones (No, Profesional y 
experto).  
Debe decir; Además para todo registro nuevo la opción de “Reemplazos y Suplencias” queda 
bloqueada, dejando por defecto la casilla “no”. 
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Imagen – Formulario Incorporación de Nuevos Funcionarios (Datos Contractuales). 

 
Reconocimiento de Bienio 0 
Para aquellos funcionarios donde se esté ingresando el primer registro contractual, excluyendo los registros 
de honorarios, se procederá con el reconocimiento del bienio 0. 

 
Para el caso de los funcionarios que ya cuentan con histórico contractual, se realizarán las siguientes 
validaciones para la ejecución del proceso de reconocimiento. 
Identificación de continuidad contractual 
Al ingresar un movimiento contractual a un funcionario con histórico contractual se validará la continuidad del 
nuevo movimiento con el anterior registrado en su hoja de vida. Si no existe continuidad, se informará de esta 
situación para que el usuario ejecute el proceso de reconocimiento de bienio 0. 

 
Identificación de Funcionario Jubilado 
Con la incorporación del nuevo indicador del funcionario para identificar a los funcionarios jubilados se verifica 
al momento de ingresar un movimiento contractual si el funcionario tiene activado el indicador. Si la situación 
anterior se confirma, se procede con la información al usuario para que elija la opción a ejecutar. 

 
Proceso de Absorción de Bienios 
Para la situación donde existe continuidad contractual y el grado del nuevo registro contractual es mayor al 
registro contractual anterior, se procede con el actual proceso de absorción de bienios. Se informa al usuario 
de esta situación para que elija la opción a ejecutar. 
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El Botón Grabar cumple la función de guardar los datos ingresados o modificados por 
pantalla, en la Base de Datos.  

 
Imagen – Botón Grabar 

 

Despliega mensaje de confirmación para la emisión de la Resolución.  
 

 
Imagen – Mensaje confirmación impresión Resolución (Botón Grabar) 

 

Además, se visualiza otro formulario donde se puede seleccionar el tipo de resolución a 
emitir con relación a la ley del contrato ingresado. 

 

 
Imagen – Formulario Tipo de Resolución 

 

Luego de seleccionar un tipo de Resolución y hacer clic en el botón Resolución, se visualiza 
lo siguiente: 
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Imagen – Resolución emitida 

 

El Botón Limpiar cumple la función de borrar los datos ingresados por pantalla y 
reestablecer los datos por defecto. 

 
Imagen – Botón Limpiar 

 
 

El Botón Consultar cumple la función de desplegar una Grilla: “Consulta de Funcionarios”, 
la consulta de todos los funcionarios existentes en la base de datos relacionados por el nombre o 
parte de éste. 

 
 

 
Imagen – Botón Consulta 

 

 
Imagen – Grilla Consulta de Funcionarios. 

 

Realizado lo anterior es necesario ingresar los datos previsionales del nuevo funcionario a 
través de la pestaña Datos Previsionales de este formulario. En primera instancia, solicita ingresar 
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datos en relación a su AFP, de la cual se debe ingresar datos de ésta. Los datos requeridos en esta 
pestaña son: 

 Cód AFP / Caja 

 F. Congelamiento Desahucio 

 Moneda Cotiz. Adic. 

 Cotiz. Adic. Ley 19768 

 Cuenta de Ahorro 

 Fecha Afiliación (1° vez) 

 Fec. Desafiliación 

 Afecto AFP Sin Seguro 

 Ind. Pensión Normal 

 Ind. Seguro Normal 

 Ind. Desahucio Normal 

 Fecha Afiliación 
 
Nota:   Al ingresar un registro contractual afecto a la ley 19.664 se podrá ingresar como correlativo 
de cargo informado, un correlativo del régimen 18.834, siempre que tenga el indicador de opción de 
pago habilitado 

 
Imagen – Formulario Incorporación de Nuevos Funcionarios (Datos Previsionales). 

 
Lo mismo ocurre para datos de previsión en Salud, con la salvedad que ingresa a la pestaña 

Datos Salud cabe destacar que si el funcionario cotiza en Fonasa su descuento obedece a un 
porcentaje de su sueldo equivalente a 7%, sin embargo, si el funcionario cotiza en Isapre este plan 
debe ser marcado con el valor en UF que el funcionario tenga con la institución de Salud, cualquier 
error en estos datos se verá reflejado en remuneraciones, por tanto, se requiere que dicha 
información sea tratada de forma delicada y minuciosamente. Los datos requeridos en esta pestaña 
son: 

 Institución Salud 

 Moneda Plan Salud 

 Valor Plan Salud 

 % Art. 17 Bis Ley 19.404 

 Fecha Ingreso Institución Salud 

 Aporte Salud Patronal 
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Imagen – Formulario Incorporación de Nuevos Funcionarios (Datos Salud). 

  
 
 
 

4.2 Submenú Datos Del Funcionario  

 
La opción se encuentra en el Menú Módulo Central >  Datos del funcionario. 

 

 El siguiente menú que presenta el Módulo Central es Datos del funcionario, este puede ser 
utilizado como consulta, pero principalmente se utiliza para ingresar información de funcionarios 
nuevos que trabajaran bajo la modalidad de contrato a Honorarios 
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Botón Más Datos: La segunda información requerida es la que se despliega al presionar el botón 
Mas Datos, marcado en la pantalla anterior y que tiene que ver con  datos referente a situación 
Militar, Examen Preventivo de Salud y Registro Ley TEA. 

 

 
Botón Más Datos 

 

Al hacer clic sobre el botón Mas Datos, despliega el siguiente formulario para el ingreso de datos 
referentes a la situación militar, el examen preventivo y Registro Ley TEA. 

 

 
 

4.3 Submenú Datos Contractuales 
 

 
La opción se encuentra en el Menú de Módulo Central > Datos Contractuales 
 
El siguiente menú tiene que ver con el ingreso de contratos para funcionarios que tienen datos 
ingresados en el sistema, para estos funcionarios basta con ingresar su RUT y crear el contrato, 
se debe considerar que por este mantenedor se ingresan funcionarios a contrata de duración 
definida al 31 de Diciembre de cada año o aquellos de carácter indefinido para funcionarios con 
Titularidad de cargo y que en estos casos su fecha de término no es llenada. 

 

4.3.1   Datos Contractuales leyes 15.076, 18.834 y 19.664 
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Buscador de Unidades 
 

 
 
Definición de Unidad Vigente 
 

1. Se entenderá como unidad local que no tenga la marca de “No Vigencia” en el mantenedor 
de unidades y que mantenga la relación entre las siguientes unidades:  

a. Código Unidad LOCAL. 
b. Código Unidad DIPRES.  
c. Código Unidad DIGEDEP.  

2. La relación que se define es de carácter obligatorio para una unidad vigente. Si la unidad no 
presenta la relación de los datos mencionados en el punto anterior, el sistema no lista la 
unidad en su respectivo buscador y tampoco permite el ingreso del contrato. 
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3. El sistema permite la consulta histórica de contratos ingresados con unidades sin la relación 
descrita en el punto 1. 
 

Cuotas de Excepción: Corresponde al pago asignado para los funcionarios 
ingresados por la ley 18.834 y tenga planta profesional y no pertenezca al CRS Maipú 
y/o CRS Cordillera. Se desplegan las opciones No, Profesional y Experto. 

  
 

 
 

Módulo de Hoja de Vida > Modulo central > Datos Contractuales>imprimir  
 

 
Listador Datos contractuales  
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1. El informe asociado a las leyes 15.076, 18.834 y 19.664, pasando del formato Crystal Report 
al formato Excel, contiene los siguientes campos de datos contractuales: 

a. RUT. 
b. Dígito verificador. 
c. Correlativo. 
d. Fecha de movimiento. 
e. Ley afecto. 
f. Código de cargo. 
g. Calidad jurídica. 
h. Código de unidad. 
i. Centro de costo. 
j. Código de grado. 
k. Horas semanales. 
l. Planta. 
m. Fecha de inicio. 
n. Fecha de término. 
o. Fecha de alejamiento. 
p. Código del establecimiento. 
q. Nombre del establecimiento. 
r. Código de unidad DIGEDEP. 
s. Nombre de unidad DIGEDEP. 

 

 
Imagen: Informe listado de datos contractuales. 
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El informe asociado a los Contratos por honorarios también incluye los campos. 
a. Código de unidad DIGEDEP. 
b. Nombre de unidad DIGEDEP. 

 

 
 

Reconocimiento de Bienio 0 
Para aquellos funcionarios donde se esté ingresando el primer registro contractual, excluyendo los registros 
de honorarios, se procederá con el reconocimiento del bienio 0. 

 
Para el caso de los funcionarios que ya cuentan con histórico contractual, se realizarán las siguientes 
validaciones para la ejecución del proceso de reconocimiento. 
Identificación de continuidad contractual 
Al ingresar un movimiento contractual a un funcionario con histórico contractual se validará la continuidad del 
nuevo movimiento con el anterior registrado en su hoja de vida. Si no existe continuidad, se informará de esta 
situación para que el usuario ejecute el proceso de reconocimiento de bienio 0. 

 
Identificación de Funcionario Jubilado 



 

23 
 

 
 

 

Con la incorporación del nuevo indicador del funcionario para identificar a los funcionarios jubilados se verifica 
al momento de ingresar un movimiento contractual si el funcionario tiene activado el indicador. Si la situación 
anterior se confirma, se procede con la información al usuario para que elija la opción a ejecutar. 

 
Proceso de Absorción de Bienios 
Para la situación donde existe continuidad contractual y el grado del nuevo registro contractual es mayor al 
registro contractual anterior, se procede con el actual proceso de absorción de bienios. Se informa al usuario 
de esta situación para que elija la opción a ejecutar. 

 
 
 

Sobre el correlativo de planta informado, no se permitirá el ingreso de registros contractuales de 
calidad jurídica titular si el correlativo informado no es de calidad jurídica titular. 
 

No se permitirá el ingreso o actualización de registros contractuales con la marca de liberado de 
guardia si el registro no es de la ley 15.076 y calidad jurídica titular o cargo en extinción. 
 
En caso de que el contrato sea ingresado por la ley 18834 y tenga en Planta a Profesionales se 
activará la opción de Cuota en Excepción con un desplegable y las siguientes opciones (No, 
Profesional y Experto) 
Además, para todo registro nuevo ingresado al mantenedor de Datos Contractuales, la opción de 
“Afecto a Ítem Presupuestario de Reemplazos y Suplencias” queda bloqueada, dejando por defecto 
la casilla “no”. 
 

Funcionalidad “Dejase sin efecto” 

 
 

Para los registros ingresados por el módulo de Auto atención está la funcionalidad de dejase sin 
efecto.  La cual elimina el registro y genera un registro de respaldo y además anula la 

solicitud realizada por el módulo de Auto atención. 
 
Si el funcionario cumple con los registros contractuales cuya duración sea igual o menor a 3 meses 

se visualiza el mensaje siguiente: 
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Si el usuario posterior a ingresar el contrato emite la resolución otorgando un folio y fecha de 
resolución interno al registro podrá realizar el envió de la resolución continuando con los pasos de 
envió a SIAPER. 
    Dependiendo de la modalidad que utilice el usuario del módulo para el envió de la información a 
SIAPER, a través de la emisión de resoluciones masivas el registro indicado también podrá ser 
incorporado a una resolución masiva y posteriormente enviar la información continuando con los 
pasos de envió de la información a SIAPER. 

 
 
 

Nota: Cabe destacar que el campo Sin Planillar que aparece en la imagen anterior se llena solo 
para el caso en el cual un funcionario Titular guarda su cargo en propiedad por acceder 
a un contrato en mejor grado mientras dure este y que una vez finalizado vuelve a su 
cargo de titular, instancia en la cual se procede a desmarcar dicho campo, mientras 
permanezca marcado no se enviará información a remuneraciones por dicho Cargo. 
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4.3.2   Datos Contractuales Establecimientos CRS Experimentales 

 
 

Modifica fecha de término de un contrato.  
(Solo Establecimientos CRS, Código 1320 y 1314) 
 
 
En caso de modificar una fecha de término de un contrato con calidad jurídica 12 o 22, es decir, un 
contrata. El sistema informará al usuario que debe cambiar también la fecha de término de la 
asignación asociada al contrato. 
 
Esto con el objetivo de que la fecha final de la asignación no sea mayor que la fecha final del contrato. 
En el ejemplo, la fecha de término original del funcionario era el 31/12/2023, sin embargo se cambia 
a un mes antes, el sistema verificara si el funcionario tiene asignaciones asociadas y retornará 
mensaje. 
 
 

 
 
 
Los campos N° Resolución Interno y Fecha Resolución Interno, no son modificables por el usuario. 
 
El llenado de estos campos a agradecer través del mantenedor de datos contractuales se realiza 
en forma automática solo en el caso que se emita la resolución de prórroga de contrato. Luego de 
grabar el registro contractual se debe seleccionar el tipo de resolución prorroga y presionar el botón 
de resolución, automáticamente se emitirá la resolución y se asignaran el número y fecha interno 
al registro. Con este número interno posteriormente se puede asignar el número de resolución 
exento. 
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Al consultar posteriormente el registro se visualizan los datos asignados automáticamente. 
 
Independiente se emita o no la resolución individual, el registro puede ser incorporado a una 
resolución masiva y de esta forma enviar más de un registro a SIAPER. 
 

 
Formulario: Mantenedor De Datos Contractuales. 
IMAGEN 1:  
 

Se ingresan parámetros necesarios para consultar las asignaciones asociadas al contrato en Botón 
ASIGNACIONES: 
 

  
Imagen Mantenedor de Datos Contractuales  

 

IMAGEN 2:  
 

En la imagen se puede apreciar que el sistema admite el ingreso de una misma asignación dentro 
del mismo periodo (Validando la fecha de término y el porcentaje máximo de acuerdo con el día de 
inicio y fin de las asignaciones). 
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Imagen Mantenedor de Asignaciones 

 
 
 
 
 

 

IMAGEN 3:  
 
En la imagen se puede apreciar que el sistema verifica si la Asignación tiene Fecha de Término Anticipada, 
y considera a esta fecha en la validación del porcentaje máximo de acuerdo con el día de inicio y fin de 
Estas Asignaciones. 
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Imagen Mantenedor de Asignaciones 

 

 

4.3.3   Datos Contractuales (Honorarios) 
 

 
 
Fecha Termino Anticipada 
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Para efectos de consultar la información histórica, se mantienen visibles todas las opciones de 

combo “Causal”, en la ventana “Causal Término Anticipado”.  
Pero al ingresar nuevos registros o modificar registros existentes, solo se permite grabar las 

siguientes opciones:  

 Fallecimiento.  

 Renuncia Voluntaria.  

 Término Anticipado de Contrato.  

 Regularización de Honorarios 
 

 

 La causal Fallecimiento se homologó con ese nombre y con código 7 en todos los organismos y 
se mantuvo su actual asociación al Código DIPRES 200. Excepciones, solo en el S.S. 
Araucanía Sur:  

 Ya figuraba con el nombre Fallecimiento, pero con código 5, el cual se mantuvo.  

 Se eliminó de la tabla de parámetros el código 10, que figuraba con el mismo nombre.  

 Se migraron al código 5 los registros históricos asociados al código 10.  
 

 La causal Renuncia Voluntaria ya estaba homologada en todos los Servicios, con código 2 y 
asociada al Código DIPRES 311, por lo tanto no sufrió cambios.  

 La causal Término Anticipado de Contrato se creó en todos los organismos, con un nuevo 
código (63) y se asoció al Código DIPRES 431. Excepciones:  

 Se mantuvieron los registros que ya existían en la tabla de parámetros para esta causal, con los 
códigos 3 en Sub. De Salud Pública y Sub. De Redes Asistenciales, con código 26 en el 
S.S. Maule y con código 28 en el S.S. Magallanes, pero se bloquearon por sistema, al 
momento de grabar, solo en estos cuatro organismos.  

 Se migraron al nuevo código 63 los registros históricos asociados al código 3 en Sub. De Salud 
Pública y Sub. De Redes Asistenciales, los asociados al código 26 en el S.S. Maule y los 
asociados al código 28 en el S.S. Magallanes.  

 

 La causal Regularización de Honorarios se creó en todos los organismos, con un nuevo código 
(64) y se asoció al Código DIPRES 999. Excepciones:  

 Se migró al nuevo código 64 el registro que ya existía en la tabla de parámetros para esta 
causal, con el código 31 en el S.S. Chiloé.  

 Se migraron al nuevo código 64 los registros históricos asociados al código 31 en el S.S. Chiloé. 
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No permitirá modificar los datos de contrato de honorarios si dispone de pagos los siguientes 
campos:  

o Contrato por Prestación  

o Monto Bruto  

o Establecimiento  

o Retención de impuesto  

o Afecto a tabla de impuesto  

o Sin retención  

o Fecha fin de contrato  

o Programa   

o Calculo de cuotas  

o Tipo de pago (Procedimiento mesa de ayuda)  

o Banco  

o Cta Bancaria (En caso de tipo de Banco dejar habilitado el cambio para cuenta bancaria)  
 
Nota:   Al ingresar un registro contractual afecto a la ley 19.664 se podrá ingresar como correlativo 

de cargo informado, un correlativo del régimen 18.834, siempre que tenga el indicador de 
opción de pago habilitado 

 
Si el funcionario no cumple con los requisitos según la planta seleccionada, se redireccionará al 
usuario al mantenedor de antecedentes de estudios para completar la información. 
 
 

 
 

El formulario Consulta de Programas y Glosas Presupuestarias, al buscar un programa 
despliega las Glosas asociadas. 
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Módulo Hoja de Vida > Menú Modulo Central >Datos Contractuales (Botón Programas). 
 
Al Presionar el Botón Programas, se despliega el formulario de búsqueda de programas. 
 

 
 

Módulo Hoja de Vida > Menú Modulo Central > Datos Contractuales (Consulta de Programas y Glosas 
Presupuestarias – Botón Programas). 

 

Luego de seleccionar el programa vuelve al formulario Consulta de Programas y Glosas 
Presupuestarias, al posicionarse en una Glosa del Listado se queda seleccionada, luego se 
presiona el botón “Asignar Glosa”, los mensajes que puede desplegar el sistema son: 
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Módulo Hoja de Vida > Menú Modulo Central > Datos Contractuales (Botón Programas). 
 

Al momento de asignar una glosa se activa una ventana de alerta el cual indica el presupuesto 
inicial de la glosa y el monto comprometido, solo cuando el monto del contrato llega a ser mayor al 
monto disponible de la glosa. 
 

 
 

Considerar al momento de presionar el botón “Guardar”: 
o Si posee Glosa Disponible, puede ingresar Contratos (La validación se realiza de acuerdo 

al monto disponible actual, no considera fecha Vigencia de la Glosa Presupuestaria). 
Si no posee Glosa Disponible 

 Fecha Termino Contrato <= 30/06/2017: Puede Ingresar Contrato 

 Fecha Termino Contrato > 30/06/2017: No puede ingresar Contrato 
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Glosa Asignada Correctamente: el Contrato honorario se puede guardar porque posee Glosa 

(Monto). 

 
 

No posee Presupuesto en Glosa Seleccionada para Registrar el contrato: La Glosa 
Seleccionada no posee monto asignado, por lo tanto no permite guardar el contrato. 

 
 

Si el establecimiento posee Presupuesto, pero el contrato ingresado supera el monto que posee el 
Establecimiento. El mensaje que muestra el sistema es el siguiente: 

 

 
 

 El Botón Volver, vuelve al Formulario Mantenedor Datos Contractuales. 
 El Botón Limpiar, limpia el Formulario Consulta de Programas y Glosas Presupuestarias. 
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Módulo de Hoja de Vida > Modulo central > Datos Contractuales>imprimir  
 

 
En el listador de datos contractuales, solo se visualizará el botón para exportar documento tipo 
envía y se agregará algunos datos en el documento envía.  
 
Los campos incluidos son los siguientes:  

o Código de Programa  

o Folio  

o Ítem Presupuestario + Descripción  

o Cuenta contable  

o Asimilado A  

o Código y descripción Función  

o Antigüedad Continua (sin lagunas) 

o Fecha de ingreso al servicio (Sin lagunas) 

o Observaciones (Corresponde al campo “Observaciones” del mantenedor de datos 
contractuales) 

o Tipo de Financiamiento. 

o Código y descripción Profesión  

o Tipo de función (Asistencial o no asistencial – MAS DATOS)  

o Afecto a sistema de turnos – MAS DATOS  

o Horas – MAS DATOS  
 

 
 

En caso de Ingresar un funcionario por honorarios se activa el check Contrato por prestación que 
identifica el tipo de contrato. 
 
Se visualizan datos relativos a los impuestos (10% retención, Afecto a Tabla de impuestos, sin 
retención). 
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Además en el mantenedor podemos visualizar datos de fecha de inicio y termino de contrato así 
como el monto bruto, que debe ser el valor máximo estimado que se le pagará al funcionario. 
 
En el tipo de pago queda habilitadas las siguientes opciones (Efectivo, cheque, Cta Corriente, Cta 
vista, chequera electrónica y Pago cash) 
 

 
Los campos de resolución podrán ser modificados  aun después de existir pago de honorarios. 
 
En la opción Programas se visualiza un formulario de búsqueda con la descripción del programa que 
incluye código, nombre y la grilla Asimilado, la cual identifica si el programa es asimilado  a Leyes 
Medicas o Ley 18834 

 

 
 

1. Planta, estás se asimilan a la definición del programa: 
 
Personal Médico 
1.1. Médicos 
1.2. Odontólogos  
1.3. Bioquímicos  
1.4. Químicos Farmacéuticos  
Personal no Médico 
1.5. Profesional  
1.6. Técnicos  
1.7. Administrativos 
1.8. Auxiliares 
 
2. Cálculo de cuotas. 
 
2.1. Si el tipo de Contrato es por Prestación, entonces el número de cuotas (meses) serán 

calculadas automáticamente desde la fecha de inicio de contrato a la fecha final del 
contrato, estos datos no podrán ser modificados, y se mostrarán en grilla con valor de cuota 
1. 
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2.2. Si el tipo de Contrato no es por Prestación, es decir es un contrato a Honorarios normal, 

entonces el número de cuotas (meses) podrán ser modificadas, pero estas no podrán 
exceder la fecha inicio y termino del contrato. En este caso la grilla se podrá editar si se 
desea modificar el valor de la cuota o la fecha de vencimiento de la cuota. 

 

 
 

3. En la Opción Más Datos se visualizan las siguientes opciones. 
 
3.1. Tipo de Jornada: Completa, Parcial 
3.2. Agente Publico: si, no 
3.3. Horas de contrato 
3.4. La búsqueda de códigos por objetivo 
3.5. Función dotación: si, no 
3.6. Tipo de Función: Asistencial, No asistencial 
3.7. Indicador de afecto a sistema de turno. 
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Formulario de Mantenedor de Datos Contractuales (Honorarios). 
 

 
 

En el mantenedor de datos contractuales para contratados por honorarios  se puede emitir resolución 
solo despues de aparecer el mensaje de cuotas pagadas. 

 

 
 
 

Nota:  
Los 3 formularios que se muestran a continuación (IMAGEN 1, IMAGEN 2 e IMAGEN 3) son para 
uso exclusivo de los CRS’s Maipú y La Florida, y aparecerán sólo cuando uno de estos 
establecimientos ingrese en el SIRH. Específicamente, la diferencia es que el formulario de datos 
contractuales tiene un cuadro, ubicado en la parte inferior derecha, donde se pueden ingresar 
“Asignaciones”, el cual abre el respectivo mantenedor. 

 

Menú Datos Contractuales. 
 

Combo box Tipos de Jornada, la opción llamada “Sin Jornada”. 
 
En el módulo de Hoja de Vida, Mantenedor de datos contractuales de honorarios, pestaña “Más Datos”, 
combo box “Tipo de Jornada” se incorpora la opción Sin jornada para aquellos prestadores de servicios 
que no están afectos a una jornada de trabajo, lo cual tendrá como consecuencia, que el campo “Horas de 
Contrato” se complete automáticamente con el valor 0 (Cero) sin posibilidad de modificar. 
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Combo box Tipos de Pago, la opción llamada “Cuenta Rut”. 

 
En el módulo de Hoja de Vida, Mantenedor de datos contractuales de honorarios, combo box “Tipo 
de Pago” se incorpora la opción Cuenta Rut, una vez seleccionada esta opción, el campo “Banco” 
se completará automáticamente con el Código 12 “Banco del estado de Chile” sin posibilidad de 
ser modificado y el campo Cta. Bancaria se completará automáticamente con el Rut del funcionario 
sin incluir el digito verificador (este campo se podrá modificar posteriormente si el funcionario lo 
requiere). 

 

4.4 Submenú Ingreso De Alejamiento 
 

La opción se encuentra en el Menú de Módulo Central > Ingreso de Alejamiento 
 

 El ingreso de alejamientos se realiza acorde a la secuencia mostrada en las siguientes 
pantallas, en primer lugar, se accede por el menú a continuación. 

 
En este mantenedor se efectúan los alejamientos del servicio, se deben ingresar los datos 

referentes a la causal que determinan esta condición. También este mantenedor permite obtener 
una resolución de servicio referente al tema. 
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Se realizan modificaciones de forma transparente para el usuario, que incluye procesos de 
actualización al momento de ingresar un nuevo alejamiento como al eliminar un registro de 
alejamiento, este actualiza la situación de los correlativos de Plantas. 

 

 
Existe una restricción en la selección del motivo de alejamiento. 
Los códigos deben estar habilitados por cada uno de los organismos. Esta información es proporcionada por 
la unidad de gestión. 
La mantención de los códigos de alejamientos no habilitados se realiza en el módulo de códigos generales. 
Donde los usuarios de la unidad de gestión pueden realizar la mantención. 
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Término anticipado de contrato (solo Establecimientos CRS, Código 1320 y 1314) 
 
Para el caso de los términos anticipados de contrato, en el caso de los contratos titulares se validan 
las calidades jurídicas 11 y 21 al momento de grabar un alejamiento Cuando se ingresa un 
alejamiento el sistema valida si el funcionario tiene asignaciones asociadas al contrato a alejar. En 
caso de tener asignaciones asociadas el sistema enviará mensaje al usuario. 
 
 

 
 
 

El término anticipado de la asignación debe ser ingresada en el mantenedor de asignaciones. 
Una vez en el mantenedor y con los datos del funcionario, debe hacer check en el campo término 
anticipado para que se despliegue los campos de “Término anticipado”. 
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Una vez ingresado la fecha de término anticipado a las asignaciones, puede realizar el ingreso del 
alejamiento del funcionario. 
 
 

 
 

4.5 Submenú Carga Histórica de Contratos a Honorarios 
 

* Módulo Central  Carga Histórica de Contratos a Honorarios 
 
 

 Opción para realizar cargas históricas de contratos a Honorarios. 
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En esta opción se cargará la información de los contratos históricos de Honorarios. El archivo 
que contiene la información debe ser un archivo plano con extensión “.txt” y 
Codificación ANSI, en caso de desconocer como verificar la codificación de su archivo. 
 
Se validará: 

 

 Rut y Dv, debe existir registro en bases de SIRH. 
 

 Fechas inicio y fin de contrato, se debe verificar que sean fechas válidas. 
 

 

 Código Establecimiento, se debe validar que pertenezca al Servicio de Salud. 
 

 

 Planta, se debe validar que sus valores estén contenidos en la siguiente tabla: 
 

 
 

CODIGO DESCRIPCION

0 Médicos

1 Odontologos

2 Bioquimicos

3 Quimicos Farmaceuticos

4 Profesional

5 Técnicos

6 Administrativos

7 Auxiliares  
 

 Hora_Semana, se debe validar que no venga nulo o vacío. 
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Se creará Log de resultado de carga de los archivos históricos de honorarios, resumiendo la 
cantidad de registros cargados, la cantidad de registros con errores y permitiendo desplegar 
archivo LOG de detalle de errores de la carga. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El sistema preguntará si el usuario desea ver el archivo log de la carga realizada. 
          

 
          

 

Vista del archivo log. 
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         . 

 
 

Formato de Archivo de Carga para “Carga histórica de contratos a Honorarios”. 
 

Este archivo debe ser archivo plano con extensión “.txt” y Codificación ANSI, en caso 
de desconocer como verificar la codificación de su archivo, ver Anexo A “Guía de Codificación 
de archivos planos”. 

 
Campo Dato Descripción 
RUT           NUMERICO Rut funcionario, se validará que 

exista Rut en SIRH 
DV ALFANUMERIC

O 
Dv funcionario, se validará que exista 
Rut en SIRH 

FECHA INICIO CONTRATO DATE Fecha inicio del contrato 
DD/MM/YYYY, se validará fecha 
valida 

FECHA FIN CONTRATO DATE Fecha fin del contrato DD/MM/YYYY, 
se validará fecha valida 

CODIGO 
ESTABLECIMIENTO 

NUMERICO Código de establecimiento, se 
validará que establecimiento 
pertenezca al servicio de salud 

PLANTA NUMERICO Codificada de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
CODIGO DESCRIPCION

0 Médicos

1 Odontologos

2 Bioquimicos

3 Quimicos Farmaceuticos

4 Profesional

5 Técnicos

6 Administrativos

7 Auxiliares

 
HORA_SEMANA NUMERICO Se valida que no venga nulo o vacío 

 

 
Ejemplo archivo de carga 

 
Consideraciones: 
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 El separador de campos a utilizar es la coma (,). 

 Si un funcionario posee varios contratos continuos en el mismo año, el 
responsable de la creación del archivo podría fusionarlos e informarlos en solo 
uno que contendría todos los contratos cortos. 

 La extensión del archivo de carga debe ser .txt 

 
 

4.6 Submenú Mantenedor de Contratos Históricos de Honorarios 
 

* Módulo Central  Mantenedor de Contratos Históricos de 
Honorarios 
 

Este mantenedor permite consultar, imprimir y/o eliminar registros cargados a través del método 
“Carga histórica de contratos a Honorarios”. 
 

 
 
 

 
El formulario posee: 

 

 Botón de comando “Rut”. 
Permite acceder al formulario de búsqueda de funcionario 
 

 Caja de texto “Rut”. 
Este elemento contendrá el Rut del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Dv”. 
Este elemento contendrá el Dv del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Nombre”. 
Este elemento contendrá el Nombre del funcionario en consulta. 
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 Caja de texto “Fecha inicio contrato”. 
Este elemento contendrá la Fecha de inicio de contrato del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Ley Afecto”. 
Este elemento contendrá la Ley Afecto del funcionario en consulta (Honorarios). 
 

 Caja de texto “Fecha fin contrato”. 
Este elemento contendrá la Fecha de fin de contrato del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Código Establecimiento”. 
Este elemento contendrá el Código Establecimiento del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Nombre Establecimiento”. 
Este elemento contendrá la Descripción del Establecimiento del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Planta”. 
Este elemento contendrá la Planta del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Código Profesión”. 
Este elemento contendrá el Código de Profesión del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Nombre Profesión”. 
Este elemento contendrá el Nombre de Profesión del funcionario en consulta. 
 

 Caja de texto “Horas de Contrato”. 
Este elemento contendrá las Horas Contrato del funcionario en consulta. 
 

 Botón de comando “Volver”. 
Este elemento permite cerrar el formulario 
 

 Botón de comando “Eliminar”. 
Este elemento permite eliminar el registro cargado de bases de datos. 
 

 Botón de comando “Limpiar”. 
Este elemento permite limpiar los elementos del formulario. 
 

 Botón de comando “Consulta”. 
Este elemento permite ejecutar el Consulta según Rut y Fecha de inicio de contrato. 
 

 Botón de comando “Informe”. 
Este elemento permite acceder al panel de formulario de Informe Excel. 
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Confirma Eliminar. 

 
 

 
Búsqueda de datos eliminados. 

 
Informe Excel en “Mantenedor de Contratos Históricos a Honorarios”. 
 

 
El formulario contiene un informe Excel “Información histórica cargada en sistema” con los 
siguientes campos. 
 
• Checkbox “Todos”. 
Este elemento bloquea el resto de los elementos del formulario y solicita la totalidad de la 
información disponible. 
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• Botón de comando “Establecimiento”. 
Este elemento permite acceder al formulario de búsqueda de establecimientos. 
 
• Cuadro de texto “Código Establecimiento”. 
Este elemento contiene en código de establecimiento sobre el cual se solicitará el informe. 
 
• Cuadro de texto “Nombre Establecimiento”. 
Este elemento muestra el nombre del establecimiento seleccionado 
 
• Botón de comando “Atrás”. 
Este elemento cierra el panel y vuelve al formulario principal. 
 
• Botón de comando “Excel”. 
Este elemento permite solicitar el informe. 

 
 

  
. 
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4.7 Submenú Ingreso Histórico De Datos Contractuales 
 

* Módulo Central  Ingreso Histórico De Datos Contractuales 
 

Este mantenedor está reservado para ingresar datos del funcionario, que correspondan a 
periodos y funciones trabajados en otros servicios de salud del país y que constituirán antecedentes 
en su relación de servicio.  

 
 
 

 

4.8 Submenú Ingreso Histórico Contractual HPH. 
  
  
 

Mantenedor de Ingreso Histórico Contractual HPH 
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Imagen 1 Navegación menú Módulo Central, Ingreso Histórico Contractual HPH.  

  
  
  
  

  
Imagen 2 Mantenedor “Ingreso Histórico Contractual HPH”.  

  
  

o Regla General: El mantenedor Permite el ingreso de información siempre y 

cuando el personal o funcionario se encuentre con una relación contractual 

vigente.  
  

Este no podrá registrar información con fecha mayor o igual a la de la relación 

contractual vigente.  
  

o Campo Rut: Mantiene un botón de búsqueda el cual lista los funcionarios que 

mantengan datos personales en el sistema, los cuales son válidos para su 

registro, en caso de que el RUT ingresado no mantiene datos personales 

ingresados, no se permite el registro.  
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o Campo Ley Afecto, el cual permite el registro de 3 valores:  

 
  

 Escala A  Escala B  Escala C  
  

o Campo Planta, valor el cual es dependiente del campo ley afecto, plasmando 

los siguientes valores según el caso:  
  

  
  

o Campo Grado, valor el cual es dependiente del campo ley afecto, plasmando los 

siguientes valores según el caso:  
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 Formulario de Carga de datos Históricos contractuales HPH.  
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Imagen 1 Navegación menú Módulo Central, Ingreso Histórico Contractual HPH.  

  
  
  
  

  
Imagen 2 Mantenedor “Ingreso Histórico Contractual HPH”.  
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Imagen 3 Formulario “Carga de datos Históricos contractuales HPH”.  

  
  
 
  

Pasos para realizar carga masiva:  
  
  

1) Crear archivo de carga: A continuación se muestra tabla donde se detalla el formato, consistencia y 

condiciones que debe tener la información que se debe ingresar en cada campo.   

  
  

  
Módulo: Personal.  

Mantenedor: Ingreso Histórico Contractual HPH.  
Nombre del archivo: CARGA_HISTORICO_CONTRACTUAL_HPH.txt  

Extensión del archivo: *.TXT o *.CSV  
Separación para los campos: Pipe (|) Estructura 

del archivo:  

   
  

o Regla General: El mantenedor de carga permite el ingreso de información 

siempre y cuando el personal o funcionario se encuentre con una relación 
contractual vigente.  
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2) Agregar archivo dando clic en el botón con el icono de una lupa y seleccionar el archivo a cargar.  
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Imagen 4 Carga de Archivo Histórico Contractual HPH.  

  
  
  
3) Cuando algún registro del archivo de carga presenta algún error se despliega el siguiente mensaje y el 

sistema preguntará si se desea obtener el archivo log del proceso.  

  
  

  
Imagen 5 Aviso de errores en archivo de Carga.  

  
  
El archivo log puede presentar las siguientes columnas en caso de errores de dominio (Formato/Tipo):  

  
  

Archivo Log  
N° de Línea  

Datos (Línea de datos)  
Descripción del Error  
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Imagen 6 Vista archivo Log con errores de dominio.  

  
   

 Observaciones generadas cuando un registro presenta errores de 

dominio:  

 
 
 
 
   
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
El archivo log puede presentar las siguientes columnas en caso de validaciones de negocio:  

  
 
  
  
 

Archivo Log  
N_REGISTRO  
RUT  
DV  
ESTABLECIMIENTO  
N_DE_CARGO  
LEY_AFECTO  
CALIDAD_JURIDICA  
PLANTA  
GRADO  
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HORA_SEMANA  
FECHA_INICIO  
FECHA_TERMINO  
FECHA_TERM_ANTICIPADO  
TIPO_MOVIMIENTO  
TIPO_RESOLUCION  
N_RESOLUCION  
FECHA_RESOLUCION  
OBSERVACION  
ESTADO_CARGA  
DESCRIPCION_DEL_ERROR  

  

  
Imagen 7 Vista archivo Log con errores de negocio.  

  
   
  
  
  

 Observaciones generadas cuando un registro presenta errores de negocio:  
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Cuando todos los registros presentan todos sus datos correctos, el sistema despliega el siguiente mensaje y 
genera un archivo log del proceso 
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Imagen 8 Aviso de proceso de carga exitoso. El archivo log presentará las siguientes columnas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 9 Vista de archivo log de proceso de carga sin errores. 
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1 Para obtener el archivo log de cargas realizadas a través del 
Mantenedor, se debe realizar clic en el botón Generar Log, para obtener 
todas las cargas realizadas 

 

 
Imagen 10 Generación de archivo log de cargas 
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El archivo log presentará las siguientes columnas: 
Imagen 11 Vista de archivo log de cargas realizadas 
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4.9 Submenú Funcionarios Con Relación de Servicio. 

 
 

* Módulo Central  Funcionarios Con Relación de Servicio 
Este mantenedor, permite señalar a aquellos funcionarios que tienen la información 

actualizada en su hoja de vida.  

 

 

4.10 Submenú Funcionarios Sin Marca de Relación de Servicio 

* Módulo Central  Funcionarios Sin Marca de Relación de 
Servicio 
 

El siguiente mantenedor permite acceder a un listado con la información de los funcionarios 
que no tienen relación de servicio. 
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Nota: Es importante señalar, que este listado puede reflejar a los funcionarios nuevos, que no 
necesariamente tienen relación de servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.11 Submenú Cambio Fecha Inicio De Contrato 

* Módulo Central  Cambio Fecha Inicio De Contrato 
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Este mantenedor solo permite cambiar la fecha de inicio contrato, en caso de haber sido mal 
digitada.  

 
 

Nota: Es importante reiterar que esta fecha no se cambia en “Datos Contractuales” se actualiza 
en este mantenedor 

 

4.12 Submenú Alumnos en Práctica 

* Módulo Central  Alumnos en Práctica 
Este mantenedor tiene por objeto llevar un registro de aquellos alumnos que estén realizando su 
práctica en algún establecimiento del Servicio de salud respectivo, incluye información referente 

al inicio y término de la práctica como también datos del supervisor de este.

 
 

Al hacer clic sobre el botón Excel genera el siguiente archivo con la información de todos los alumnos 
en práctica registrados en el servicio: 
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4.13 Submenú Becado en Misión de Estudios 

* Módulo Central  Becado en Misión de Estudios 

 
 Este mantenedor tiene por objeto ingresar la información referente a los Médicos Becados en 
Misión de Estudio, con esta información ingresada puedo acceder a listados de información real 
referente a los Profesionales que se encuentren en esta situación, el mantenedor involucra 
información referente al establecimiento en el cual realizará su Beca como también el 
establecimiento y servicio de origen del Médico. 

 

 
 
 

4.14 Submenú Incorporación de Funcionarios en Contratos Cortos 
 

La opción se encuentra en el Menú de Módulo Central > Incorporación de Funcionarios en 
Contratos Cortos 
 

En el mantenedor, incorporación de funcionarios en contratos cortos, se ingresan aquellos 
contratos de forma transitoria, principalmente los concernientes a reemplazos y suplencias.  
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Buscador de Unidades 
 

 
 
Definición de Unidad Vigente 
 

1. Se entenderá como unidad local que no tenga la marca de “No Vigencia” en el mantenedor 
de unidades y que mantenga la relación entre las siguientes unidades:  

a. Código Unidad LOCAL. 
b. Código Unidad DIPRES.  
c. Código Unidad DIGEDEP.  



 

70 
 

 
 

 

2. La relación que se define es de carácter obligatorio para una unidad vigente. Si la unidad no 
presenta la relación de los datos mencionados en el punto anterior, el sistema no lista la 
unidad en su respectivo buscador y tampoco permite el ingreso del contrato. 

3. El sistema permite la consulta histórica de contratos ingresados con unidades sin la relación 
descrita en el punto 1. 

 
Reconocimiento de Bienio 0 
Para aquellos funcionarios donde se esté ingresando el primer registro contractual, excluyendo los registros 
de honorarios, se procederá con el reconocimiento del bienio 0. 

 
Para el caso de los funcionarios que ya cuentan con histórico contractual, se realizarán las siguientes 
validaciones para la ejecución del proceso de reconocimiento. 
 
Identificación de continuidad contractual 
Al ingresar un movimiento contractual a un funcionario con histórico contractual se validará la continuidad del 
nuevo movimiento con el anterior registrado en su hoja de vida. Si no existe continuidad, se informará de esta 
situación para que el usuario ejecute el proceso de reconocimiento de bienio 0. 

 
 
 
Identificación de Funcionario Jubilado 
Con la incorporación del nuevo indicador del funcionario para identificar a los funcionarios jubilados se verifica 
al momento de ingresar un movimiento contractual si el funcionario tiene activado el indicador. Si la situación 
anterior se confirma, se procede con la información al usuario para que elija la opción a ejecutar. 

 
Proceso de Absorción de Bienios 
Para la situación donde existe continuidad contractual y el grado del nuevo registro contractual es mayor al 
registro contractual anterior, se procede con el actual proceso de absorción de bienios. Se informa al usuario 
de esta situación para que elija la opción a ejecutar. 
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Si el funcionario Nuevo fue ingresado por la ley 18834 y en Planta fue catalogado como Profesional 
se activará la opción de Cuota de Excepción con un desplegable y tres opciones (No, Profesional 
y experto) 
Para todo registro nuevo solo se puede marcar el check de la opción “Afecto a Ítem Presup. 
Reemplazos y Suplencias” si existe un RUT de funcionario a reemplazar.   
Por el contrario, si se ingresa un Rut a reemplazar es obligatorio el check en la opción “Afecto a Ítem 
Presup. Reemplazos y Suplencias”, con la excepción de que cuando el Motivo Reemplazo es 
“reemplazo Permiso Sin goce de Sueldo” la marca no será solicitada. 
 
Sobre el correlativo de planta informado, no se permitirá el ingreso de registros contractuales de 
calidad jurídica titular si el correlativo informado no es de calidad jurídica titular. 
 

.  
 
Si se selecciona el botón Consulta visualiza los contratos ingresados para el funcionario a 

ingresar, en la grilla los datos estarán ordenados descendentemente según la fecha de inicio de 
contrato al igual que la grilla de búsqueda de contratos del funcionario a reemplazar. 

 
 
 



 

72 
 

 
 

 

 
 

En el mantenedor se incluye validación sobre los ausentismos que respaldan un registro 
contractual de reemplazo o suplencia, según corresponda. 

 

 
 

Al realizar una modificación, eliminación o un dejase sin efecto se valida que el movimiento que 
está siendo modificado no este respaldando un movimiento contractual, si esto ocurre no se 
permitirá ejecutar la acción. 
 
Las funcionalidades incluidas en el cambio son: 
 

 Licencia Médica 

 Permiso Administrativo 

 Permiso Sin Goce De Sueldo 

 Permiso Feriado Legal 

 Solicitud de Descansos 
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 Permiso Paternal 

 Otros Permisos 

 Permiso Postnatal Parental 

 Permiso Preventivo Parental 

 Matrimonio/Acuerdo Unión Civil 

 Comisiones y Cometidos 

 Cargo Vacante en Propiedad 

 Permiso SANNA 

 
 
Por otro lado, la funcionalidad de Provisión Automática sólo se ejecutará cuando el registro 
contractual tenga seleccionada la opción “Afecto a Ítem Presup. Reemplazos y Suplencias” o el 
Motivo de Reemplazo sea por Permiso sin Goces de Sueldo. 

 

 
 

 Estas validaciones se ejecutarán sobre todos los registros nuevos. Para el caso de las 
actualizaciones, las validaciones se realizarán sobre registros cuya fecha de inicio de contrato sea 
mayor o igual al 01/12/2015. 
 

 
 

Si el funcionario cumple con los registros contractuales cuya duración sea igual o menor a 3 meses 
se visualiza el mensaje siguiente: 
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Si el usuario posterior a ingresar el contrato emite la resolución otorgando un folio y fecha de 
resolución interno al registro podrá realizar el envió de la resolución continuando con los pasos de 
envió a SIAPER. 
     Dependiendo de la modalidad que utilice el usuario del módulo para el envió de la información a 
SIAPER, a través de la emisión de resoluciones masivas el registro indicado también podrá ser 
incorporado a una resolución masiva y posteriormente enviar la información continuando con los 
pasos de envió de la información a 
SIAPER. 
     Luego de ingresar el registro y en el caso de cumpla con las condiciones se podrá emitir la 
resolución. 

 
 

Los campos N° Resolución Interno y Fecha Resolución Interno, no son modificables por el usuario. 
 
El llenado de estos campos a través del mantenedor de incorporación de funcionarios en 
contratos cortos se realiza en forma automática solo en el caso que se emita la resolución de 
prórroga de contrato. Luego de grabar el registro contractual se debe seleccionar el tipo de 
resolución prorroga y presionar el botón de resolución, automáticamente se emitirá la resolución 
y se asignaran el número y fecha interno al registro. Con este número interno posteriormente se 
puede asignar el número de resolución exento. (Funcionalidad descrita posteriormente). 

 
 

Al consultar posteriormente el registro se visualizan los datos asignados automáticamente. 
 

 
 
Independiente se emita o no la resolución individual, el registro puede ser incorporado a una 
resolución masiva y de esta forma enviar más de un registro a SIAPER. 

 
 
Formulario: Incorporación de Funcionarios en Contratos Cortos (Crs). 

En el formulario de incorporación de funcionarios en contratos cortos se agrega Botón de 
Asignaciones. 
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Nota: El botón “Asignaciones” sólo aparecerá para el establecimiento CRS Cordillera y CRS 
Maipú. 

 
Se realizan modificaciones de restricción al momento de proveer automáticamente un contrato, el 
contrato deberá estar afecto al mismo establecimiento que el correlativo de cargo a utilizar, en el 
caso de no cumplir con esta condición se dará una alerta.  
 
Se debe ingresar el Rut del funcionario y posteriormente presionar botón Enter. 
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En caso de no poder provisionar el contrato el sistema lanzara una alerta. 

 
 
Nota: Por este mantenedor usted también podrá ingresar información de un nuevo funcionario, 
esta aplicación activara un nuevo mantenedor (el cual se presenta a continuación) que nos 
permitirá completar los datos que se requieran. 
Esta aplicación incluye funcionarios a reemplazar, estos contratos siempre deben llevar marcado 
el campo afecto a ítem presupuestario de Reemplazos y Suplencias, solo así se cargan al centro 
de costos respectivo. 
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Nota:   Al ingresar un registro contractual afecto a la ley 19.664 se podrá ingresar como correlativo 
de cargo informado, un correlativo del régimen 18.834, siempre que tenga el indicador de opción 
de pago habilitado 

 
 
Formulario de Incorporación de Funcionarios en Contratos Cortos 
 

 
 

Al ingresar un rut que no posea contrato vigente o que no exista en la Base de datos, despliega en 
el siguiente formulario referente al ingreso de datos del nuevo funcionario: 
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Datos Personales: 

 
 

Mas Datos: 

 
 
 

 
Nota: Es posible usar este mantenedor, cuando un contrato normal tenga días a pago del mes 
anterior. De ser así, usted debe ingresar los datos, sin marcar el campo ítem presupuestario de 
Reemplazos y Suplencias. La información de los días de proceso del mes que se traspasa a 
Remuneraciones será considerada como normal, los días del mes anterior se enviaran a 
Planilla Accesoria. La finalidad de esto redunda en evitar digitar dos contratos para un mismo 
funcionario. 
 

 
Para el caso del ingreso de funcionarios en contratos cortos se permite el ingreso de suplencia sobre 
cargos ocupados siempre y cuando la suplencia se respalde a través de un movimiento de remplazo 
o suplencia. 
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4.15 Submenú Informe de Funcionarios en Contratos Cortos  

* Módulo Central  Informe de Funcionarios en Contratos 
Cortos  
 
 El siguiente mantenedor permite acceder a un listado con los funcionarios en contratos 
cortos, al mismo listado se accede desde el botón impresora en el mantenedor anterior, la 
secuencia para acceder a él y obtener el listado es la siguiente. 
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 Conjuntamente a este listado se puede obtener un informe referente a días a pago por 
concepto de contratos cortos, a este se accede de la siguiente forma. 

 
Traspaso de Contratos cortos Bono 20.261 art. 10 Ley Médica 15.076 
 

Internamente se realizó lo siguiente: 

 Se agrega al proceso de base de datos de traspaso de contratos cortos a pagos 
accesorios en remuneraciones, el manejo del campo Liberados de Guardia para los 
funcionarios de la Ley 15.076.  

 El valor Liberado de Guardia = “Si” en Hoja de Vida se refleja como Bono Guardia 
Nocturna Art. 10 Ley 20.261 = “No” en Remuneraciones. 

 El valor Liberado de Guardia = “No” en Hoja de Vida es reflejado como Bono Guardia 
Nocturna Art. 10 Ley 20.261 = “Si” en Remuneraciones, para los funcionarios de la 
Ley 15.076. 

4.16 Submenú Informe de Días a Pagar de Funcionarios Con 
Contrato Corto 

* Módulo Central  Informe de Días a Pagar de Funcionarios 
Con Contrato Corto 
 

Conjuntamente se puede obtener un informe referente a días a pago por concepto de 
contratos cortos. Para ello hemos incorporado la siguiente funcionalidad. 
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Al realizar clic en el botón Editar, despliega el siguiente informe: 
 

 
 
 

4.17 Submenú Proceso de Traspaso de Contratos Cortos 

* Módulo Central  Proceso de Traspaso de Contratos Cortos 
 

 Este proceso se debe realizar una vez que el proceso central de traspaso a remuneraciones 
ya se ha realizado. 
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Se valida que el registro tenga contrato vigente para el periodo señalado en correlativo de cargo 
respectivo 
 
Campos requeridos por el Formulario de Traspaso de Contratos Cortos, Suplencias y reemplazos: 

 Establecimiento (Selecciona opción a través del botón o directamente)  

 Periodo (Mes / Año) 

 Rut: (Todos / un Rut en Particular) 

 N° de Cargo 

 
 
Botón EJECUTAR: Cumple la función de traspasar los datos de los funcionarios en contrato corto. 
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Nota: Este mantenedor en si traspasa solo aquellos contratos cortos ingresados con 
posterioridad a la fecha de traspaso de remuneraciones central, para acceder a este proceso 
y su listado de verificación se debe seguir esta secuencia.  
 

4.18 Submenú Informe de Traspaso de Contratos Cortos 

 
* Módulo Central  Informe de Traspaso de Contratos Cortos 

Para poder revisar lo traspasado a través del mantenedor anterior, se debe seguir la 
siguiente secuencia. 
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4.19 Submenú Contratos Dejados Sin Efecto 

* Módulo Central  Contratos Dejados Sin Efecto 
    Este mantenedor permite revisar (solo en modo de consulta) aquellos contratos dejados 
sin efecto. En la misma pantalla se visualizará el motivo por los cuales se dejó nula esta contratación.  

 

 
Formulario Datos Contractuales 
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Fin Menú Modulo Central 

 

Menú Hoja de Vida 

5.1 Submenú Mantención Datos Del Personal 

5.1.1 Antecedentes De Estudios 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  

Antecedentes De Estudios 

 

 
 
En el formulario “Antecedentes de Estudio” se despliegan las siguientes opciones 

 Rut 
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 N° Orden 

 Nombre 

 Nivel de Estudio 

 Titulo 

 Semestres 

 Situación 

 Fecha de titulación 

 Título/Especialidad 
 
 
 Al ingresa un Nivel de Estudio “Básico o Medio” el checklist Título siempre esta no seleccionado y también 
deshabilitado. 
 

 
 
Al ingresa un Nivel de Estudio “Técnico, Téc. Nivel Sup., Universitario, Post – Título, Grado Académico” el 
checklist Título siempre esta etiqueado y habilitado. 
 
 

 
 
Se despliega elemento Título/Especialidad opción mediante el cual se puede seleccionar Título o 
Especialidad, para el ingreso de un título o bien una especialidad respectivamente.  
     Si la opción “Título” es seleccionado el sistema habilita el botón “Título” y la caja de texto para 
ingresar el código de título, y deshabilita el botón y caja de texto “Especialidad”.  
     Si la opción “Especialidad” es seleccionada el sistema habilita el botón “Especialidad” y la caja 
de texto para ingresar el código de la especialidad, y deshabilita el botón y caja de texto “Título”. 
 
 
Si un código de título es ingresado y la tecla “Enter” es presionada, el sistema obtiene el nombre del 
título y lo despliega en la caja de texto correspondiente a modo informativo. 
 
Por otro lado, si un código de especialidad es ingresado y la tecla “Enter” es presionada, el sistema 
valida que el funcionario tenga un título “Médico Cirujano” o “Cirujano Dentista”. Si es así el sistema 
obtiene el nombre de la especialidad según el código ingresado, pero considerando solo en las 
especialidades de acuerdo con el tipo de título que tenga el funcionario (medico u odontológico), y 
despliega el nombre en la caja de texto correspondiente a modo informativo.  
    Si el funcionario no tiene un título “Médico Cirujano” o “Cirujano Dentista” el sistema despliega 
mensaje “Solo se permite especialidad si el funcionario tiene título Médico Cirujano o Cirujano 
Dentista”. 
 

 Título 
 

Al presionar el botón “Títulos” el sistema abre ventana “Consulta de Títulos” en la cual despliega en 
la grilla el código y nombre de los títulos obtenidos. En esta ventana es posible buscar por nombre 
de título, al ingresar un nombre y presionar el botón buscar el sistema despliega en la grilla los 
nombres de títulos que contengan lo ingresado. Al realizar doble clic sobre un título el sistema cierra 
la ventana y despliega el código y descripción del título seleccionado en el formulario de la pantalla 
“Mantenedor de Antecedentes de Estudio”. 
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Si en Nivel de Estudio “BASICO” o “MEDIO” es seleccionado, el sistema despliega los siguientes 
códigos y descripciones en Titulo y en Institución de Educación, y no permite que estos sean 
modificados. 

 
 
En estos casos el sistema deshabilita los botones “Títulos”, “Especialidad” e “Ins. Educación” por lo 
que otros códigos no pueden ser ingresados. Esto debido a que tanto Titulo (o Especialidad) e 
Institución de Educación aplica solo cuando el Nivel de Estudio es diferente a “BASICO” y “MEDIO”. 
 

 Nombre de Institución 
 
Si un código de institución de educación, nacional o extranjera, es ingresado y la tecla “Enter” es 
presionada, el sistema obtiene el nombre de la institución según código y despliega el nombre en la 
caja de texto correspondiente a modo informativo. 
   También se puede consultar presionando el botón Inst. Educación 

 

 
Grilla con instituciones de educación. 
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5.1.2 Capacitación 
 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  Capacitación 
 
 Los antecedentes de capacitación se ingresan acorde a la siguiente secuencia, es 
necesario aclarar que los datos acá ingresados son aquellos que realiza el funcionario por su cuenta, 
en caso de pertenecer al PAC, estos deben ser ingresados una sola vez por el módulo de 
capacitación, si se ingresa también en este mantenedor la información se duplica en los informes. 

 

 

5.1.3 Cargas Familiares 

 
 

La opción se encuentra en el SubMenú Hoja de Vida > Mantención Datos del Personal > Cargas 
Familiares 
 
 El siguiente mantenedor permite el ingreso de cargas familiares, normal, duplo y 5º mes, 
cualquiera sea el caso se debe identificar el tipo de causante acorde a la siguiente imagen, 
también permite prorrogar cargas familiares normales que estudien entre los 18 y 24 años en la 
medida que cumplan con los requisitos establecidos. 
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 Se ingresa el Tipo de causante solicitado por SUSESO. Por lo anterior, se crea un 
proceso masivo que realizará el llenado de este dato considerando los siguientes 
criterios: 

 
1. Tipo parentesco Hijo Normal, si es menor de 18 años, se asignará la opción Hijo 

incluido el adoptado y el hijastro, menor o igual a 18 años (código 04).  
2. Tipo parentesco Hijo Duplo, se asignará la Opción Hijo incluido el adoptado y el 

hijastro, inválido sin límite de edad (código 05).  
3. Tipo parentesco Hijo Normal, si es mayor de 18 años, con prorroga vigente se 

asignará opción Hijo incluido el adoptado y el hijastro, entre 18 y 24 años 
(estudiante) (código 06).  

4. Tipo parentesco Conyugue Normal, se asignará opción Conyugue mujer (código 
01).  

5. Tipo Parentesco Cónyugue Duplo, se asignará Cónyugue inválido (código 02).  
6. Tipo parentesco Cónyuge (Varón), se asignará opción Conyugue hombre (código 

03). Se valida que la fecha de inicio de carga familiar sea igual o mayor a 
04/06/2021. 

7. Tipo Parentesco Padres Normal, si es mayor de 65 años se asignará opción 
Ascendiente mayor de 65 años (código 10)  

8. Tipo Parentesco Padres Duplo, se asignará Ascendiente inválido sin límite de edad 
(código 11)  

9. Tipo Parentesco Nietos Normal, edad menor de 18 años, se asignará Nietos y 
bisnietos huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos hasta los 18 años 
(código 07)  

10. Tipo Parentesco Nietos Duplo, se asignará la Nietos y bisnietos inválidos sin límite 
de edad (código 08)  
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11. Tipo Parentesco Nietos, mayor de 18 años con prorroga vigente, se asignará opción 
Nietos y bisnietos huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos entre 18 y 
los 24 años (estudiantes) (código 17)  

12. Hijo Incluido El Adoptado y El Hijastro, entre 18 y 24 año (Est. Trabajador) (código 
32) 

13. Nietos y Bisnietos Huerf. De Padre y Madre o Aban, entre 18 y 24 años (Est. 
Trabajador) (código 33) 

14. Niños Huerf. O Aban, entre 18 y 24 años (Est. Trabajador) al cuidado de alguna 
institución (código 34) 

15. Menor a cargo de persona natural por Nro. 4 del artículo 29 de la ley Nro. 16.618, 
entre 18 y 24 años (Est. Trabajador) (código 35) 

16. Hijo del otro conviviente civil, entre 18 y 24 años (Est. Trabajador) (código 36) 
17. Los tipos que no se encuentren deben quedar en blanco para que el Servicio los 

asigne en forma manual.  
 
Nota: El sistema valida que la fecha de inicio de la carga familiar para los códigos 32,33,34,35,36, 
sea igual o mayor a 26/07/2019.  

 

 Tipo de Beneficio: Este campo se asignará internamente según el tipo de la carga 
familiar: 
o  01=Asignación familiar (normal o duplo).  
o  02=Asignación Maternal (5° mês)  

 

 Comuna: Se incorpora campo, glosa y botón para Comuna. 

 Causal de Extinción: se incorpora combo para la selección de la causal de la 
extinción. 

 Al ingresar una nueva carga se ofrece la comuna del funcionario. 

 Al momento de grabar se exige el ingreso de un valor en el campo Comuna. 

 Al momento de grabar, si el campo Fecha de Término Anticipado tiene un valor no 
nulo, se exige el ingreso de una opción en el campo Causal de Extinción. 
 
 

En la siguiente figura se identifica la validación de tramos del funcionario incorporando el periodo 
respectivo. 
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Si se selecciona la opción de parentesco “Por Afinidad” los tipos causantes disponible solo serán: 

 
• HIJO DEL OTRO CONVIVIENTE CIVIL, MENOR O IGUAL A 18 AÑOS 

 
• HIJO DEL OTRO CONVIVIENTE CIVIL, INVALIDO SIN LÍMITE DE EDAD 

 

 
• HIJO DEL OTRO CONVIVIENTE CIVIL, ESTUDIANTE ENTRE 18 A 24 AÑOS. 

 

 
• HIJO DEL OTRO CONVIVIENTE CIVIL, ENTRE 18 Y 24 AÑOS (EST. TRABAJADOR) 
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5.1.4 Definición de Tupla Pias 

 
La principal funcionalidad incluida en el módulo de Hoja de Vida en el mantenedor de 

cargas familiares es la interacción con los servicios Web Services dispuestos por Suseso mediante 
el Pias. 
 

Primero se debe tomar en cuenta la siguiente definición que tiene el Pias, las cargas 
familiares que tiene el Sirh en el Pias se denominan causantes, en el caso de los funcionarios del 
Sirh en el Pias se denominan beneficiarios. En Pias un causante se identifica por ciertos datos que 
definen como parte de una “Tupla”. 
 

La tupla está definida por los siguientes datos. 
1. Rut del Causante 
2. Tipo de Causante 
3. Código entidad Administradora 
4. Fecha de Reconocimiento del Causante 
5. Rut del Beneficiario 
6. Código de Beneficio (Asignación Familiar o Maternal) 

 

Para dejar claro el concepto de Tupla se muestra en la siguiente figura cuales son los datos 
que en el Sirh se relacionan con la lista antes indicada. 
 

 
 

En el caso del Código entidad administradora este dato corresponde al servicio que está 
realizando la acción sobre el PIAS. Para el caso del código de beneficio el tipo de carga Normal y 
Duplo corresponde a asignación familiar y el tipo de carga 5° mes corresponde a asignación 
maternal. 
 

En módulo de Hoja de Vida, en la opción Hoja de Vida  Mantención de Datos 

Personales  Cargas Familiares. Se encuentra la opción que permite mantener la información 
de las cargas familiares asociadas al funcionario.  Con la puesta en marcha del PIAS-SUSESO se 
han realizado modificaciones que están destinadas a informar de nuevos ingresos y modificaciones 
a este sistema. 

 
 

5.- Rut del Beneficiario 

1- Rut del Causante 

2.- Tipo de Causante 

4.- Fecha de 

Reconocimiento 

6.- Código de Beneficio 
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Los cambios que se presentan en esta funcionalidad se aprecian al momento de grabar 
un registro en el mantenedor. La modalidad de funcionamiento en el mantenedor es de dos 
formas, las cuales se detallan a continuación, dependiendo de la elección sobre la siguiente 
selección: 

 
 

1. Modo Off-Line: si el usuario elije la opción NO, el módulo continuará de forma normal, quiere decir 
realizará la acción de almacenamiento en la base de datos. 
2. Modo On-Line: si el usuario elije la opción SI, el módulo continuará registrando la carga de forma 
normal, pero luego de almacenar la carga se continuará con la modalidad de ejecución hacia el módulo 
de PIAS, a continuación, se muestra como es la autentificación y los procesos posteriores. 

Se indica que, al momento de grabar un registro de carga, se maneja un campo interno de 
ESTADO, el cual dependiendo de la acción que se esté registrando se almacenará en el registro de la 
carga familiar, los estados son los siguientes: 

i. Estados de Reconocimiento: 

1. A.- Pendientes de envío para incorporación. 

2. J.- Error método reconocimiento: Causante ya existe con reconocimiento 
vigente informado irregular 

3. K.- Error método reconocimiento: Fecha de reconocimiento se sobrepone 
a otro reconocimiento ya extinguido. 

4. M.- Error método reconocimiento: Causante ya existe como beneficiario. 

5. I.- Error método reconocimiento: Causante ya existe con reconocimiento 
vigente. 

6. E.- Error de comunicación para el Reconocimiento. 

7. O.- Reconocimiento Normal 
ii. Estados de Actualización: 

1. D.- Con error de carga (Error de la tupla). 
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2. B.- Pendientes de envío para actualización. 

3. H.- Error método de actualización: Causante no existe en SUSESO, 
acción: crear Carga directamente en SUSESO. 

4. L.- Error de comunicación para la actualización 

5. N.- Actualización Normal 
 

iii. Estados de Extinción: 

1. C.- Pendientes de envío para extinción. 

2. F.- Error método de extinción: carga no existe en SUSESO, acción: crear 
Carga directamente en SUSESO. 

3. G.- Error método de extinción: Causante ya extinguido en SUSESO, 
acción: crear Verificar fecha de extinción en SUSESO. 

4. Q.- Error de comunicación para la extinción. 

5. R.- Pendientes de envío para extinción, por fechas de extinción diferentes 
en SIRH y SUSESO. 

6. P.- Extinción Normal. 
El estado en que quede registrada la carga permitirá al SIRH, identificar la acción que debe 

ejecutarse en una próxima actualización de la carga. 
En el caso de las cargas históricas almacenadas en el SIRH y puesto que no se tiene información 

sobre el estado del registro en SUSESO, el SIRH realizará la siguiente acción; se identificará que la carga 
es histórica, debido a que su estado es Nulo, y se intentará realizar una acción de reconocimiento en el 
SIAGF, si el resultado del proceso es exitoso, se cambia el estado a Normal, por el contrario si el resultado 
del reconocimiento es que ya existe una carga con reconocimiento vigente en el SIAGF, el SIRH realizará 
la acción de actualización, dejando a la carga con el estado del resultado de la actualización. 

Regla de cambio de Estado: En el caso de un proceso de reconocimiento, si el resultado del 
registro retorna un error debido a que ya existe una carga reconocida en SUSESO, se modificará el 
estado de la carga dejándolo en estado pendiente de actualización. 

 
 

Si la opción del usuario es enviar en forma inmediata el registro al Pias, aparecerá una 
pantalla que solicita información referente a la Autentificación SUSESO. 

 

 
 

Si existe un error al ingresar los datos de inmediato aparecerá un error de Autentificación. 
 

Luego de ejecutarse el proceso entre el SIRH y SUSESO aparecerá un mensaje indicando 
el estado con el cual queda el registro de la carga en la base de datos del SIRH, para considerar 
en procesos posteriores, se adjunta ejemplos de ejecución: 
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Al momento de ejecutar un movimiento en los mantenedores, el sistema ofrecerá la opción del envío de la 
información a la plataforma de SUSESO. 

 
Mantenedor de Cargas Familiares – Envío de información a la SUSESO. 

 
Luego del ingreso de las credenciales, se envía la información. Para el caso indicado, se ejecutó un 

registro de reconocimiento 

 
Reconocimiento del causante 
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Actualización del causante. 

 
 

 
Extinción del causante. 

 
 
 
 
 
 

 

 Al momento de grabar o actualizar una carga familiar, si el funcionario no posee tramo 
de asignación familiar, se indica esta situación, y se reenvía al usuario al mantenedor 
de tramos de asignación familiar para registrar dicho dato, el mantenedor de cargas no 
se limpia, solo queda en segundo plano y, una vez registrada la información de tramos, 
se retorna al usuario al mantenedor de cargas. 

 

 Se valida obligatoriedad de seleccionar un parentesco en caso de que la carga sea de 
tipo “Normal” o “Duplo”. 
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 No se permite seleccionar la causal de extinción 22 “CORRECCIÓN DE ERRORES”. 
 

 
 

 En caso de seleccionar Tipo de Carga “5° mes”: 
a. Se asigna por defecto la fecha de inicio de carga más nueve meses en el campo 

fecha de término de carga. 
b. Se valida que la fecha de término de carga no sea menor a 5 meses ni mayor a 

10 meses de la fecha de inicio registrada. 
c. Se asigna por defecto el parentesco “HIJO” y no se permite modificarlo. 
d. Si el funcionario es de género Femenino, se asigna por defecto el Rut de la 

funcionaria en el Rut de la carga y no se permite modificarlo, además se asigna 
por defecto el tipo de causante “MUJER TRABAJADORA EMBARAZADA”. Si el 
funcionario es de género Masculino, se busca entre sus cargas una de tipo 
CÓNYUGE que sea válida y se asigna por defecto el Rut de esa carga al Rut de 
la carga que se está ingresando, además se asigna por defecto el tipo de 
causante “CÓNYUGE EMBARAZADA”, si el funcionario no cuenta con una 
carga de este tipo, no se permite el ingreso del registro. 

e. Se asigna por defecto la fecha de nacimiento “00/00/0000” y no se permite 
modificarla. 

f. Se asigna por defecto sexo “Femenino”. 
 

 En caso de seleccionar Tipo de Carga “Normal” y dependiendo del parentesco: 
a. HIJO: 

i. Si la edad de la carga es menor o igual a 18 años, se asigna por defecto 
el tipo de causante código 4: “HIJO INCLUIDO EL ADOPTADO Y EL 
HIJASTRO, MENOR O IGUAL A 18 AÑOS”, además se valida que la 
fecha de término no sea mayor al 31 de diciembre del año en que el 
registro cumple 18 años. 

ii. Si la edad de la carga es mayor a 18 y menor a 24 años, se asigna por 
defecto el tipo de causante código 6: “HIJO INCLUIDO EL ADOPTADO 
Y EL HIJASTRO, ENTRE 18 Y 24 AÑOS (ESTUDIANTE)”, además se 
valida que las fechas de término y de prórroga no sean mayores al 31 
de diciembre del año en que el registro cumple 24 años. 

b. CÓNYUGE: 
i. Se asigna por defecto el tipo de causante código 1: “CÓNYUGE 

(MUJER)”.  
ii. Se 97tem97na por defecto sexo “Femenino”. 
iii. Solo se permite asignar este tipo de parentesco a funcionarios de sexo 

Masculino. 
c. PADRE: 

i. Se cambia glosa “PADRES” por “PADRE” en tabla de parentescos.  
ii. Se asigna por defecto el tipo de causante código 10: “ASCENDIENTE 

MAYOR DE 65 AÑOS”. Se valida que la edad de la carga sea mayor a 
65 años. 

iii. Se asigna por defecto sexo “Masculino”. 
d. MADRE: 

  
i. Se agrega nuevo código en tabla de parámetros, con la glosa “MADRE”. 
ii. Se asigna por defecto el tipo de causante código 9: “MADRE VIUDA”, no 

exigiendo un límite de edad. Se valida que el tipo de causante solo sea 
el código 9 o el 10: “ASCENDIENTE MAYOR DE 65 AÑOS”. Se valida 
que edad de la carga sea mayor a 65 años. 

iii. Se asigna por defecto sexo “Femenino”. 
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e. ABUELOS: 
i. Se asigna por defecto el tipo de causante código 10: “ASCENDIENTE 

MAYOR DE 65 AÑOS”. Se valida que la edad de la carga sea mayor a 
65 años. 

f. NIETOS: 
i. Se cambia glosa “NIETOS” por “NIETOS Y BISNIETOS” en tabla de 

parentescos. 
ii. Si la edad de la carga es menor o igual a 18 años, se asigna por defecto 

el tipo de causante código 7: “NIETOS Y BISNIETOS HUÉRFANOS DE 
PADRE Y MADRE O ABANDONADOS POR ÉSTOS HASTA LOS 18 
AÑOS”. Se valida que la fecha de término no sea mayor al 31 de 
diciembre del año en que el registro cumple 18 años. 

iii. Si la edad de la carga es mayor a 18 y menor a 24 años, se asigna por 
defecto el tipo de causante código 17: “NIETOS Y BISNIETOS 
HUÉRFANOS DE PADRE Y MADRE O ABANDONADOS POR ÉSTOS 
ENTRE 18 LOS Y 24 AÑOS (ESTUDIANTES)”. Se valida que las fechas 
de término y de prórroga no sean mayores al 31 de diciembre del año en 
que el registro cumple 24 años. 

g. OTROS: 
i. Se cambia glosa “OTROS” por “MENOR EN PROTECCION” en tabla de 

parentescos. 
ii. Si la edad de la carga es menor o igual a 18 años, se asigna por defecto 

el tipo de causante código 26: “MENOR A CARGO DE PERSONA 
NATURAL POR N° 4 DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY N° 16.618, MENOR 
O IGUAL A 18 AÑOS”. Se valida que la fecha de término no sea mayor 
al 31 de diciembre del año en que el registro cumple 18 años. 

iii. Si la edad de la carga es mayor a 18 y menor a 24 años, se asigna por 
defecto el tipo de causante código 28: “MENOR A CARGO DE 
PERSONA NATURAL POR N° 4 DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY N° 
16.618, ENTRE 18 Y 24 AÑOS (ESTUDIANTE)”. Se valida que las 
fechas de término y de prórroga no sean mayores al 31 de diciembre del 
año en que el registro cumple 24 años. 

 

 En caso de seleccionar Tipo de Carga “Duplo” y dependiendo del parentesco: 
a. HIJO: 

i. Se asigna por defecto el tipo de causante código 5: “HIJO INCLUIDO EL 
ADOPTADO Y EL HIJASTRO, INVÁLIDO SIN LÍMITE DE EDAD”. 

b. CÓNYUGE: 
i. Se asigna por defecto el tipo de causante código 2: “CÓNYUGE 

INVÁLIDO”. 
c. NIETOS Y BISNIETOS: 

i. Se asigna por defecto el tipo de causante código 8: “NIETOS Y 
BISNIETOS INVÁLIDOS SIN LIMITE DE EDAD”. 

d. PADRE, MADRE o ABUELOS: 
i. Se asigna por defecto el tipo de causante código 11: “ASCENDIENTE 

INVÁLIDO SIN LIMITE DE EDAD”. 
e. MENOR EN PROTECCION: 

i. Se asigna por defecto el tipo de causante código 27: “MENOR A CARGO 
DE PERSONA NATURAL POR N° 4 DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY N° 
16.618, INVÁLIDO DE CUALQUIER EDAD. 

 
 
 



 

99 
 

 
 

 

5.1.5 Tramos Asignación Familiar 

 
 

La opción se encuentra en el SubMenú Hoja de Vida > Mantención Datos del Personal > Tramos 
Asignación Familiares 
 

 El siguiente mantenedor muestra los distintos tramos de cargas familiares, el sistema en 
Julio de cada año permite a los Ser vicios de Salud reclasificar estos tramos acordes a los ingresos 
de los funcionarios, de ingresar un funcionario con posterioridad a esta fecha la gente de personal 
debe asignar el tramo acorde a sus ingresos o los que percibirá en forma manual de la siguiente 
manera. 

 

  
 

 
Mantenedor de tramos asignación familiar. 
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Credenciales de envío de actualización de tramos de asignación familiar. 

 

 
Proceso de actualización iniciado. 

 

Cabe mencionar que, una vez iniciado el proceso, el resultado se debe verificar en la opción de log 
del proceso de actualización, al igual que cualquier interacción que se ejecute con la 
interoperabilidad. 

 

 
Opción de verificación del proceso de actualización. 
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5.1.6 Movimientos Previsionales 

 

Esta opción de menú está ubicada en la siguiente ruta del sistema Personal: Menú Hoja de vida 
> Mantención datos del Personal > Movimientos Previsionales 

 
 En el menú Hoja de Vida, Mantenedor datos de Personal, se tiene la opción “Movimientos 
Previsionales”, que permite realizar modificaciones a los datos “previsionales” o de “salud” de los 
funcionarios del Servicio de Salud. 

 
 

 
 Para consultar la situación actual en previsión o salud de algún funcionario se debe utilizar 
el botón “Consulta” e indicar el nombre del funcionario. Esto surte el efecto de desplegar una pantalla 
con todos los movimientos de previsión y salud asociados al funcionario, ordenados por tipo y 
cronológicamente. 
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 Ingreso de Nuevos Movimientos. 
 

Ingreso de Previsión.  

 
 Para realizar un ingreso de un nuevo movimiento de previsión, se debe indicar el RUT del 
funcionario, la fecha en que se produce el movimiento y en tipo de movimiento se debe seleccionar 
“PREVISIÓN”, se ingresan los datos solicitados. 
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Cod. AFP / Caja  :Se debe registrar la AFP / CAJA. 
 
F. Congelamiento Desahucio: Este campo es utilizado para los funcionarios de la ley 19664, y se 
fijó a Julio del 2001. 
 
Moneda cotización adicional: Es el tipo de moneda de la cotización adicional. Estos pueden ser: 
pesos, UF o porcentaje del total imponible. 
 
Régimen Tributario: Se debe seleccionar si el tipo de régimen tributario para la cotización adicional 
Ley 19.768 es del Tipo A o del Tipo B. 
Para régimen Tipo “A” – Los APV no rebajan la base tributable afecta a impuesto.  
Para régimen Tipo “B” – Los APV si rebajan la base tributable afecta a impuesto. 
 
Cotización adicional ley 19.768: Es el valor de la cotización adicional, expresado de acuerdo con 
el tipo de moneda indicado previamente. Si el funcionario no tiene cotización adicional se debe 
seleccionar el tipo de moneda pesos e ingresar el valor “0” en cotización adicional. 
Si existe un funcionario que tiene cotización adicional de 2 UF, se debe seleccionar tipo de moneda 
UF y en cotización adicionar ingresar el valor 2. 
Si existe un funcionario que tiene cotización adicional de $15.000, se debe seleccionar tipo de 
moneda pesos y en cotización adicionar ingresar el valor “15000”. 
Si existe un funcionario que tiene cotización adicional de 2% de su total imponible, se debe 
seleccionar tipo de moneda porcentaje y en cotización adicionar ingresar el valor “2”. 
 
Cuenta de ahorro: Si el funcionario posee una cuenta de ahorro en su AFP, se debe indicar el 
monto en pesos de su ahorro mensual convenido. 
 
Fecha afiliación primera vez: Es la fecha en que el funcionario se integró al sistema previsional 
(primera afiliación). 
 
Fecha afiliación: Es la fecha de afiliación a la institución previsional actual. 
 
Fecha desafiliación: Es la fecha en que se producirá la desafiliación de la actual institución 
previsional. 
 
Afecto a AFP sin seguro: Marca que indica que el funcionario sólo cotizará el 10% para su Fondo 
de Pensión y no cotizará el porcentaje adicional de seguro de invalidez y sobrevivencia. 
 
Indicador de pensión normal: Por defecto, este indicador se encuentra en “SI”; en el caso particular 
de que un funcionario cotice un porcentaje diferente, se debe indicar “NO” y especificar el porcentaje 
individual. 
 
Indicador Seguro Normal: Cuando está marcada la opción “No”, indica que no cotiza el porcentaje 
normal de seguro en la respectiva AFP, sino, que cotiza el porcentaje señalado en el campo 
continuo. Cuando está marcado “Sí”, cotiza el porcentaje señalado por la AFP. 
 
Indicador Desahucio Normal: Cuando está marcada la opción “No”, indica que no cotiza el 
porcentaje normal de desahucio en la respectiva AFP, sino, que cotiza el porcentaje señalado en el 
campo continuo. Cuando está marcado “Sí”, cotiza el porcentaje de desahucio definido por la AFP 
Observaciones 
Información no obligatoria que responde sólo a la necesidad de realizar notas o indicaciones 
generales. 
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Ingreso de Salud.  : Para ingresar un nuevo movimiento de salud, se debe indicar el RUT del 
funcionario, la fecha en que se produce el movimiento y en tipo de movimiento se debe seleccionar 
“SALUD”, se ingresan los datos solicitados en pantalla. 

 

 
 

 
Se presenta la siguiente Pantalla: 

 

 
 En la parte Salud se registran los siguientes datos: 
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Institución de Salud: Se debe seleccionar la Isapre correspondiente o Fonasa, desde la lista que 
provee el sistema. 

 
Moneda Plan Salud: Es el tipo de moneda del plan de salud del funcionario. Estos pueden ser: 
pesos, UF o porcentaje del total imponible.  
 
Valor Plan Salud: Es el valor del plan de salud expresado de acuerdo con el tipo de moneda 
seleccionado. 
Si un funcionario tiene un plan de salud de 3,4 UF se debe seleccionar UF en tipo de moneda y 
en cotización adicional ingresar el valor “3.4”. 
Si el plan de salud del funcionario se pactó en $55.000, se debe seleccionar pesos en tipo de 
moneda y en cotización adicional ingresar el valor “55000”. 
Si un funcionario tiene un plan de salud de 7% se debe seleccionar porcentaje en tipo de moneda 
y en cotización adicional ingresar el valor “7”. 
 
Aporte Salud Patronal: El artículo 8° de la ley 18.566 permite realizar un aporte adicional por parte 
del empleador Servicio de Salud o Establecimiento. Esto puede ser en porcentaje hasta un 2% o 
también expresado en pesos. 
 
Porcentaje art. 17 bis, ley 19.404: Es un porcentaje de cotización previsional asociado al concepto 
de trabajo pesado. 
 
Puesto de Trabajo: Tiene como fin que el funcionario pueda ingresar el puesto de trabajo y este 
será agregado en la generación de los Archivos para PREVIRED Y Caja Los Andes. Este campo se 
debe habilitar y hacer obligatorio su registro si se ha definido un porcentaje por trabajo pesado. 
 
 
Fecha ingreso a Institución Salud: Fecha de Ingreso a la actual Institución de Salud. 
 
Cantidad Beneficiarios de Salud: Cantidad de beneficiarios de salud 
 
Observaciones: Información no obligatoria que responde sólo a la necesidad de realizar notas o 
indicaciones generales. 
 

 
 
Botón APV Otras Instituciones 
 
Este nuevo botón permitirá asociar al movimiento previsional con la fecha de movimiento informada, 
aquellos APV adicionales para la AFP del funcionario y/u otras instituciones que el funcionario podría 
contratar, para realizar su ahorro adicional previsional voluntario. 
 
Al hacer clic sobre el botón “APV Otras Instituciones” se abrirá un nuevo mantenedor similar al 
existente en el módulo de “Remuneraciones” en la opción de ingreso de “movimientos del mes”. 
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Los datos de Año, Mes, Fecha Movimiento, Funcionario (“RUT”, correlativo de contrato y nombre), 
Afecto a Ley, Calidad jurídica, Establecimiento y Grado se cargan automáticamente con la apertura 
de este formulario, ya que provienen del formulario “Mantenedor de Movimientos Previsionales”. 
 
 Los datos de Código de Movimiento, Mes/Año inicio movimiento, Mes/año fin movimiento, Moneda 
Movimiento, Monto Movimiento, Fecha Inicio Descuento, Forma de Pago APV, Tipo de APV y 
Régimen Tributario APV deben ser ingresados en el formulario de acuerdo a como está definido el 
descuento en el “Mantenedor de Definición de Movimientos” 

 

5.1.7 Bienios / Trienios 

La opción para cargar datos personales se encuentra en el Menú Hoja de Vida >  Mantención 
Datos del Personal > Bienios / Trienios. 

 
 El siguiente mantenedor permite visualizar la fecha de cumplimiento de bienios o trienios 
según sea el caso. 
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Al momento de registrar los movimientos de reconocimiento de bienios.  
 

 Se identifica el último movimiento de reconocimiento de bienio del funcionario y a partir de la fecha de 
cumplimiento se calcula la fecha de cumplimiento del funcionario. La nueva fecha de cumplimiento no podrá 
ser menor a la fecha calculada sobre el anterior registro.  
 

 A partir del último reconocimiento del funcionario se obtienen los permisos sin goce de sueldo del funcionario 
en este periodo. La cantidad de días del permiso se suman para calcular la nueva fecha de cumplimiento. 

 
 

 Existe la regla de validación sobre la fecha de devengamiento, donde si la fecha de cumplimiento no es el 
primer día del mes, la fecha de devengamiento deberá ser el primer día del siguiente mes. 

 
 
 
 

 Para tener mayor claridad de la fecha de cumplimiento podemos generar un listado, a 
través del botón imprimir. Se despliega el siguiente formulario: 
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 El informe nos indica la última fecha de cumplimiento, en este caso año 2008 como 
corresponde a la ley 18.834 cumplirá el siguiente bienio dos años después, 2010. 

 

5.1.8 Investigación / Sumario 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  
Investigación / Sumario 
 
 El siguiente mantenedor nos muestra la forma de ingresar aquellas 
investigaciones/sumarios que pueden tener los funcionarios o departamentos de un Servicio, la 
primera información obedece a datos del Fiscal nombrado para tal efecto, en la medida que se 
recopile información y si amerita pasar a sumario se pueden ingresar los datos de (el) o (los) 
afectados con sus medidas disciplinarias respectivas. 
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Al ingresar los datos Tipo, Rut Fiscal/Investigador y N° Resolución; y hacer clic en el Botón 
Afectados, despliega el siguiente formulario: 

 
 

5.1.9 Méritos/Deméritos 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  
Méritos/Deméritos 
 La forma de registrar estas anotaciones es mediante el siguiente mantenedor, toda 
información aquí digitada aparecerá en el módulo de calificaciones de Plantas lo cual es un 
referente para la junta calificadora, se recomienda que estas sean claras y resumidas, la forma de 
ingresar es acorde a la siguiente secuencia. 
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5.1.10 Otras Materias 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  Otras 
Materias 
 
 El mantenedor de otras materias permite registrar información referente a por ejemplo a 
funciones críticas, pago de imprevistos, etc. La forma de ingresar dicha información es acorde a la 
siguiente pantalla: 
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5.1.11 Retenciones Judiciales 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  Retenciones 
Judiciales 
 
 Los conceptos referentes a retenciones judiciales producto de una decisión digitada se 
encuentran en el documento del juzgado, todo aumento o disminución en la retención obedecerá 
a instrucciones del tribunal respectivo. De un tribunal, deben ser ingresados en el siguiente 
mantenedor, toda la información  

 

 
 
 El botón imprimir permite acceder a un listado con los funcionarios que están afectos a esta 
situación como se muestra a continuación. 
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5.1.12 Mantenedor Datos 19.490 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  
Mantenedor Datos 19.490 

 
 

En este mantenedor nos permite ingresar como registro todos los funcionarios que tengan 
datos para la ley 19.490; indicando información que muestra en pantalla: 
 

 
 

 Para acceder a un listado como en los demás módulos basta presionar el botón Imprimir y 
seleccionar el campo requerido. 
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Al hacer clic en el botón Editar, despliega el siguiente informe: 
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5.1.13 Convenio Atención Pacientes Particulares 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  Convenio 
Atención Pacientes Particulares 
Este mantenedor permite ingresar, modificar y/o eliminar datos de los contratos de atención a 
pacientes particulares 
 

 

5.1.14 Mantenedor Asignaciones Ley 18.834 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  
Mantenedor Asignaciones Ley 18.834 
 
 El mantenedor de asignaciones permite registrar las asignaciones por perdida de caja, 
movilización, urgencia y bonificación extraordinaria. La forma de ingreso es mediante la siguiente 
secuencia. 

 
 
 Para acceder a un listado como en los demás módulos basta presionar el botón Imprimir y 
seleccionar los campos requeridos  
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Al hacer clic en el botón Editar, despliega el siguiente listado: 

 
 

 

5.1.15 Rendición de Fianza 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  Rendición 
de Fianza 
 Para acceder a este mantenedor se debe seguir la siguiente secuencia, para acceder a un 
listado con registros ingresados e información de estos funcionarios se debe presionar el botón 
Imprimir que aparece en el mantenedor. 
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5.1.16 Asignaciones Ley 19.664 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  
Asignaciones Ley 19.664 
 Las asignaciones de la ley 19.664 se ingresan acorde a la siguiente secuencia, además si 
se desea ver listado de funcionarios afectos a esta asignación basta presionar el botón Imprimir para 
acceder a listado seleccionando filtro deseado. 
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Al hacer clic en el botón Editar, despliega el siguiente listado: 
 

 

5.1.17 Mantención de Destinaciones 

 
 

La opción se encuentra en el sistema Hoja de Vida > Mantención Datos del Personal >Mantención 
de Destinaciones 
 

 Siguiendo la secuencia se accede al mantenedor de destinaciones, en este se realiza el 
cambio de unidad que pudiese tener un funcionario, una vez grabado el sistema consulta referente 
a cambios que podría realizar en los datos contractuales del funcionario como se muestra en la 
siguiente secuencia. 
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Buscador de Unidades 

 
 
 

1. Se entenderá como unidad local que no tenga la marca de “No Vigencia” en el mantenedor 
de unidades y que mantenga la relación entre las siguientes unidades:  

a. Código Unidad LOCAL. 
b. Código Unidad DIPRES.  
c. Código Unidad DIGEDEP.  

2. La relación que se define es de carácter obligatorio para una unidad vigente. Si la unidad no 
presenta la relación de los datos mencionados en el punto anterior, el sistema no lista la 
unidad en su respectivo buscador y tampoco permite el ingreso del contrato. 

3. El sistema permite la consulta histórica de contratos ingresados con unidades sin la relación 
descrita en el punto 1. 
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5.1.18 Encomendaciones y Comités 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  
Encomendaciones y Comités 

 

 Al ingresar a la opción se muestra la siguiente pantalla: 

 

 
 
 En donde se pueden registrar ya sea a través de un rango de fechas o por una fecha 
específica. Dentro de la opción de ingreso por rango de fechas se puede seleccionar cierta cantidad 
de días o uno específico donde se generará un registro en la base por los días que se registren 
dentro del rango de días seleccionados. 
 El formulario cuenta con la consulta, en donde se encuentran todos los registros históricos 
ingresados por el antiguo mantenedor.  
Emisión de Resolución 
Emisión Resolución de Ingreso de Comisiones y Cometidos 
 Una vez grabado el registro de Comisiones y Cometidos, el sistema preguntará si desea 
emitir la Resolución. 
 

                                        
 
 Al seleccionar la opción “Si”, el sistema nos mostrará la resolución, desde donde podemos 
identificar que se registran todos los permisos asociados a un funcionario en la misma instancia de 
Ingreso.  
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Botón Imprimir 

 
 
 

Listado de Encomendaciones y Comités 
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Botón Editar 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

124 
 

 
 

 

5.1.19 Reconocimiento Automático de Bienios 

 
La opción se encuentra en el menú Hoja de Vida ->Mantención de Datos del Personal -> 
Reconocimiento Automático de bienios 

 
 Este mantenedor permite realizar en forma automática los bienios de un funcionario, se 
ejecuta mes a mes y de estar correctos los datos en el próximo traspaso a remuneraciones 
incrementara la renta acorde al porcentaje estipulado, no se puede ejecutar un mes próximo, de 
ser así causa errores en los datos traspasados, para ejemplo de este caso ver la siguiente 
secuencia. 

 
 Proceso normal: al ejecutar este proceso se seleccionan los funcionarios vigentes cuyo último 
reconocimiento se haya efectuado para la fecha de cumplimiento menos dos años y no tengan 
reconocimientos posteriores.  
 

 Proceso de regularización: al ejecutar este proceso se seleccionan los funcionarios vigentes que 
no tengan reconocimiento en más de dos años y que tengan antigüedad continua en el grado por 
lo menos dos años a la fecha de proceso (según informe de antigüedad).  
 

 Permiso sin goce de sueldo: en ambos procesos se incluye funcionalidad de búsqueda de 
permisos sin goce de sueldo del funcionario posterior al último reconocimiento del funcionario, los 
días de permiso sin goce de sueldo se sumarán a la fecha de cumplimiento del funcionario. 

 
La grilla incluye los siguientes registros en los campos. 
 
O Selección: selección del funcionario S= si, N = no.  
O Rut: rut del funcionario. 
O DV: Digito verificador del funcionario.  
O Nombre: nombre del funcionario. 
O F. Cumplimiento: Fecha de Cumplimiento del bienio.  
O N° Bienios Act. : Número de bienios Activos.  
O N° Bienios Nuevos : Número de bienios nuevos.  
O F. Devengamiento : Fecha de Devengamiento del bienio.  
O PSS: días de permiso sin goce de sueldo. 
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Resolución de bienios 
 
Al ejecutar el proceso de reconocimiento automático se genera la emisión de resolución. 

 
 

 
Los parámetros de la resolución se pueden modificar en el módulo de Códigos Generales. 

5.1.20 Reconocimiento Automático de Trienios 

La opción se encuentra en el menú Hoja de Vida ->Mantención de Datos del Personal -> 
Reconocimiento Automático de Trienios 

 
 Este mantenedor opera de la misma forma en que lo hace el de Bienios, a continuación, se 
muestra secuencia grafica de este proceso. 
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5.1.21 Prórroga Automática de Cargas Familiares 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  Prórroga 
Automática de Cargas Familiares 
 En este mantenedor se puede realizar la prórroga automática de cargas familiares, como 
esta tiene una condición para realizarse, el mantenedor permite seleccionar aquellas que si deseo 
realizar y cuáles no. 

 
 
 

5.1.22 Envío Masivo de Movimientos a SUSESO  

 
 

La opción se encuentra en el Menú Hoja de Vida > Mantencion datos del Personal > Envío Masivo 
de Movimientos a SUSESO 



 

127 
 

 
 

 

 
Dado las diferentes formas de trabajo o de registro de información de cargas familiares en 

el SIRH y su respectivo registro en PIAS, es que se generan procesos masivos de envió de 
información al PIAS. A continuación, se muestras las opciones de envío masivo y sus respectivas 
funcionalidades: 

 
 

 
 
 La información que se presenta en la grilla de selección luego de presionar entre en la fecha 
hasta de movimientos, pertenece a los movimientos realizados en los registros de cargas familiares 
a través del Mantenedor de Cargas en el periodo comprendido entre las fechas desde y hasta que 
registre el usuario y que el funcionario pertenezca al establecimiento seleccionado. 
 
 Los registros que se presentar serán todos aquellos que en el estado de información PIAS 
del Mantenedor de Cargas (imagen siguiente) son diferentes a N – Actualización Normal. Cabe 
destacar que los registros de cargas familiares pueden estar en otro estado ya sea porque el usuario 
que registro la información decidió no enviar el registro al PIAS o no tenía privilegios para hacerlo u 
ocurrió un problema en el envío. 
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 Luego de desplegar la información en la guía se debe revisar e indicar cuales registros se 
desean enviar. Como se muestra en la siguiente figura. 

 

 
 

 Una vez seleccionado los registros se presiona el botón ejecutar, donde se solicitarán las 
credenciales para el envío de información a SUSESO. 
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 Una vez ingresada la información se consultarán lo procesos internos del SIRH y si es 
posible ejecutar el proceso se solicitará la confirmación y se indica la ejecución con éxito del proceso. 

 
 

 
  
 La ejecución del proceso de envío de información es de manera desatendida del SIRH, 
esto quiere decir que se ejecuta un proceso en el servidor que queda trabajando, de igual manera 
cómo funciona el actualizador masivo de tramos. 
 
 Para verificar el funcionamiento de los procesos se debe ir al Listado de Logs. De procesos 
de Actualización, como se muestra en la imagen. 
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Luego de identificar el proceso, se emite el reporte seleccionado. 
 

 
 

 
 
 Es a través de este mantenedor donde se consultan el estado de los procesos. 
 
 

5.1.23 Envío de Extinción Cargas de Funcionarios No Vigentes a 
SUSESO 

 

 
La opción se encuentra en el Menú de Hoja de Vida > Mantención Datos del Personal > Envío de 
Extensión cargas de funcionarios no vigentes a SUSESO  
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 La principal funcionalidad de este proceso es que todos aquellos registros que sean 
seleccionados el sistema SIRH intentara realizar la acción de extinguir el registro en SUSESO, a 
continuación, se verifica el proceso con sus antecedentes y detalles. 
 
 La información que se presentara en la grilla de selección luego de presionar Enter en el 
año de proceso, pertenece a aquellos funcionarios que no poseen contrato vigente al periodo de 
proceso, pero que sin embargo sus registros de cargas familiares si están vigentes en el periodo 
procesado y que el funcionario pertenezca al establecimiento seleccionado. 
 En la primera parte de la grilla se presenta la información del funcionario y luego la 
información de las cargas. 

 

  
 

 En la sección final de la grilla se presenta la información de inicio y termino de la carga y 
del dato contractual del funcionario, esta información es de suma importancia ya que con la fecha 
de término del contrato se realizará la extinción en SUSESO. 
 

 
 
 

 Por defecto en la presentación de la información la Causal de Extinción será “Perdida de 
requisito de calidad del trabajador” código 11 interno, sin embargo, este valor se puede modificar 
presionando doble clic en la casilla de causal y seleccionar un valor de la lista. 

 
 

 
 

 Una vez seleccionado los registros se presiona el botón ejecutar, donde se solicitarán las 
credenciales para el envío de información al SUSESO. 

 
 

 
 Una vez ingresada la información se consultarán los procesos internos del SIRH y si es 
posible ejecutar el envío se solicitará la confirmación y se indica la ejecución con éxito del proceso. 
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La ejecución del proceso de envío de información es de manera desatendida del SIRH, esto quiere 
decir que se ejecuta un proceso en el servidor que queda trabajando, de igual manera cómo 
funciona el actualizador masivo de tramos. 
 
 Para verificar el funcionamiento de los procesos se debe ir al Listado de Logs. De procesos 
de Actualización, como se muestra en la imagen. 
 
 

 
 

Fin Submenú Mantención Datos Del Personal 
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5.2 Submenú Movimiento de Ausentismos del Funcionario 
 

* Hoja de Vida  Mantención Datos Del Personal  Movimiento 
de Ausentismos del Funcionario 
 
 En este mantenedor se pueden ingresar todos los permisos que haga uso un funcionario, 
internamente llaman a cada uno de los mantenedores asociados  

 

Formulario Movimiento de ausentismo del funcionario 
 

 
Formulario de movimientos de ausentismo de funcionario. 

 
 
 

 
 
 
 
 

Si presiona clic sobre El Botón Consulta de Ausentismo nos llevara al siguiente Informe de ausentismos del 

funcionario. 
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El sistema “Hoja de Vida” visualiza los ausentismos generados por el permiso de “Feriado 
Legal” o “Administrativos” creados en el módulo de Auto atención. 
 

 
 
 
 

 
 

Si presionas clic sobre el Botón Listado de Ausentismo ingresamos al siguiente Formulario para completar 
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Luego tras presionar el Botón Editar arroja el siguiente informe de ausentismo según el funcionario consultado 

 

 
 

 
 
 

Fin Submenú Movimiento de Ausentismos del funcionario  
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5.3 Submenú Movimientos del Personal 
 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal 
 
 El ausentismo, también pueden ser ingresados en mantenedores individuales, como se 
detalla a continuación: 

 

5.3.1 Comisiones y Cometidos 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Comisiones y 
Cometidos 

 
 

En este mantenedor se pueden registrar los permisos respecto a comisiones o 
cometidos, ya sea a través de un rango de fechas o por una fecha específica. Dentro de la 
opción de ingreso por rango de fechas se puede seleccionar cierta cantidad de días o uno 
específico donde se generará un registro en la base por los días que se registren dentro del 
rango de días seleccionados. 

 
El formulario cuenta con la consulta, en donde se encuentran todos los registros 

históricos ingresados por el antiguo mantenedor.  
 
 

 
 
 
 
 

Campos requeridos por el Formulario de Ingreso de Comisiones y Cometidos: 

 Rut: (Todos / un Rut en Particular) 

 N° de Cargo 

 Datos Generales: (Comisión o Cometido) 
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 M Comisión o Cometido (Tipo de Comisión) 
o Capacitación 
o Estudios 
o Servicios  
o Otros 

 Descripción del Motivo  

 Tipo de Resolución 
o Afecta 
o Decreto 
o Exenta 
o Proyecto 
o Registro 

 Numero Resolución 

 Fecha Resolución 

 Lugar de Destino  
o Dentro del País 
o Fuera del País 

 Numero Decreto 

 Fecha Decreto  

 Lugar 

 Pasajes  

 Viáticos  

 Fecha Pago Viáticos 
 

 
 
En Rango Fecha los campos requeridos son: 

 Fecha Inicio 

 Fecha Termino 

 Jornada 
o AM: Mañana 
o PM: Tarde 
o NO: Noche 
o TO: Todo el Día 

 Días que se aplica el Permiso  
o (Lunes /Martes/Miércoles/Jueves/Viernes/Sábado/Domingo) 

 Observaciones 

 Alojamiento 
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En Fecha Específica los campos requeridos son: 

 Fecha Permiso 

 Jornada 
o AM: Mañana 
o PM: Tarde 
o NO: Noche 
o TO: Todo el Día 

 Observaciones 

 Alojamiento 
 

 
 

En Reglas se reflejan el Rango de Fechas o fecha específica seleccionada para el cometido o comisión 
solicitada, pudiendo eliminar los datos erróneamente digitados. 
 
 
 

 Emisión Resolución de Ingreso de Comisiones y Cometidos 

 
 

Una vez seleccionados los filtros y especificadas las fechas de las Comisiones y 
Cometidos, se procede a apretar el botón Grabar 

 

 
Posteriormente el sistema preguntará si desea emitir la Resolución. 
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Al seleccionar la opción “Si”, el sistema nos mostrará la resolución, desde donde 
podemos identificar que se registran todos los permisos asociados a un funcionario en la 
misma instancia de Ingreso.  
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 Listador de Comisiones y Cometidos 
 

 
Al Seleccionar el botón Imprimir se despliega el formulario  

 
Listador de Comisiones y Cometidos.  
 

 
 

Campos requeridos por el Formulario Listador de Comisiones y Cometidos 
: 

 Fecha de Inicio: (Desde / Hasta) 

 Todos los Funcionarios 

 Rut 

 Ley Afecto  
o 15.076 
o 18.834 
o 19.664 
o Todas 

 Todos los Establecimientos 

 Motivo 
o Capacitación 
o Estudios 
o Servicios 
o Otros 
o Todos 

 Tipo de Movimiento 
o Comisión 
o Cometidos 
o Todos 

  

 Datos Generales: (Comisión o Cometido) 

 Ordenamiento 
o Rut 
o Fecha De Inicio 



 

141 
 

 
 

 

o Nombre 
 
Al seleccionar el Botón Editar presenta la opción de para emitir informe  

 
Como Reporte, Planilla de Excel y Archivo Plano. 

 
 

 
 

5.3.2 Permisos administrativos 

 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Permisos 

administrativos 
 
 Los permisos administrativos se rebajan automáticamente acorde a se soliciten por el 
funcionario. 
 
En este formulario se ingresan parámetros necesarios para consultar el Permiso Administrativo del 
funcionario indicado. 
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Formulario de permisos administrativos. 

 
 

Campos requeridos por el formulario:  

 Rut 

 Nro. De Cargo 

 Fecha de Inicio 

 Nombre 

 Selección de jornada. Permite la selección de jornada, permitiendo tomar en la misma 
fecha con diferente jornada mañana y tarde o viceversa. No permite el ingreso en la 
misma fecha de jornada todo el día con alguna de las otras jornadas. 

 Motivo del Permiso 

 Fecha de Solicitud Permiso 

 Fecha de término 

 Días Pendientes 

 Días de permiso 

 Número de Resolución 

 Fecha de Resolución 

 Tipo Resolución.  

 Días Reservados (días solicitados desde Auto atención).  

 Días Saldo (días pendientes menos días reservados) 

 Causal 

 N° Resolución Interno 

 Fecha Resolución Interno 
 

El Botón Grabar cumple la función de guardar el registro ingresado por pantalla, en la Base 
de Datos. 
 

 
Botón Grabar 
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Intento de ingreso de permiso en jornada mañana ya existe una jornada todo el día con la misma fecha de inicio. 

 
 
 

El Botón Eliminar cumple la función de borrar un registro desde la Base de Datos, previamente 
guardo. 

 
Botón Eliminar 

 

Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los datos 
por defecto. 
 

 
Botón Limpiar 

 
 

El botón Consultar cumple la función de desplegar otro formulario para la búsqueda de 
registros de Permisos Administrativos ya guardados en la Base de Datos. 

 
Botón Consulta 

 

 
Grilla Botón Consulta Permisos Administrativos 

 

El botón Imprimir cumple la función de desplegar otro formulario para la emisión de un listado 
de Permisos Administrativos. 



 

144 
 

 
 

 

 

 
Botón Imprimir 

 

 
Formulario Listado de Permisos Administrativos 

 

 
Listado Permisos Administrativos 

 
 
 

Además, existe el Botón “Déjese sin Efecto” para solicitudes de auto atención, el cual permite 
eliminar el registro y anularlo en auto atención.  

 

Al presionar este botón, se desplegará una ventana donde se deberá ingresar los siguientes 
datos:  
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Motivo: Existen tres motivos a seleccionar “necesidades del funcionario”, “necesidades de la 
autoridad”, “licencia médica”.  

Resolución: Solo exenta.  
N° resolución: Ingreso de número de resolución.  
Fecha Resolución: Ingreso de la fecha de resolución.  
Observación: Ingreso optativo de algún comentario del proceso.  

Al presionar el botón “Ejecutar”, inicia el proceso de anulación de la solicitud. 
 
 

5.3.3 Feriados Legales 
 

La opción se encuentra en el menú Hoja de vida -> Movimientos de Personal -> Feriados 
Legales. 

 
Al ingresar un permiso este se descuenta inmediatamente del total de días pendientes 

del funcionario. 
 

En este formulario se ingresan parámetros necesarios para consultar el Feriado Legal de un 
funcionario específico. 

 
 

,  
Formulario Mantenedor de Feriado Legal 

 

Incorpora los días acumulados el valor de estos días se restará al día saldo, validando disponer 
de saldo para efectuar el ingreso. 

 
Campos requeridos por este formulario: 

 Rut 

 Nro. De Cargo 
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 Fecha Inicio 

 Nombre 

 Bolsa Feriado 

 Fecha Digitación 

 Total Días Feriados 

 Días Solicitados 

 Días Autorizados 

 Número Resolución 

 Fecha Resolución 

 Fecha Término 

 Tipo Resolución.  

 Observaciones 

 N° Resolución Interno 

 Fecha Resolución Interno. 
 
Al seleccionar el tipo de bolsa, se calcula el saldo asociado de la bolsa seleccionada, 
considerando los registros y solicitudes asociadas al tipo de bolsa. 
 

 
Mantenedor de Feriados Legales – Bolsa disponible. 
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Mantenedor de Feriados Legales – Bolsa año 2022. 

 

Si el saldo de la bolsa seleccionada no es suficiente, se verifica si complementando con el saldo 
de la otra bolsa es suficiente para cubrir el registro y se preguntará al usuario si desea registrar el 
feriado con cargo a ambas bolsas. 
 

 
Mantenedor de Feriados Legales – Selección de ambas bolsas. 

 
Si el usuario decide no continuar, se detendrá el ingreso del movimiento. En este punto, podrá 
evaluar si cambia la selección de bolsa o si no continúa con el registro. 

 
 
En las funcionalidades asociadas al ingreso y registro de feriados legales, se excluye actual 
validación donde se exige que el funcionario se tome un periodo de feriado legal de al menos 
10 días, esto se excluye para los registros del año 2020: 
 
Además, se incluye excepción para el periodo a acumular 2022, donde se podrá acumular el saldo 
vigente del funcionario con un máximo de tres periodos. 
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El Botón Grabar cumple la función de guardar el registro ingresado por pantalla, en la Base 
de Datos. 
 

 
Botón Grabar 

 

El Botón Eliminar cumple la función de borrar un registro desde la Base de Datos, 
previamente guardo. 

 
Botón Eliminar 

 

Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los datos 
por defecto. 
 

 
Botón Limpiar 

 

El botón Consultar cumple la función de desplegar otro formulario para la búsqueda de 
registros de Feriados Legales ya guardados en la Base de Datos. 
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Botón Consulta 

 

 
Grilla Botón Consulta Feriados Legales 

 

El botón Imprimir cumple la función de desplegar otro formulario para la emisión de un listado 
de Feriados Legales. 
 

 
Botón Imprimir 
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Formulario Listado de Feriados Legales 

 

 
Listado Feriados Legales 

 
 

Además, existe el Botón “Déjese sin Efecto” para solicitudes de auto atención, el cual permite 
eliminar el registro y anularlo en auto atención.  
 

 
Formulario Botón Déjese sin Efecto 

 
El presionar el botón “déjese sin efecto”, se desplegará una ventana donde se deberá ingresar 
los siguientes datos:  
 
Motivo: Existen tres motivos a seleccionar “necesidades del funcionario”, “necesidades de la 

autoridad”, “licencia médica”.  
Resolución: Solo exenta.  
N° resolución: Ingreso de número de resolución.  
Fecha Resolución: Ingreso de la fecha de resolución. Observación: Ingreso optativo de algún 

comentario del proceso. 
 
Al presionar el botón “Ejecutar”, inicia el proceso de anulación de la solicitud. 
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5.3.4 Cargo en Propiedad. 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Cargo en 
Propiedad 
 

 
 

Este Formulario contiene la misma lógica del permiso sin goce de remuneraciones esto quiere 
decir que por el periodo en que la persona estará justificada para ausentarse, también queda 
en el sistema de asistencia como una ausencia Justificada  
Este Mantenedor solo debe permitir a funcionarios TITULARES.  
 
Este  Dato de “cargo en propiedad” se ve reflejado en el Traspaso de Hoja de Vida y muestra la 
modificación de los días a pago en remuneraciones. 

 

Al llamar a un funcionario titular mostrará el contrato que será asociado a cargo en reserva 
, mostrando en pantalla los siguientes datos. 
 
Información Datos contractuales 
 

 Fecha Inicio contrato 

 Fecha Termino contrato 

 Ley Afecto 
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 Calidad Jurídica 

 Planta 

 Horas 

 Grado 

 Establecimiento 
 
 
 

 Fecha de Término Anticipado: Fecha término anticipado.  

 Número de Resolución: Número resolución término anticipado.  

 Tipo de Resolución: Tipo de resolución término anticipado.  

 Fecha de Resolución: Fecha de resolución término anticipado.  
 

Los campos no son de carácter obligatorio.  
La fecha de término anticipado debe ser una fecha inferior a la fecha de término. Tipo 
de resolución se podrá seleccionar los tipos ordinario o toma de razón. 
 

 

Formulario  Generador de Archivo de Cargo en Propiedad 
 

 
 

Al seleccionar el botón de Generador de archivo se visualiza el siguiente formulario 
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 A los datos principales del registro de cargo en propiedad y según la fecha de inicio y 
término del cargo en propiedad se buscaran todos los contratos del funcionario 
comprendidos en el rango de fecha indicado y donde el grado del funcionario sea menor 
en valor numérico. Para el caso de las leyes médicas se buscaran los registros 
comprendidos en el rango de fecha en la misma ley y con horas contractuales mayores. 
 

 En el caso de existir más de un contrato en mejores condiciones en el periodo indicado 
en el archivo se replicara la información de cargo en propiedad y se incluirá cada uno de 
los contratos en mejores condiciones. 

 

 
 
 
 
Archivo plano con actualización de marca sin planillar. 

 
 

 
 

El botón “Archivo sin planillar” el cual genera un archivo plano donde se visualiza los registros actualizados 
automáticamente ordenados por fecha más actual. 
Los registros están separados por “,”.  
Los campos del archivo son: 
Usuario: Usuario el cual se generó el proceso.  

 Cod_establecimiento: Código de establecimiento cuando se generó el proceso. 
Fecha_hora_proceso: Fecha y hora que se ejecutó proceso.  

 Fecha_contrato: Fecha de contrato asociado al registro.  

 Rut: Rut del funcionario.  

 Dv: Dígito verificador del funcionario.  

 Correlativo: Correlativo del contrato asociado al registro.  

 Fecha_inicio_cargo: Fecha de inicio de cargo en propiedad.  

 Fecha_término_cargo: Fecha de término de cargo en propiedad. 
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Actualización marca sin planillar. 
 
Luego de ingresar un cargo sin propiedad por el mantenedor, el registro contractual es actualizado. Si el 
periodo de la fecha de término anticipado o el periodo fecha término es mayor al periodo actual, el datos 
contractual asociado al registro quedara con la marca sin planillar. Cuando el registro contractual cambia de 
tener la marca sin planillar a no tener marcada la opción, visualizará el mensaje “Se actualiza marca sin 
planillar en el registro asociado”. 
 

 
 

 
 
Actualización automática marca sin planillar 
 

Cada vez que se ingresa al módulo hoja de vida se actualiza la marca sin planillar. Si el periodo de la fecha de término anticipado 
o el periodo fecha término es menor al periodo actual, el datos contractual asociado al registro quedara sin la marca sin planillar. 
Se actualiza los registros contractuales asociados al establecimiento de ingreso al módulo de hoja de vida. Este proceso se 
ejecuta una vez al día. Se registra un log con los cambios efectuados en los datos contractuales. 
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5.3.5 Permiso Sin Goce de Sueldo 
 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Permiso Sin 
Goce de Sueldo 

Los permisos sin Goce de sueldo solicitado por el Funcionario se ingresan a través de 
la siguiente pantalla. 

 

 

 
 

5.3.6 Permisos Paternales 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Permisos 
Paternales 
 
 Permiso para los varones y que consiste en 5 días de los cuales pueden hacer uso en el 
primer mes de nacido el neonato, si no solicita los días en el plazo establecido y visualizado en el 
mantenedor, el funcionario pierde los días si tuviera disponibles. 
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5.3.7 Permiso Postnatal Parental 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Permiso Postnatal 

Parental 
 

 Formulario del Mantenedor de Permiso Postnatal Parental: 
 
 

 
 

 Para todos los tipos de Reconocimiento 
 
Se crea el botón “Datos del Menor” el cual llamará a la ventana donde podrá ingresar los datos de 
los menores 
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Este botón solo se habilitará una vez se haya ingresado una fecha en el campo F. Inicio 
alojada en 
Datos Permiso. 

 

Se crea ventana en la cual se podrá agregar datos de menores: 
o Botón Agregar Menor: Agrega datos del menor a la grilla. 
o Modificar Menor: Modifica un registro agregado en la grilla, 

también se puede modificar datos del menor haciendo doble clic 
en un registro agregado en la grilla. 

o Eliminar Menor: Elimina un registro agregado en la grilla. 
o Grilla: Contiene los datos de todos los menores agregados. 
o Cancelar: Limpia todos los campos. 

. 

 
Reconocimiento Postnatal Parental Padre 

 Se cambian la regla del campo “Número de Semanas”, este campo deberá ser digitado 
por el usuario y tiene validaciones según la opción que se elija en el desplegable “Tipo 
Permiso”: 

o Si se elige el tipo de permiso “Parcial”, en el campo “Número de semanas” se 
podrá ingresar un número en el rango del 1 al 12, si se pasa de este rango, se 
despliega el siguiente mensaje: 
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Si se elige el tipo de permiso “Total”, en el campo “Número de semanas” se podrá ingresar un 
número en el rango del 1 al 6, si se pasa de este rango, se despliega el siguiente mensaje 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
– Número de semanas permitidas cuando “Tipo Permiso” es total. 

 Al ingresar un número de semanas permitidas, el campo “F. término” (Fecha de 
término), este se completa automáticamente según la suma de días que hay entre la 
fecha de inicio y el número de semanas ingresadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Campo “F. Término” en función de la suma en días de la “F. Inicio” y “Número de Semanas 
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Fallecimiento Madre 

 Se crea el botón “Datos de la Madre” el cual llamará a la ventana donde se podrá 
ingresar los datos de la madre fallecida. (El botón se habilita cuando se ingresa una 
fecha de inicio de permiso en el campo “F. Inicio”) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Botón “Datos de la Madre. 

 
 

 Se crea ventana en la cual se podrá agregar datos de la madre fallecida: 
Para guardar los datos en la ventana, se debe hacer clic en el botón “Aceptar”, antes de salir de 
la misma. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                    Ventana Ingreso datos de madre fallecida. 
 
 
 
 
 
 

 Al ingresar el Rut de la madre se realiza las siguientes validaciones: 
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o Si el Rut de la madre es de un funcionario que fue registrado con 
sexo masculino, el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Validación cuando se ingresa el Rut de un funcionario registrado con sexo masculino en el Rut de la 

madre fallecida 

 
 
Si la madre es funcionaria vigente en el servicio el sistema no permitirá el ingreso de los demás 
campos y envía el siguiente mensaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                Validación cuando la madre aún es funcionaria vigente 
 
Si la madre no es funcionaria vigente, el campo “Nombre de la madre” se carga 
automáticamente con el nombre de la funcionaria ligada al Rut ingresado. 
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                                     Validación cuando la madre no es funcionaria vigente 
 
Si la madre no es funcionaria vigente, el campo “Nombre de la madre” se carga 
automáticamente con el nombre de la funcionaria ligada al Rut ingresado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           Validación cuando la madre no es funcionaria 
 
 
Si se ingresa una fecha de fallecimiento mayor a la fecha de inicio el sistema envía un mensaje 
informativo, ya que la fecha de fallecimiento no puede ser mayor a la fecha de inicio del permiso 
 
Se cambian la regla del campo “Número de Semanas”, este campo deberá ser digitado por el 
usuario y tiene validaciones según la opción que se elija en el desplegable “Tipo Permiso”: 
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Si se elige el tipo de permiso “Parcial”, en el campo “Número de semanas” se podrá 
ingresar un número en el rango del 1 al 18, si se pasa de este rango, se despliega el 
siguiente mensaje 
 

                                                    Número de semanas permitidas cuando “Tipo Permiso” es parcial 
 
Si se elige el tipo de permiso “Total”, en el campo “Número de semanas” se podrá ingresar un 
número en el rango del 1 al 12, si se pasa de este rango, se despliega el siguiente mensaje:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  Número de semanas permitidas cuando “Tipo Permiso” es total. 
 
 
Al ingresar un número de semanas permitidas, el campo “F. término” (Fecha de término), este 
se completa automáticamente según la suma de días que hay entre la fecha de inicio y el número 
de semanas ingresadas. 
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. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               Campo “F. Término” en función de la suma en días de la “F. Inicio” y “Número de Semanas 
 

 
Permiso Postnatal Parental Extensión Parental 
 

 

• La habilitación de este nuevo tipo está condicionada a que existe un 

permiso postnatal parental, distinto a una extensión parental, asociado al 

Rut del funcionario del registro.  

Se considerará los siguientes campos para Extensión parental en el 

mantenedor:  
  

• Fecha de inicio:  

o Fecha con formato DD/MM/YYYY.  

o La fecha de inicio del permiso debe ser mayor a la fecha de 

término del permiso anterior y que esta fecha de término del 

permiso anterior debe estar dentro de las fechas de la ley (1 de 

mayo al 29 septiembre del 2022).  Tipo de permiso:  

o Opción por defecto “Total” sin permitir modificar, con ello, no se 

debe completar la opción jornada.  

• Fecha de Término:  

o Los días son corridos a contar de la fecha de inicio del permiso. O 

El total de días del permiso debe ser menor igual a 60 días 

corridos. O Fecha con formato DD/MM/YYYY.  

o La fecha no debe ser mayor al 30 de septiembre del 2022.  

• N° Días Permiso:  
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o Se agrega los días de permisos se obtendrán de acuerdo con el 

cálculo de días entre la fecha de inicio y la fecha de término y no 

mayor a 60 días.  

• N° Resolución: o Formato numérico establecido por el mismo 

mantenedor.  

• Observación:  

o Formato alfanumérico establecido por el mismo mantenedor.  
  

• Datos del Menor:  

o Campo deshabilitado cuando se escoja el tipo reconocimiento  

“Extensión parental”, obtendrá los mismos datos del permiso 

parental asociado.  
  

• Sección Término anticipado:  

o Campo deshabilitado cuando se escoja el tipo reconocimiento  

“Extensión parental”.  
   

No se permitirá la eliminación de un permiso postnatal parental, distinto a extensión 
parental, si existe una extensión parental asociada al registro. 
 
 
 

Cuidado Menor de Edad 

Se crea el botón “Datos de Tuición” el cual llamará a la ventana donde se podrá ingresar los 
datos de la tuición del menor. 
 

 
                             – Botón “Datos de Tuición” 
 
Se crea ventana en la cual se podrá agregar datos de la tuición. 
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Para guardar los datos en la ventana, se debe hacer clic en el botón “Aceptar”, 
antes de salir de la misma. 
 

 
                                                                       Ventana Ingreso datos de tuición del menor. 
 

Validación para el tipo de reconocimiento 
“RECONOCIMIENTO POSTNATAL PARENTAL 
MADRE” 

Validación de 6 semanas a la fecha de término anticipada para el tipo de 
reconocimiento “Reconocimiento Postnatal Madre”. 

Se crea ventana validación 
El cálculo de La fecha de término anticipado con la fecha inicio del 
permiso, debe tener ser mayor a 6 semanas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                     Validación”. 
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Emisión de resolución formato Editable 

 Se cambian el tipo de resolución para que sea editable 

 

 
                                                                   Resolución”. 
 
 
Tener en Cuenta las Siguientes Consideraciones Generales en el Ingreso de Información: 
 
1. Para el ingreso del permiso se separan las validaciones y funcionalidades según el 

género del funcionario o funcionaria que se le ingrese el permiso Según 
Corresponda. 
 
a)  Funcionario Femenino: Al ingresar el Rut de la funcionaria el sistema 

automáticamente presentara el número de la última licencia médica maternal de la 
funcionaria, al presionar Enter se extrae la información de fecha de inicio, fecha de 
término y los valores de subsidio desde el registro de la licencia médica y el cálculo 
del subsidio. Si el indicador de tipo check con glosa “Sin licencia médica”, este 
indicador servirá para no realizar las búsquedas en el SIRH de la información y permitir 
el ingreso de todos los datos del formulario, N° de licencia, fecha de inicio, fecha de 
término y valores de subsidio. 
 

b) Funcionario Masculino: Se deben ingresar los valores asociados a la licencia médica 
de la pareja, N° de licencia, fecha de inicio, fecha de término y valores de subsidio. 

 

 
c) Para el caso de NO contar con la información de la licencia médica, se permite el 

ingreso de la información, pero se debe marcar el Check “Sin licencia médica”. 
 

 
 
 

 
2. Fecha inicio del permiso: dependiendo del género del funcionario y la información 

ingresada asociada a la licencia se valida Los Siguientes Campos: 
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a) Funcionario Femenino: Con los datos obtenidos de la licencia médica se calcula la 
fecha de inicio del permiso al día siguiente de la fecha de término de la licencia, luego 
se calcula la fecha de término dependiendo de la selección de la jornada. 
 

b) Funcionario Masculino: Luego de ingresar la información de la licencia médica 
asociada y luego de ingresar la fecha de término de la licencia se calcula la fecha de 
inicio del permiso sumando 7 semanas a la fecha de término de la licencia. La fecha 
de inicio para el caso de los funcionarios masculinos no puede ser menor al inicio de 
la séptima semana a contar de la fecha de término. En el caso de seleccionar el Check 
de ingreso sin licencia y el registro pertenezca a un funcionario de género masculino 
el permiso se entregará completamente no partiendo de la séptima semana como 
actualmente lo calcula el sistema de forma automática. 

 

 
c) En el caso de ingresar el permiso sin licencia médica el permiso puede ser 

tomado íntegramente por el funcionario que se tome el permiso. 
 

 
3. Tipo de Permiso: con el ingreso del tipo de permiso se calcula la fecha de término del 

permiso: 
 

a) Total: al seleccionar tipo de permiso total se calcula la fecha de término según la 
fecha de inicio del permiso más 12 semanas. 
 

b) Parcial: al seleccionar tipo de permiso parcial se calcula la fecha de término según la 
fecha de inicio del permiso más 18 semanas. 

 

 
4. Fecha de término anticipado: esta fecha Se Ingresa Manualmente y no podrá ser Antes 

o menor al inicio de la Séptima Semana desde la Fecha del inicio del Permiso. 

 
 

Control de Ausentismo. 
Al ingreso de un permiso Postnatal Parental se valida el control de ausentismo no permitiendo 
el ingreso del registro si existe un ausentismo en el periodo de inicio y termino ingresado para 

el permiso. 
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Listado de Permiso Postnatal Parental 

 

 
Al Momento De Presionar el Botón Imprimir Se Desplegará el Siguiente Formulario 

Listado de permisos postnatal parental, como muestra la siguiente imagen a 
continuación: 

 
  

 

 
 

El listador de permisos tiene la doble funcionalidad donde se puede emitir un reporte como 
también tiene la posibilidad de exportar directamente la información a un archivo Excel. Reporte 
y del archivo Excel contienen los mismos campos. 
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Listado de Permiso Postnatal Parental – Reporte. 
 
 
 
 
 
 

 

 
Listado de Permiso Postnatal Parental – Archivo Excel. 

 
 
 
 
 

5.3.8 Permiso por Matrimonio /Acuerdo Unión Civil 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Permiso por 
Matrimonio / Acuerdo Unión Civil 
    Este mantenedor permite ingresar permisos por Matrimonio validos como nuevo ausentismo 
en el funcionario. 
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Una vez ingresado el permiso por Matrimonio hacer clic sobre el Botón Imprimir. 

 
 

Botón Imprimir: Llama en pantalla el formulario Informe de Funcionarios con 
Permisos por Matrimonio. 
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El Botón Listar llama en pantalla el reporte Informe de funcionarios con Permisos 
por Matrimonio / Acuerdo Unión Civil  

 
 
 

 

 
 
 

El Botón Emitir Excel exporta un informe en el formato seleccionado 
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5.3.9 Descanso Reparatorio 

 
 

 
 
 
 

5.3.9.1 Carga Masiva Permiso Descanso Reparatorio 
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Este formulario permite la búsqueda y selección del archivo a cargar. Una vez seleccionado el archivo se 
habilitará el botón de carga de datos. 
 
Al ejecutar la carga de datos se procede con la validación de los campos del archivo de texto, donde en 
primera instancia se validan la cantidad de campo, el correcto formato y que los valores de los campos 
sean válidos. 
 
Al identificar cualquier error en el proceso de validación se interrumpe el proceso de carga y se emite 
archivo plano con la información de los registros del archivo que no cumple con una validación. 
 

 Reglas de Negocio 
 
El funcionario que se incluya en el archivo de carga  deberá contar previamente con la siguiente 
información ya ingresada al sistema. 
 

1. El registro debe tener datos personales registrados. 
2. El registro debe tener información contractual vigente al momento de la carga. 
3. Se verifica que el funcionario no tenga registro de beneficio previamente cargado. 

 

 Proceso de Carga de Beneficio Permiso Descanso Reparatorio 
 
Luego de que se ejecute el proceso de validación de campos y reglas de negocio se procede con el proceso 
de registro de movimientos de beneficio de permiso descanso reparatorio. 
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Si no existen errores en la ejecución del proceso de carga, se informara del éxito del proceso. 
 

 
 
Luego de terminado el proceso de carga se pueden verificar los registros en la funcionalidad de mantención 
del beneficio de permiso descanso reparatorio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Archivo Log de Proceso 
 
 

Luego de ejecutar el proceso exitosamente se emite automáticamente archivo 
Excel con los movimientos registrados por cada registro del archivo plano. 
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Al presionar el botón Excel del formulario de carga se emite el archivo log con el 
histórico de la información cargada. 
 
 

 
 
 
La información del archivo de log es la siguiente: 
 

 Usuario y Fecha Carga 

 Identificación del Funcionario: Rut y Nombre 

 Modalidad 

 Días 

 N° Resolución 

 F. Resolución 

 Tipo movimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.3.9.2 Administración Descanso Reparatorio 
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A través de esta opción se podrá agregar, modificar o eliminar los registros de 
beneficios de permiso descanso reparatorio. 
 
Se incluyen las siguientes validaciones en el ingreso o mantención de los registros. 
 

 Funcionario debe estar vigente en el establecimiento donde se esté 
realizando la mantención. 

 Al ejecutar una eliminación o mantención de un registro se validan las 
solicitudes de permiso asociadas al beneficio. 

 

 Listado Beneficio Descanso Reparatorio 
 
Al presionar el botón imprimir se emite un listado con los registros de beneficio 
guardados. 
 
Se emite formato reporte y archivo Excel. 
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179 
 

 
 

 

5.3.9.3 Permiso Descanso Reparatorio 

 

 

 
 

Se incluyen las siguientes validaciones en el ingreso o mantención de los registros. 
 

- Funcionario debe estar vigente en el establecimiento asociado al correlativo 
de cargo. 

- Se consideran los días hábiles dentro del periodo ingresado. 
- Se validan los ausentismo para el ingreso del registro. 
- Se incluye validación para los registros que respalden contratos por 

reemplazos o suplencias. 
 

El botón “Déjese sin Efecto” permite anular la solicitud de Descanso Reparatorio 
que se haya generado a través del módulo de Autoatención. El permiso es 
eliminado y respaldado, además la solicitud de Autoatención cambia a estado 
anulado. 

 

 Resolución Permiso Descanso Reparatorio 
 

Al ingresar un registro se permite la opción de emitir resolución según formato. 
 
La configuración de la resolución se puede realizar en el módulo de códigos 
generales. 
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5.3.10 Reconocimiento de Descansos Complementarios 
 
 
 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Reconocimiento 
de Descansos Complementarios 
 Este mantenedor permite realizar reconocimiento en horas de un funcionario que por 
motivos de capacitación u horas extraordinarias se debe realizar devolución de estas. 

 

 
Formulario “Reconocimientos de Descansos Complementarios”. 

 
El “Mantenedor de Reconocimiento de Descansos Complementarios”, permite registrar el reconocimiento 
para un funcionario a Honorario y “Grabar” en el sistema, también permite consultarlo y visualizarlo 

 
 

Al hacer clic sobre el Botón Consulta, despliega la siguiente grilla: 
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 Grilla Botón Consulta 

 
 

El botón de “Eliminación”, tiene una validación para no borrar datos pareados con 
las solicitudes. No se deben eliminar ya que alguna solicitud queda sin su 
correspondiente en Reconocimientos. 

 

 
Eliminación segura de registros. 

 
Al hacer clic sobre el botón Imprimir 

 
Botón Imprimir 
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En la pantalla siguiente se observa el formulario listador: 
 

 
Formulario Listador de Reconocimientos de Descansos Complementarios. 

 
Reporte “Informe de Reconocimientos de Descansos Complementarios” 
 

En la pantalla siguiente se observa el reporte solicitado: 

 
 Formulario Listado de Reconocimientos de Descansos Complementarios. 

 

Los campos visualizados en el reporte son: 

 Rut 

 Nombres 

 Correlativo 

 Motivo. 

 Horas Autorizadas 125. 

 Horas Autorizadas 150. 
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 Horas Incrementadas 125. 

 Horas incrementadas 150. 

 Total horas incrementadas. 

 Fecha Reconocimiento de Descanso. 

 Horas Utilizadas. 

 Horas Vencidas. 

 Horas Disponibles. 

 Tipo Resolución. 

 Número Resolución. 

 Fecha Resolución. 

5.3.11 Solicitud de Descansos  

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Solicitud de 
Descansos 
 

En el Ítem anterior revisamos las autorizaciones de descansos compensatorios, este 
mantenedor permite hacer uso de las horas autorizadas, por lo tanto como condición deben estar 
autorizadas las horas previamente en el mantenedor de reconocimiento de descanso 
complementario. 

 

Formulario “Solicitudes de Descansos”. 
En la pantalla siguiente se observa el formulario solicitado: 

 

 
Formulario “Solicitud Descanso Complementario, selección de día completo o día parcial 
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Día Completo: Tomara las horas dependiendo el horario asignado, no permitiendo ingresar 
hora de inicio ni hora de termino.  
Ejemplo. Por horario desde 05/06/2018- 05/06/2018 el total es 9 horas. 
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Día Parcial: Deberá ingresar la hora de Inicio y Hora de Termino, no visualizando la 
selección horario Continuo, permitiendo ingresar más de un ingreso para un mismo día. El 
rango de fechas debe ser hasta un día, es decir, misma fecha de inicio y misma fecha de 
término. 
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Horario Continuo: Para seleccionar esta opción se deberá ingresar fecha de inicio y fecha 
término superior a un día, se debe ingresar la hora de Inicio y Hora de Termino, 
contabilizando continuamente las horas contenidas, considerar que en algunos casos las 
horas solicitadas son mayor a las horas cronológicas, ya que existe una ponderación a las 
horas nocturnas. 
 
 

Campos requeridos en el formulario:  

 Tipo de Descanso: Anteriormente existían las opciones “Horas por 
Capacitación” y “Extraordinarias”. Actualmente estas dos opciones se 
fusionan y quedan como “Descansos Complementarios”. La opción “Feriados 
Compensatorios” se mantiene sin modificaciones. 

 Correlativo de Registro Diario: Cumple el propósito de poder ingresar más 
de un registro diario para Descansos Complementarios. 

 Indicador Continuidad: Cumple la función de permitir el ingreso horario de 
corrido. 

 Resumen Horas Complementarias: Cumple la función de permitir tener una 
visión general del estado de horas usadas, disponibles, Vencidas y el total de 
horas, para un funcionario en particular. 

 Tipo Resolución: Se incorpora con los valores Exenta, Toma de Razón, 
Proyecto, Registro y Decreto. 

 Horas Autorizadas: Cumple la función de cambar de modalidad de ingreso 
a modalidad de valor calculado y manejado por el sistema. Este valor se 
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calcula de acuerdo con los datos ingresados en Fecha inicio, Fecha Final, 
indicador de continuidad, Hora inicio y hora final, se valida respecto del valor 
solicitado, debe ser mayor o igual, este valor corresponde a las horas que 
efectivamente se descontaran. 

 

Procedimientos 

 Asociación Solicitud/Reconocimiento: Este mantenedor, al grabar genera 
una serie de registros de asociaciones tendientes a enlazar las solicitudes con 
los reconocimientos. 

 Eliminación de registro: Además de eliminar el registro ingresado, esta opción 
eliminara las asociaciones entre solicitudes y reconocimientos, enlazadas al 
grabar. 

 Fecha de ingreso del registro: Se incorpora para tener un registro de cuando 
fue creado un registro, se maneja internamente. 

 Horas Solicitadas: Este valor es lo que el funcionario realmente se ausentará 
del servicio. 

 y Horas Autorizadas: Este valor es lo que al funcionario se le descontara de 
su saldo de horas, estas diferenciaciones son necesarias de explicitar, dada la 
ponderación dependiente de Horario (21:00 a 07:00), días Festivos y Fines de 
Semana, que poseen una ponderación de 1,5, no así el resto de los horarios 
que poseen ponderación normal (1,0). 

 Hora Resolución Interna 

 Fecha Resolución Interna 
 
Bloqueos 

Si los registros fueron ingresados a través del módulo Auto atención el 
mantenedor de solicitud bloquea la eliminación de los registros. 

 
 

Hacer Clic sobre el botón Grabar,  

 
Se despliega el mensaje de confirmación de impresión de resolución: 

 

 
 

Confirmamos y se despliega la siguiente resolución de descanso Complementario 
incluyendo el número de resolución Interno asociado a dicho descanso. 
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Para consultar la asignación de este número de resolución Interno hacemos clic en el 
botón Consulta y buscamos el funcionario al que se le ha emitido la resolución. 
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Al hacer clic sobre el botón Imprimir, despliega el siguiente formulario: 
 
 

 
Botón Imprimir 

 
En la pantalla siguiente se observa el formulario listador: 
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Listado de “Solicitudes de Descansos” 

 

En la pantalla siguiente se observa el reporte solicitado: 
 

 
Reporte emitido 

 

Visualización de Horario Asignado 
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Formulario “Solicitud Descanso Complementario”, horario asignado al funcionario 
 

La solicitud de descanso complementario solo se puede realizar para funcionarios con 
horario asignado dentro del periodo de fechas ingresada, indicado el siguiente mensaje. 

 
Formulario “Solicitud Descanso Complementario”, mensaje que indica que no tiene horario 
asignado 
 
 
 
 
 

5.3.12 Ausentismo Masivo 

 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Ausentismo 
Masivo 
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5.3.13 Otros Permisos 
 

 

* Hoja de Vida  Movimientos del Personal  Otros Permisos 

 

 

Permiso Medicina Preventiva 
En el formulario de otros permisos se incorpora en el combo tipo de permiso, 

Permiso Medicina Preventiva las acciones al seleccionar la opción se describen a 

continuación.  
  

Los campos a visualizar al seleccionar la opción son:  

o Fecha de término: Se calculará a partir de la fecha de inicio del 

permiso. 

o Fecha Resolución: Fecha con formato dd/mm/yyyy. 

o Número de resolución: Valor numérico de la resolución. 

o Días de permiso: 0.5.  

o Jornada: Se incluye las siguientes opciones, Mañana o Tarde.  
  

  
 
 

Permiso Vacunación 
 

En el formulario de otros permisos se incorpora en el combo tipo de permiso, 

Permiso Vacunación las acciones al seleccionar la opción se describen a 

continuación.  
  

o Fecha de término: Será la misma fecha de inicio del 

permiso.  

o Fecha Resolución: Fecha con formato dd/mm/yyyy. 

o Número de resolución: Valor numérico de la resolución. O 

Días de permiso: 0.5.  

o Jornada: Se incluye las siguientes opciones, Mañana o 

Tarde.  

o Observación.  
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Tiempo del permiso: El tiempo de ausentismos de este permiso debe 
ser solo por medio día, con ello, el sistema debe permitir en la opción 
jornada solo seleccionar mañana o tarde, de acuerdo con lo anterior, el 
permiso tendrá como fecha de inicio y término el mismo día.  

  
Dicho permiso podrá registrarse a cualquier tipo de personal sin importar 
la antigüedad laboral, solo debe estar con vigencia contractual en el 
establecimiento que se desea registrar el permiso.  
  

   
 

 

Permiso Fallecimiento Hermano 

 
En el formulario de otros permisos se incorpora en el combo tipo de permiso, 

Permiso Fallecimiento Hermano/a las acciones al seleccionar la opción se 

describen a continuación.  
  

Los campos a visualizar al seleccionar la opción son:  

o Fecha de término: Es la fecha de inicio del permiso más 4 días hábiles.  

o Fecha Resolución: Fecha con formato dd/mm/yyyy.  

o Número de resolución: Valor numérico de la resolución.  

o Jornada: Es todo el día.  

o Días de permiso: 4 días hábiles.  

o N° Resolución: Utilizado para Siaper.  

o Fecha resolución: Utilizado para Siaper.  
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2 Pasos a seguir para ejecutar el proceso. 

 

 Para ejecutar el proceso se debe ingresar al módulo de Hoja de Vida, 
luego se debe seleccionar el menú Movimiento de Personal y 
posteriormente Otros Permisos. 

 

Imagen 1 – Menú Mantenedor de Otros Permisos 

 

En el Mantenedor se incorporó el nuevo Tipo de Permiso “Permiso Alerta Sanitaria” 
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Imagen 2 – Menú Mantenedor de Otros Permisos 

 
 

Imagen 3 – salida del tipo de permiso “Alerta 

Sanitaria” 
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 Cuando se ingresa una fecha fuera de rango definido “05/02/2020”, el 
sistema desplegara el siguiente mensaje. 

Imagen 4 – imagen de mensaje fuera de 

rango permiso “Alerta Sanitaria” 

 
 
 Pasos por seguir para ejecutar el proceso. 

  
 Para ejecutar el proceso se debe ingresar al módulo de Hoja de Vida, luego se 

debe seleccionar el menú Movimiento de Personal y, posteriormente, Otros 
Permisos. 

 

                                 Imagen 1 – Menú Mantenedor de Otros Permisos 
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Menú Mantenedor de Otros Permisos 

 
Listador otros Permisos 
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Imagen 3 – salida del tipo de permiso RPT 

 
 
 

 
 

Imagen 4 – salida del tipo de permiso XLS 

 
 
Formulario Incorporación de Funcionarios en Contratos Cortos, Reemplazos y Suplencias 

 
Cuando se ingresa una Incorporación de Funcionarios en Contratos Cortos, con la opción de Reemplazos 
y Suplencias. Esta muestra los tipos de permisos nuevos, siempre y cuando el rut tenga solicitado el 
permiso 
 

 
Imagen 5 – imagen incorporación de contratos 

cortos 

 
 

 Nuevos “Motivo Reemplazo”, para desplegar. 



 

201 
 

 
 

 

 Permiso por Alerta Sanitaria 
 Teletrabajo funciones No habituales 

 
 

 
Imagen 6 – imagen de la sesión donde se 

incorpora nuevos tipos a desplegar 

 
 
 
 
 
La variedad de permisos establecidos para otros permisos se aprecia en el despegable. 

 

 
 

En el proceso de envío de la información de permisos gremiales a SIAPER se considera 
el N° y Fecha de Resolución con el nombre y Cargo de la asociación Gremial, además 
del N° de horas. 
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Cuando se trata de permisos por Lactancia, el sistema pedirá adicionalmente los 
siguientes campos: 
 
 

 
 calcula a partir de la fecha de nacimiento del menor agregando 

dos años.  
 (distinto tipo de jornada para estos permisos):  

 

 
 
Al seleccionar la jornada “Permiso en la jornada laboral”, se deberá seleccionar el lugar: 
 

 
 

Permiso Ley TEA 

 

 
Para este tipo de permiso se incorporan los siguientes campos:   
  

• Fecha de término  

• Días de permiso: se calcula automáticamente según la fecha de ingreso.  

• Fecha de resolución  

• Número de resolución  

  

Internamente la jornada se almacena con el valor jornada completa.  
  

Para el ingreso de un permiso de tipo ley TEA el funcionario debe tener activado el registro en los 
datos personales.  
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5.3.14 Control de Días Feriados y Administrativos 

 

La opción se encuentra en el menú Hoja de vida -> Movimientos de Personal -> Control 
de Días Feriados y Administrativos. 

 
 

 Permite visualizar los días por concepto de feriados y administrativos que tiene 
un funcionario tal como muestra la secuencia: 
 
Primero ingresamos el rut del funcionario y el número de cargo. 
 

 
 
Al hacer clic sobre la pestaña Ley 19664, se visualizan los siguientes campos:  
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La sumatoria de los campos “Total 1° Sem.” Y “Total 2° Sem.” No podrá exceder el total de 
6, de ser así, se visualiza el siguiente mensaje:  
 

 
 

 
Días feriados año 2022 

 
Los “Días Feriados Año Anterior” y “Días Feriados año 2022”.  
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Tienen una lógica y la distribución es la siguiente:  

 
3 Se identifican los registros cuyo valor en el campo “Días 

Feriados Años Anteriores” es mayor que el saldo legal del 

funcionario identificado en el campo “Días Feriados Legales”.  

 
4 Se identifican las fechas del proceso de acumulación en fase 2 

del periodo 2023.  

 
5 Por cada funcionario identificado se extraerá la sumatoria de los 

registros de acumulación incluidos en el rango de fecha identificado 

en el punto II. Para el caso donde no exista registro de parámetros 

en Workflow, se considerarán los registros de acumulación del 

periodo de 12/2023.  

 
a. El valor calculado se contrastará con el saldo legal del funcionario donde:  

i. Se calcula el tope de días según las siguientes reglas:  
1. Si el saldo legal es menor o igual 15, el tope para el saldo año 2022 
es de 15 días.  
2. Si el saldo legal es mayor a 15, pero menor o igual a 20, el tope 
para el saldo año 2022 es de 20 días.  
3. Si el saldo legal es mayor a 20, el tope para el saldo año 2022 es 
25 días. Para el caso donde exista zona extrema, el tope se 
incrementa en el valor de la zona extrema.  

ii. Si el valor calculado de acumulación es mayor al tope legal anual del 
funcionario, se topa el valor calculado de acumulación al tope legal anual del 
funcionario y se asigna al campo “Días feriado año anterior”. La diferencia entre 
los “días feriados años anteriores” y el valor asignado al nuevo campo “días 
feriado año anterior” se asignará al campo “Días Feriados año 2022”.  
 

6 Si el valor calculado de acumulación es menor o igual al tope 

legal anual del funcionario, éste se asignará al campo “Días 

Feriados año 2022”. La diferencia entre los días feriados años 

anteriores y el valor calculado se asignará al campo “Días Feriados 

ano Anterior”. 

 
 
En las funcionalidades asociadas al ingreso y registro de acumulaciones de feriados, se 
incluye excepción en el campo “Días Feriados Años Anteriores” para el periodo a acumular 
2022, donde se podrá registrar el número de días por acumulación con un tope de tres 
periodos según el saldo legal del funcionario para el periodo del 2021. 
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El Botón Grabar, cumple la función de guardar el registro ingresado por pantalla en la Base 
de Datos: 

 
 

El Botón Eliminar, cumple la función de borrar el registro previamente guardado en la Base 
de Datos y desplegado por pantalla: 
 

 
 

El Botón Consultar, cumple la función de buscar un registro en una grilla por medio del 
ingreso del nombre del funcionario: 
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El Botón Imprimir, cumple la función de desplegar otro formulario para la emisión de un 
listado de Control de Días Feriados y Administrativos. Formulario que se visualiza a 
continuación: 
 

 
 

 
 

Al hacer clic en el botón Editar del formulario anterior, despliega el siguiente listado: 
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5.3.15 Acumulación de Feriados 

 

La opción se encuentra en el menú Hoja de vida -> Movimientos de Personal -> 
Acumulación de Feriados. 

 
 
 Cuando un funcionario por motivos de fuerza mayor no logra en el año calendario tomar 
la totalidad de feriado legal puede acumular estos días para el siguiente periodo (previa 
autorización), esto se registra en este mantenedor acorde a la secuencia mostrada. 
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Los movimientos identificados como “Fase 1” de acumulación pasarán al campo “Días 
Feriados Año Anterior” y para el caso de los movimientos con “Fase 2” se registrarán en el 
campo “Días Feriados año 2022” para el periodo. Para cada una de las fases, el saldo 
máximo para acumular se calculará considerando el saldo disponible del funcionario para la 
fase 1 y para la fase 2 se considera el saldo del año 2022. 

 

En las funcionalidades asociadas al ingreso y registro de acumulaciones de feriados, se 
incorpora excepción para el periodo a acumular 2022, donde se podrá registrar el número 
de días por acumulación con un tope de tres periodos según el saldo legal del funcionario 
para el periodo del 2021. 

 
 

Fin Submenú Movimientos del personal 
 
 

5.4 Submenú Módulo de Licencias Médicas 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas 

 
 

 El módulo de licencias médicas permite realizar el ingreso, seguimiento, control y 
análisis sobre los movimientos de las licencias médicas que se registran en el Servicio de Salud. 
 
 A continuación se explica el mantenedor de ingreso de licencias médicas y las otras 
opciones del módulo ingreso de licencias médicas. 

  
A continuación se explica el mantenedor de ingreso de la DIAT y las licencias médicas y las 

otras opciones del módulo ingreso de licencias médicas. 

 
 

5.4.1 Declaración Individ. De Accidente de Trabajo (DIAT). 

 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Declaración 
Individual de Accidente de Trabajo (DIAT) 
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Esta pantalla permite el ingreso de Declaración Jurada de Accidente de Trabajo (DIAT) 
Se debe ingresar la DIAT en el Sistema para que quede respaldado y registrado. Si por 
dicha DIAT se genera una Licencia Médica, se debe ingresar la DIAT y posteriormente 
se ingresa la licencia Médica por el mantenedor de  
Licencias Médicas, indicando el número de DIAT ingresado. 
Este módulo también nos permite sacar distintos informes para poder revisar el ingreso 
de dicha DIAT. 
A Continuación se muestra dichos informes: 
 
 
 
 
 

5.4.2  Informe Detallado de DIAT 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe 
Detallado de DIAT 
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5.4.3  Informe de Licencia Médicas Sin DIAT 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe de 
Licencia Médicas Sin DIAT 

 
 

5.4.4  Informes de Accidentabilidad 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informes 
de Accidentabilidad 
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5.4.5   Informe Detallado de Siniestralidad 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe 
Detallado de Siniestralidad 
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5.4.6 Ingreso de Licencias Médicas 
 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Ingreso de 
Licencias Médicas 

 

 
Formulario de Ingreso de Licencias Médicas.  

 

Campos Requeridos por este formulario: 
 

 Rut: Corresponde al número de identificación del funcionario. Se puede ingresar 
directamente en el campo “Rut” o buscarlo a través del Nombre en el Botón 
Rut. Valida si tiene contrato en el establecimiento actual. 

 Fecha Emisión 

 N° De Cargo: 

 Fecha Afiliación 1° AFP Y Fecha contrato de Trabajo:  
o se calculará de los registros contractuales del funcionario verificando 

la continuidad con el empleador (Rut del establecimiento de los 
contratos). 

  

 N° Licencia 

 Fecha (Inicio /Termino Licencia y Días) 

 Fecha Recepción: De Licencia 

 Tipos de Licencia: 
o Accidente Trabajo  
o Enfermedad 
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o Enfermedad grave hijo Menor 
o Enfermedad Profesional 
o Maternal 
o Prorroga de medicina Preventiva 
o Patología del Embarazo 
o Permiso SANNA 

 

 Profesionales:  

 Dirección 

 Salud 

 Tipo de Reposo 

 Salud Recuperable: (Opción Si /No) 

 Inicio Tramite Invalidez: (Opción Si/No) 

 Tipo de Reposo: Opción Total y Parcial, en caso de ser Parcial se habilitan tres 
posibilidades (Mañana/ Tarde/Noche) 

 Lugar de Reposo: Chekbox (Casa/ Hospital/ Otros) 

 Resolución: Tipo de Resolución apr y Fecha apr /. Tipo de Resolución Recon, N° 
Resolución Recon y Fecha de Resolución Recon. 

 Datos complementarios:  

 Calculo Subsidio 

 Información a Enviar  

 Observación 

 Resolución interna:  Numero y fecha 
 

En caso de seleccionar una Licencia del Tipo de accidente de Trabajo se 
habilitan dos opciones (Accidente de Trayecto y Accidente de Trabajo lugar) y 
una casilla para seleccionar el N° de DIAT 
 

 
 

 
 
Si se selecciona un tipo de Licencia Enfermedad Grave hijo Menor se habilita una 
casilla Datos Hijo  
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En caso de Seleccionar Enfermedad Profesional se habilita una casilla con el N° de 
DIEP 
Este campo solo se habilitará cuando se seleccione el tipo de licencia “Enfermedad 
Profesional”. Este campo será opcional, pero al momento de grabar la licencia se 
consultará si desean ingresar el valor, opciones de consulta similar al ingreso de la 
DIAT. 

 
 

 
 

Para la opción Licencia Maternal Se habilita la Fecha de Calculo, Concepción y 
la casilla Datos Hijo 
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Ventana del botón Datos Complementarios. 

Licencias médicas de los últimos seis meses antes de la licencia actual: (Total 

días, Fecha inicio, Fecha Término, Número Licencia, Tipo de Licencia) 
 

 

 
 

Ventana del botón Cálculo de Subsidio. 
 

Desplegará un frame con la información de las liquidaciones que participan 
del cálculo del detalle del subsidio, funcionalidad de similares características 
a la consulta de remuneraciones del módulo de auto consulta donde, al editar 
una de las liquidaciones, se emitirá el reporte copia de liquidación según 
funcionalidad de los módulos de remuneraciones. 
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Ventana del botón Información a Enviar. 

 
 

El cual desplegará un frame con la información de las liquidaciones que 
participan del cálculo del detalle del subsidio, funcionalidad de similares 
características a la consulta de remuneraciones del módulo de auto consulta 
donde, al editar una de las liquidaciones, se emitirá el reporte copia de 
liquidación según funcionalidad de los módulos de remuneraciones. 

 
En caso de Seleccionar Permiso SANNA, se activa el botón “Datos Hijo” en el que 
se debe ingresar el RUT, nombre y fecha de nacimiento (tal como se usa en las 
opciones “Enfermedad de hijo menor” y “Maternal”).  
 

 
 
Además, para este tipo de licencia, se calcula la edad (a partir de la fecha de 
nacimiento) y se debe ingresar el Sexo. Si el hijo ya está registrado como carga 
familiar, el sistema mostrará los datos automáticamente. 
 
Los botones “Cálculo de Subsidio” e “Información a enviar” han quedado inhibidos 
para el “Permiso SANNA”, ya que no implica devolución de valores ni seguimiento 
para ese efecto. 
  
Para efecto de ingreso del tipo de reposo se debe considerar que el concepto 
Completo es equivalente al concepto de Total. 
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a. Validación sobre Ausentismos: En el formulario afectado, se implementó 
validación de ausentismos en Permiso SANNA con otros tipos de ausentismos, 
donde no se permite superposición de otros registros de ausentismos ya 
ingresados en SIRH. 
     El permiso SANNA es incompatible con Licencias Médicas Curativas, Pre 
y Post natal, Permiso Parental, Licencia por Enfermedad Grave de Hijo Menor 
de un Año, Permiso Con O Sin Goce de Remuneraciones, Feriado Legal.   

           Solo se puede hacer uso de este permiso una vez terminadas las licencias 
u otros permisos. Dichas validaciones se realizan en el botón Grabar. 

 

 
Detalle Mensaje de Rechazo por fechas de ausentismo. 

 
7 Validaciones sobre Subsidios: En los formularios afectados, se 

implementó validaciones donde la causal de Permiso SANNA, no se 

considerará en la recuperación y tramitación de Subsidios de Licencias 

Médicas ni en ninguno de sus mantenedores, reportes e informes que 

se indican a continuación: 

 
 
 

 Envío de Licencias a Recuperación 

 Ingreso de Licencias a Recuperadas 

 Cambio de Estado de Licencia 

 Ingreso Resolución del COMPIN 

 Envío de Licencias a Finanzas 

 Informe de Licencias por Situación 

 Informe de Recuperación de Subsidios 

 Informe Detalle Cálculo de Subsidio 
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 Proceso  Devengamiento de Licencias Médicas 

 Informe  Devengamiento de Licencias Médicas 

 Proceso de Subsidios Morosos 

 Informe de Recuperación de Subsidios Morosos 

 
 

 

          
         Sistema Hoja de Vida → Hoja de Vida → Módulo de Licencias Médicas                   

 
     A continuación, se muestra ejemplo de un ingreso de Licencia Permiso 
SANNA y posteriormente los formularios modificados para no considerar este 
tipo de licencia.  

 

 
Detalles del Ingreso de Licencia Médica. 
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Detalle envío a Licencias Médicas, en donde se observa que no aparece la licencia tipo 

Permiso SANNA. 
 
 

 
Detalle de Ingreso de Licencias Médicas Recuperadas, en donde se observa que no 

aparece la licencia tipo Permiso SANNA. 
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Detalle Cambio de Estado Licencias Médicas, en donde se observa que no aparece la 

licencia tipo Permiso SANNA. 
 
 
 

 
Detalle Resolución Final COMPIN, en donde se observa que no aparece la licencia tipo 

Permiso SANNA. 
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Detalle Registrar Licencias enviadas a Finanzas, en donde se observa que no aparece la 

licencia tipo Permiso SANNA. 
 
 
 

 
Detalle Informe de Licencias Médicas por situación, en donde se observa que no aparece la 

licencia tipo Permiso SANNA. 
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 Detalle Informe de recuperación de subsidios, en donde se observa que no aparece la 

licencia tipo Permiso SANNA. 
 
 
 
 

 

 
Detalle Informe de Cálculo de subsidios, en donde se observa que no aparece la licencia 

tipo Permiso SANNA. 
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Proceso de Devengamiento de Licencias Médicas. 

 
 

 
Informe de Devengamiento de Licencias Médicas, en donde se observa que no aparece la 

licencia tipo Permiso SANNA. 
 

 

 
Proceso de Recuperación de Subsidios Morosos. 
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Proceso de Recuperación de Subsidios Morosos, en donde se observa que no aparece la 

licencia tipo Permiso SANNA. 

 
 

c. Validación sobre Traspaso del Permiso: En el formulario afectado, se 
permite Ingresar licencias médicas de tipo “Permiso SANNA” que tenga como 
origen un traspaso del permiso, (Pueden ser los padres o tutores legales del 
mismo o diferente Establecimiento).   
 

          Para identificar que se está realizando un traspaso entre funcionarios que 
pertenecen al mismo servicio, se debe validar al momento de ingresar una 
licencia “Permiso SANNA”. Por lo tanto, si el hijo ingresado ya está asociado 
a otra licencia con un funcionario distinto en el periodo ingresado, se debe 
poner término al registro de la licencia anterior modificando la fecha de término 
con la fecha del día anterior respecto de la fecha inicial del nuevo registro de 
licencia Permiso SANNA que está ingresando.  
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En Hoja de Vida → Módulo de Licencias Médicas →Ingreso de Licencias. 

Detalle Licencia SANNA Ingresada con Anterioridad. 
 
 

 
Ingreso de Nueva Licencia SANNA, y como el hijo ya está asociado a otra licencia, 

al grabar se solicita realizar un Traspaso. 
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Detalles de Nueva Licencia SANNA grabada, se le asigna Observación de 

Traspaso.  
 

 

   
Detalle Licencia SANNA Solicitada con Anterioridad, se ajusta Fecha Termino y Días 

Licencia. 
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Al Presionar el Botón Imprimir Saldrá El Siguiente Formulario:  

 

 
 

 
Formulario del Listado de Ingreso de Licencias Médicas 

 

 
Ventana de selección del tipo de salida del informe, emitida al hacer clic en Editar. 
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Extracto del Reporte generado. 

 

 
Extracto del Archivo Excel generado. 
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Extracto del Archivo Plano generado. 
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5.4.7 Envío de licencias a recuperación 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Envío de 
licencias a Recuperación 
 

 
 
 Esta pantalla permite emitir un informe escrito (carta de cobranza) que se envía a la 
institución de salud con los antecedentes del funcionario afecto a la licencia médica. 
 
Este informe tiene las siguientes selecciones: 
Fonasa o Isapre  
Rango de fecha 
Institución de salud 
Por registro.  
 
 Una vez seleccionado y enviado el registro, la licencia queda en estado “solicitada” y 
no vuelve a mostrarse en esta pantalla. 
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5.4.8 Ingreso de Licencias recuperadas 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Ingreso de 
Licencias recuperadas 
 

 
 
 Aquí se registra el pago de las instituciones de salud respecto de las licencias médicas 
enviadas a recuperación. 
 
Los datos necesarios para el ingreso de la información son: 

 Rut 
 Identificación del funcionario 
 Fecha de licencia 
 Es la fecha de emisión de la licencia. 

 
Si la recuperación es total o parcial, se requiere completar la información con los siguientes datos: 

 Fecha pago 
 Se debe ingresar la fecha respectiva. 
 N°  cheque 
 Banco 

 Fecha recuperación 
 Se debe ingresar la fecha respectiva. 
 Valor 
 Se ingresa el monto expresado en el cheque girado. 
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5.4.9 Cambio de Estado de licencias médicas. 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Cambio de 
Estado de licencias médicas 
 

 
 
 Se usa este procedimiento para consultar o modificar el estado actual de una licencia o 
corregir errores internos o externos. Se debe ingresar el Rut del funcionario y la fecha de licencia. 
 
Los datos de esta pantalla son: 

 Rut 
 Identificación del funcionario 
 Fecha de licencia 
 Es la fecha de emisión de la licencia. 
 N° de licencia 
 Fecha de inicio 

 Se debe ingresar la fecha respectiva. 
 Fecha de término 
 Se debe ingresar la fecha respectiva. 
 Días de licencia 
 Diagnóstico 
 Tipo de licencia 
 Salud 
 Código de la institución de salud del funcionario 
 Estado actual de la licencia 

Los estados posibles de una licencia son: ingresada, solicitada, pendiente, recuperación total, 
recuperación parcial, rechazada, enviada a finanzas. 
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5.4.10 Ingreso Resolución del Compin 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Ingreso 
Resolución del Compin 
 

 
 
 Esta pantalla se utiliza para registrar la respuesta final de la  Compin, con respecto a la 
apelación de una determinada licencia. Se ingresa el Rut y la fecha de emisión de la licencia.  
 
Además, despliega una pantalla adicional para registrar las condiciones finales de la licencia, 
visualizada a continuación: 
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5.4.11 Envío de Licencias a Finanzas 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Envío de 
Licencias a Finanzas 
 

 
 
 La funcionalidad de esta pantalla es para cambiar de estado las licencias que ya han 
sido pagadas por las distintas instituciones, cambiando a estado “Enviada a Finanzas”.  Es 
posible seleccionar un registro, varios o todos. Una vez enviadas a finanzas, las licencias no 
podrán ser seleccionadas nuevamente. 
 
 Para seleccionar los registros a enviar se debe ingresar un rango de fechas, que están 
relacionadas con la fecha efectiva del ingreso de las licencias al sistema: 
 
Fecha desde 
Se debe ingresar la fecha respectiva. 
Fecha hasta 
Se debe ingresar la fecha respectiva. 
 
 Luego se ingresa la fecha de envío de las licencias que se seleccionarán y a 
continuación se presiona el botón “Aceptar”, lo que entrega una lista de licencias contenidas en 
el rango de fechas especificado; de entre ellas, se seleccionarán las que efectivamente se 
enviarán a finanzas. 
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5.4.12 Informe de licencias por situación 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe de 
licencias por situación 
 
 

 
 
 Mediante este proceso es posible emitir un informe de una licencia o de todas ellas, 
donde se refleja el estado en que se encuentran.  
 
Las selecciones posibles son: 

 Por Rut 
 Por rango de fecha 
 Por institución de salud 

 Por estado de situación 
 Por establecimiento 

 
Los estados posibles son: 

 Aprobada 
 Enviada a finanzas 
 Ingresada 
 Pendiente 
 Recuperación parcial 
 Rechazada 
 Solicitada 
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5.4.13 Informe de recuperación de Subsidios 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe de 
recuperación de Subsidios 
 

 
 
 En este informe se detalla el subsidio recuperado por cada licencia, permite comparar 
los valores calculados por el sistema interno versus los valores ingresados en el mantenedor de 
recuperación de subsidios entregados por las instituciones de salud. 
 
Es posible emitir este informe seleccionando por:  

 Rut 
 Rango de fecha 

 Institución de salud  
 Establecimiento 
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5.4.14 Informe Detalle Cálculo de Subsidio 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe 
Detalle Cálculo de Subsidio 
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Informe: Calculo Licencia Médica. 
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 En este informe se detalla el subsidio calculado por cada licencia. 
  
Es posible emitir este informe seleccionando por:  

 Rut 
 Rango de fecha 
 Institución de salud  
 Establecimiento 

 
 



 

241 
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Para la visualización del informe de cálculo licencia médica se debe seleccionar el Rut 
del empleado o marcar la opción todos.  
  
Luego se debe marcar el tipo de licencia en este caso para la incorporación de la fecha 
de cálculo se marcará maternal  
  
Por último se debe presionar el botón Editar, el cual nos ofrecerá el informe.  
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5.4.15 Proceso de Devengamiento de Licencias Médicas 
 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Proceso de 
Devengamiento de Licencias Médicas 
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 Mediante este proceso es posible emitir un informe de licencias devengadas en un 
período determinado de un mes, al ejecutar este proceso el sistema realiza un cierre en el periodo 
ingresado. 
 
Las selecciones posibles son: 
Por Rut 
Por período 
Por institución de salud 
Por establecimiento 

 

 
 
 Cabe señalar que las licencias devengadas ya consideradas no vuelven a aparecer en 
otro informe de esta naturaleza. 
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5.4.16  Informe Devengamiento Licencias Médicas 
 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe 
Devengamiento Licencias Médicas 
 
 Para generar el informe después de realizar el proceso de devengamiento se debe 
seguir la siguiente secuencia. 
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5.4.17 Procesa Subsidios Morosos 
 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Procesa 
Subsidios Morosos 
 

 
 
 Mediante este proceso es posible emitir un informe de todas las licencias que se 
encuentren pendientes de pago a una fecha determinada.  La finalidad de este proceso es 
contabilizar la cantidad de días en los cuales se encuentra pendiente la licencia. 
 
Las selecciones posibles son: 
Por Rut 
Por período 
Por institución de salud 
Por establecimiento 
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5.4.18 Informe recuperación de subsidios morosos 
 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Informe 
recuperación de subsidios morosos 
 
 Posterior a este proceso es posible emitir el informe de subsidios morosos siguiendo la 
siguiente secuencia. 

 

 

 
 
 

5.4.19 Genera Archivo de Texto 

* Hoja de Vida  Módulo de Licencias Médicas  Genera 
Archivo de Texto 
 
 

Este mantenedor nos permite sacar u<n Archivo plano de toda la información que tiene 
ingresada sobre licencia médica, además de los filtros que se muestran en pantalla, también nos permite 
seleccionar campos específicos para poder extraer información; tal y como se muestra en pantallas 
adjuntas: 
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Formulario de Generación de Archivo Plano. 

 
 

 
Botón Seleccionar Campos 

 Luego de pichar el Botón Generar ASCII, les va a aparecer la siguiente pantalla dando 
así la ruta donde guardaran dicho archivo.  
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Extracto del Archivo Plano generado. 

 
Si se selecciona la opción abrir archivo en Excel, aparecerá de la siguiente forma. 

 
 

Fin Submenú Módulo de Licencias Médicas 
 

5.5 Submenú Consultas e Informes 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes 
 
  

 

5.5.1 Consulta de Funcionarios Consolidados 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Consulta de 
Funcionarios Consolidados 
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Este mantenedor permite acceder a información del o los funcionarios como son las aparecidas 
en el siguiente menú, para ejemplo traeremos la secuencia de consulta de funcionarios 
consolidado y hoja de vida. 
 

Formulario “Consulta de funcionarios consolidado”. 
En la pantalla siguiente se observa el formulario solicitado: 
 

 
 

Formulario de Consulta de Funcionarios Consolidado. 
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Nueva pestaña Otros Permisos. 
 



 La pestaña “Otros Permisos” se incluyen los registros del mantenedor de otros 
permisos y los ausentismos que no están incorporados. Los campos a incluir en la 
consulta son los siguientes: 
 
- Tipo Permiso  

- Fecha Inicio  

- Fecha Término  

- Fecha Resolución  

- Número Resolución  

- Jornada  

- Observación  
 

5.5.2 Emisión Hoja de Vida 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Emisión Hoja de 
Vida 
 
 En el mantenedor señalado se puede acceder a la información del funcionario en un 
informe que puede ser impreso, además se puede filtrar acorde a la necesidad de este. 
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5.5.3  Consulta de provisión de cargos 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Consulta de 
provisión de cargos 
 
 Este mantenedor les permitirá consultar por correlativo de cargo provisto. 
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5.5.4  Consulta Histórica de Remuneraciones 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Consulta Histórica 
de Remuneraciones  

 
Este mantenedor nos permite consultar por funcionario las remuneraciones de tipo Normal o 
Accesorios que haya tenido.  
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5.5.5 Informe de Feriados, Administrativos y Descansos 
Compensatorios 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Informe de 
Feriados, Administrativos y Descansos Compensatorios 
 
A través de este mantenedor se podrá obtener un informe de Feriados, Administrativos y Descansos 
Compensatorios, según los filtros seleccionados.  
 

 
 
 

5.5.6 Generación de Base de Datos  

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Generación de 
Base de Datos  
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5.5.6.1 Archivo plano para datos contractuales 
 

 
Hoja de Vida  Consultas e Informes  Generación de Base de Datos  Archivo plano para 

datos contractuales 
 

Este mantenedor nos permite sacar un Archivo plano de toda la información ingresada en 
Mantenedor de Datos Contractuales, además de los filtros que se muestran en pantalla, también nos 
permite seleccionar campos específicos para poder extraer información; tal y como se muestra en la 
siguiente pantalla: 
 

 
 

VALIDACIONES A CONSIDERAR AL SELECCIONAR EL FILTRO CONTRATOS A 
EMITIR: 

1. SI EL CONTRATOS A EMITIR = PROVISTOS, ENTONCES SE HABILITA 
EL INGRESO DE RANGOS DE CORRELATIVO DE PROVISIÓN. 

2. SI EL CONTRATOS A EMITIR = NO PROVISTOS, ENTONCES SE 
BLOQUEA EL INGRESO DE CORRELATIVO DE PROVISIÓN. 

3. SI EL CONTRATOS A EMITIR = TODOS, ENTONCES SE DEBE 
BLOQUEA EL INGRESO DE CORRELATIVO DE PROVISIÓN. 
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Al realizar clic sobre el Botón Sel_Campos, despliega la siguiente pantalla: 

 

 
 
 
Si se selecciona la opción abrir archivo a Excel, aparecerá de la siguiente forma: 
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5.5.6.2 Archivo Plano de Pago de Honorarios 

 

 
 

Navegación menú Módulo de Hoja de Vida. 

 
 

Hoja de Vida  Consultas e Informes  Generación de Base de Datos  Archivo Plano de Pago 
de Honorarios 

 
Este mantenedor nos permite sacar un Archivo plano de toda la información que tiene ingresada 

sobre Honorarios, además de los filtros que se muestran en pantalla: 
 

 
 

Si se selecciona la opción abrir archivo a Excel, aparecerá de la siguiente forma: 
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 Año devengo: corresponde al Año a liquidar del Mantenedor de pago Honorarios. 

 Mes devengo: corresponde al Mes a liquidar del Mantenedor de pago Honorarios. 
 

 
 

 Fecha de pago: esta fecha corresponde a la fecha de pago o anulación del Mantenedor de pago 
Honorarios. 

 Fecha Boleta: corresponde al campo Fecha Boleta del Mantenedor de pago Honorarios. 

 N° Boleta: corresponde al N° Boleta del Mantenedor de pago Honorarios. 
 
Nota: Cuando se selecciona la “situación cuota” = “pagado” en la emisión de los archivos se podrá obtener 
la columna llamada “Fecha de pago”.  
 
Nota 2: En el presente archivo se podrá obtener las cuotas de retención y retención adicional.  
 

 
Archivo Plano. 
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5.5.6.3 Archivo XML para Agenda Médica 

 
* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Generación de Base de Datos  Archivo XML para 
Agenda Médica 

 
Esta opción de menú cumple la función de generar un archivo XML con toda la 

información existente en la base de datos relacionada con la agenda médica. 
 

 
Ventana de Windows para la generación del archivo XML 

 
Luego de haber ingresado un nombre del archivo y presionado el botón Guardar, genera 2 archivos 

en la ruta indicada, el primero, con extensión XML y el segundo, con extensión log indicando los registros 
con error o que no se pudieron generar en el archivo XML, como se visualiza a continuación: 

 

 
Archivos generados. 
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5.5.7 Listado Permiso Descanso Reparatorio 

 

 
Este formulario permite la emisión de dos tipos de información: 
 

 Beneficios Utilizados: donde se visualizarán los saldos de los funcionarios. 

 Registro de Ausentismo: se visualizan los permisos registrados. 
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5.5.8 Resumen de Ausencias 
 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Resumen de Ausencias 
 

 

En este mantenedor está la opción de editar resumen de Ausencias acorde al filtro 
solicitado según muestra la secuencia. 
 

 
Formulario de Emisión de Listado de Resumen de Ausencias 

 

Al emitir el listado se visualiza el Resumen de los tipos de ausentismo según 
estamentos y por ley. 

 

 
Reporte generado para Ley 18.834 
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5.5.9 Informe de Ausentismo Detallado 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Informe de 
Ausentismo Detallado 
 

El siguiente formulario permite arrojar un informe detallado para uno o varios 
funcionarios sobre el ausentismo  

  
 

 
Al presionar el Botón Editar permite exportar el detalle del informe en los siguientes 
formatos  
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En Reporte de informe se visualiza de la siguiente manera 

 
Informe generado. 

 



 

265 
 

 
 

 

 
 

Archivo Excel generado. 
 

 
 

Archivo plano generado 
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5.5.10 Informe de Ausentismo que respaldan Contratos Cortos 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Informe de 
Ausentismo que respaldan Contratos Cortos. 
 

 
 

Navegación Menú de Hoja de Vida. 
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Formulario de emisión del Informe de Ausentismos que respaldan contratos. 

 

 
Informe generado. 

 
 

El formulario genera un listado con las siguientes especificaciones:  
 

 Nombre de la funcionalidad: “Informe de Ausentismos que Respaldan Contratos”.  

 Los filtros de la funcionalidad son:  

 
 Establecimiento: Uno, varios o todos.  

 
 Rango fechas inicio y termino de ausentismo.  

 RUT: Uno o todos.  

 Tipo ausentismo: Uno o todos.  
 

 Emite un reporte con la siguiente información. En la cabecera se incluyen los filtros 
seleccionados del formulario. En el detalle, las siguientes. Columnas:  
 

 RUT.  

 Digito verificador.  

 Apellidos.  

 Nombres.  

 Tipo ausentismo.  

 Fechas de ausentismo.  

 RUT funcionario reemplazo.  

 Digito verificador funcionario reemplazo.  
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 Número cargo funcionario reemplazo.  
 Apellidos funcionario reemplazo.  

 
 Nombres funcionario reemplazo.  

 
 

 Fechas de contrato funcionario reemplazo.  

 
 

 Código del establecimiento del contrato.  

 
 Saldo de días no reemplazados. Crear una función de base de datos que calcule el saldo de días disponibles para el 

ausentismo, debe considerar los nuevos tipos de ausentismo agregados al mantenedor de otros permisos.  

 
 
 
 

5.5.11 Certificado de Vigencia Contractual 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Certificado de 
Vigencia Contractual. 
 

 
 

5.5.12 Informe de Funcionarios con Situación Militar Pendiente 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Informe de 
Funcionarios con Situación Militar Pendiente. 
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5.5.13 Informe de Requisitos de Ingreso a la administración del 
Estado Artículo 12 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Informe de 
Requisitos de Ingreso a la administración del Estado Artículo 
12. 
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5.5.14 Listado de Funcionarios Con Registro TEA 

* Hoja de Vida  Consultas e Informes  Listado de 
Funcionarios Con Registro TEA. 

 
Al emitir la información se genera una planilla con los siguientes datos:   
  

• Rut  

• Dv  

• Nombre  

• Establecimiento  

• Registro Ley TEA  

• Folio Certificado  

• Médico Tratante  

• Rut Médico  

• Dv Médico  

 
 
 
 
 

Fin Submenú Consultas e Informes  
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5.6 Submenú Mejoras contractuales 
 

La opción se encuentra en el Módulo hoja de Vida > Mejoras  
 

5.6.1 Registro de Movimientos de Ascensos y Promociones 
 

La opción se encuentra en el Menú de Mejoras contractuales > Registro de Movimientos de 
Ascensos y Promociones 

 
Ingresar Nuevo Ascenso 
 

En este mantenedor se registran los ascensos que pudiese tener un funcionario, se debe indicar 
el correlativo al cual asciende el cual una vez ingresado trae la información referente a la 
definición de cargo en planta, en la parte inferior aparece el campo correlativo de respaldo, aquí 
se ingresa el correlativo usado por el funcionario antes del ascenso, lo que hace el sistema con 
esto es posicionar al funcionario en forma automática en nuevo correlativo y liberar el correlativo 
antes usado por él. 

 
 

 
 
Al presionar “Enter” después de ingresar el número de cargo, si la calidad jurídica asociada a 
este no es Titular, el sistema deberá mostrar el siguiente mensaje “El funcionario ingresado no 
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es titular, favor revisar menú de Mejoras grado y planta”. Por lo que no debe permitir registrar 
ese funcionario no titular 

 

 

 
 

Al presionar “Enter” después de ingresar la fecha de inicio, si el correlativo de planta 
al que asciende no se encuentra Vacante, se despliega el siguiente mensaje y no se permite 
ingresar más datos: 

 

 
 

Al presionar “Enter” después de ingresar el número de cargo, se visualizan los datos siguientes 
en la sección “Contrato funcionario”: 
- Correlativo de planta provisto 
- Fecha de Inicio del contrato 
- Establecimiento del contrato 
- Establecimiento del correlativo de planta 

 

 
 

La grilla de la sección “Contratos ocupados por el Correlativo a reemplazar” muestra los datos 
considerando “Todos” los contratos provistos, no solo el último. 
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Si la consulta, que llena la grilla anterior, no obtiene datos, se despliega el siguiente mensaje y 
se bloquea el ingreso del correlativo de respaldo: 

 
 

 
 

Al presionar “Enter” después de ingresar la fecha de inicio, el sistema ya no despliega 
automáticamente el correlativo de respaldo, debiendo ingresarlo el usuario manualmente. En 
caso de no hacerlo, se despliega el siguiente mensaje: 

 

 
 

Al presionar “Enter” después de ingresar el correlativo de respaldo, se despliegan los siguientes 
mensajes en caso de que el correlativo no esté definido como Contrata, no esté Vacante o no 
pertenezca a alguno de los establecimientos desplegados en la grilla de contratos ocupados: 
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Si el correlativo de planta ingresado en la nueva sección “Actualización de 
Establecimiento – Último Ascenso” no se encuentra Vacante o no es de tipo 
Titular, se despliegan los siguientes mensajes: 
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La sección “Actualización de Establecimiento – Último Ascenso”, posee los siguientes 
elementos: 

 

 
 
- Check box “Indicador de último ascenso”, que al ser seleccionado habilita los demás elementos 
de la sección y si se deselecciona, los deshabilita. 
 
- Elemento de texto para ingresar el correlativo de planta cuya definición será actualizada con el 
establecimiento que se ingrese en esta sección.  
 
 
Si el check “Indicador de Último Ascenso” se encuentra seleccionado y no se ingresa un 
correlativo de planta, se despliega el siguiente mensaje: 

 

 
 

 

 

 

 
Botón “Establecimiento”, el cual abre una ventana de consulta que permite hacer búsqueda y 
selección de establecimientos. La ventana despliega una grilla donde se puede realizar la 
búsqueda de establecimientos por nombre.  
 
Si se presiona “Enter” en el campo nombre vacío, se despliegan los datos de todos los 
establecimientos. Al hacer doble clic sobre un elemento de la grilla, se cierra la ventana y los 
datos seleccionados se despliegan en los campos de texto de la sección “Actualización de 
Establecimiento – Último Ascenso”. 
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Elemento de texto para ingresar el código de establecimiento, dato numérico de cuatro dígitos. 
Al presionar “Enter” después de ingresar el código, se valida su existencia además de obtener y 
desplegar su nombre en el elemento de texto contiguo.  
Si el check “Indicador de último ascenso” se encuentra seleccionado, este dato es obligatorio y 

si se presiona “Enter” sin ingresar un valor, se despliega el siguiente mensaje: 
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-Elemento de texto solo para desplegar el nombre del establecimiento. 
-Elemento de texto solo para desplegar la glosa de advertencia “Al seleccionar el indicador de 
último ascenso se modificará la definición del correlativo de planta con el establecimiento 
ingresado”. 
 
Si el registro contractual posee asociación con un registro de cargo en propiedad, se despliega 
el siguiente mensaje: 

 

 
 

Si el usuario selecciona la opción “Continuar”, se procede con el registro de un nuevo movimiento 
de cargo en propiedad con la misma fecha de inicio del nuevo movimiento contractual, con la 
misma fecha de término del registro original. Los demás valores se mantienen del registro 
original. 
 
Cualquiera que ocurra, de las validaciones precedentes, hará que la ejecución del proceso se 
detenga. Excepto la última, que depende de la respuesta del usuario. 
 
Si el check “Indicador de Último Ascenso” se encuentra seleccionado, el proceso actualiza el 
campo establecimiento del registro asociado al correlativo de planta ingresado en la nueva 
sección “Actualización de Establecimiento – Último Ascenso”, con el código de establecimiento 
ingresado en la misma sección del formulario. 
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- Se obtiene el movimiento de bienios anterior a la fecha de ascenso. 
- Se calcula absorción de bienio con el grado nuevo del funcionario y el grado del contrato al cual 
se le pone término. 
- Si el bienio nuevo y el bienio antiguo son diferentes se registra un movimiento con fecha de 
inicio a la fecha del ascenso. 
- Se verifican todos los movimientos de bienios posteriores a la fecha de ascenso y se actualiza 
la cantidad de bienios según la diferencia que genere el nuevo bienio calculado a la fecha de 
ascenso. 
- Por cada movimiento se guarda un registro en log de auditoría. 

 

 Emisión de Archivo log de auditoria 

 
El proceso de ascenso tiene habilitado una botonera del formulario de proceso de ascenso es 
la emisión de archivo en 278 del registro de log. 

 

 
Al presionar el botón se habilita un formulario con filtro de fechas para emisión de la 
información. 
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Los campos del archivo serán los siguientes: 

 Fecha de registro 

 Usuario de registro 

 Tabla de proceso: contrato, provisión. 

 Proceso: actualización de contrato, nuevo registro contractual, eliminación de 

 provisión, provisión de contrato, cargo en propiedad. 

 Rut 

 Dv 

 Nombre 

 Correlativo de contrato 

 Fecha inicio de contrato 

 Establecimiento de contrato 

 Correlativo de Planta 

 Correlativo de provisión 

 Establecimiento correlativo de planta. 
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5.6.2 Mejoras Plantas y Grado 
 

* Hoja de Vida  Mejoras Contractuales  Mejoras Plantas y 
Grado 
 

 
 
Para esta funcionalidad se requiere que se ejecuten los siguientes pasos:  
Cambio de grado y/o planta  
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Se debe considerar  

o La opción de registro de grado, lo obtiene de los datos contractuales vigente a fecha del  

 
Sistema  

o La opción de registro de planta  

o La opción de registro de fecha de inicio  

o La opción de Plantas: profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares  

 
Se debe validar al funcionario cuando se ingrese el rut y dv que sea a contrata de lo contrario el sistema 
debe mostrar el siguiente mensaje “El funcionario ingresado no es contrata, favor revisar el menú 
Registro de movimientos de ascensos” 
 

 
 

 Proceso de Log de proceso de Mejoras Planta y Grado 
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Estructura del archivo de Salida: 
 

Fecha de registro  
Usuario de registro  
Tabla de proceso  
Proceso  
Rut  
Dv  
Nombre  
Correlativo de contrato  
Fecha inicio de contrato  
Establecimiento de contrato  
Correlativo de Planta  
Correlativo de provisión  
Establecimiento correlativo de planta 
 

 
Fin Submenú Ascensos 

 
 

5.7 Submenú Mantenedor de Turnos 

* Hoja de Vida  Mantenedor de Turnos 
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Este mantenedor permite ingresar la información de los funcionarios afectos a tercer o cuarto 
turno y si tienen bonificación. 

 
  

 
 
 La fecha de término anticipada se llena en caso de darse esta situación. 
 

Fin Submenú Mantenedor de Turnos  
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5.8 Submenú Mantenedor de Funciones Directivas 

* Hoja de Vida  Mantenedor de Funciones Directivas 
 
 El registro de esta situación se realiza en el mantenedor mostrado a continuación, cabe 
señalar que el término anticipado se completa en caso de darse dicha situación. 

 
 

 
 

Fin Submenú Mantenedor de Funciones Directivas 

 
Fin Menú Hoja de Vida 
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Menú Informes 

6.1 Submenú Cuadro de Horas Disponibles 

* Informes  Cuadro de Horas Disponibles 
 
 En este mantenedor se puede acceder a un cuadro de horas disponibles por 
funcionario, este informe cruza información con el ausentismo que pudiese tener un funcionario, 
por tanto, muestra la cantidad de horas total menos el ausentismo que registre. 

 
 

 
 

Fin Submenú Cuadro de Horas Disponibles 
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6.2 Submenú Cuadro Consolidado De Horas Disponibles 

* Informes  Cuadro Consolidado De Horas Disponibles 
 
 Este mantenedor permite obtener un cuadro consolidado de horas disponibles por 
periodos semestrales por estamento.  
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Fin Submenú Cuadro Consolidado de Horas Disponibles 
 

6.3 Submenú Informe Diario De Trabajo 

* Informes  Informe Diario De Trabajo 
 Este informe puede generarse por Establecimiento o por Usuario, entrega un informe 
sobre la carga diaria de trabajo por día solicitado.  
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Fin Submenú Informe diario de Trabajo 

 
 

6.4 Submenú Certificado De Relación De Servicio 
 

La opción se encuentra en el Menú Informes > Certificado de Relación de Servicio 

 
 En la secuencia que se muestra a continuación se obtiene el certificado de relación de 
servicio de un funcionario, de acuerdo con toda la información ingresada a través del sistema, 
de este o los servicios donde hubiese trabajado. 
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Botón Excel  
Emisión de planilla con la información del certificado de relación de servicio. 

 
Los campos de la planilla son los siguientes:  

 Código de establecimiento.  

 Descripción establecimiento. 

 Tipo resolución. 

 Fecha resolución.  

 Número de resolución.  

 Tipo de movimiento contractual.  

 Planta.  Grado/Horas.  

 Fecha desde.  

 Fecha hasta.  

 Fecha alejamiento.  

 Tipo movimiento alejamiento.  

 Antigüedad AA.  

 Antigüedad MM.  

 Antigüedad DD.  

 Tipo turno.  

 Código unidad.  

 Descripción unidad. 
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Fin Submenú Certificado de Relación de Servicio 
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6.5 Submenú Informe de Antigüedad en el Grado 

* Informes  Informe de Antigüedad en el Grado 
 

 En la secuencia que se muestra a continuación se obtiene el Informe de antigüedad en 
el grado, de acuerdo a los filtros seleccionados. 
 
 

 
 

6.6 Submenú Informe Masivo de Antigüedad  

* Informes  Informe Masivo de Antigüedad  
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Al generar el archivo Excel las columnas establecidas son:  
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Este filtro afecta la selección de los funcionarios a emitir 
según los demás filtros seleccionados. 

 

 
 

  

Al seleccionar la opción Selección de varios Servicios se habilitan las funcionalidades  
para marcar y desmarcar los organismos. 
 

 
 

La funcionalidad de selección de campos del informe. A través de esta opción se permite la 
selección de los campos que se requieren incluir en el archivo 299xcel que se genera 
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6.7 Submenú Otros Informes 

* Informes  Otros Informes 
 En este menú se encuentran informes que pasaremos a revisar en la siguiente 
secuencia: 

 

6.7.1 Nómina De funcionarios Ley 15.076 Liberados De Guardia 

 
 Este informe nos entrega la nómina de los funcionarios liberados de guardia de la ley 
15.076 a la fecha de corte solicitada y señalada en el filtro mostrado a continuación: 

 

 
 

 

6.7.2 Término  De Periodo De Nombramiento 

* Informes  Otros Informes  Término  De Periodo De 
Nombramiento 



 

301 
 

 
 

 

 En este mantenedor se obtiene un informe con la fecha de término de nombramiento 
de un contrato de los funcionarios de un servicio 
 
 

 
 
 

 
 
 

6.7.3 Análisis Por Rango De Edad Y Género 

* Informes  Otros Informes  Análisis Por Rango De Edad Y 
Género 
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 Este informe entrega un resumen en tres formatos referente a rangos filtrados para 
edad y genero de los distintos estamentos de la planta de un servicio, la forma de obtener es 
acorde a la siguiente secuencia. 
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6.7.4 Declaración Jurada Para Asignación Familiar 

* Informes  Otros Informes  Declaración Jurada Para 
Asignación Familiar 
 Este mantenedor permite emitir formulario de declaración jurada sobre ingresos del 
funcionario para conceptos de asignación familiar, para esto se muestra secuencia a modo de 
ejemplo. 
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6.7.5 Asignación De Urgencia LEY 19.264 

* Informes  Otros Informes  Asignación De Urgencia LEY 
19.264 
 El siguiente mantenedor permite acceder a nómina de funcionarios con y sin 
incremento. 
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6.7.6 Nómina De Funcionarios Con Rentas Tributables, Leyes 
Sociales e Impuestos 

* Informes  Otros Informes  Nómina De Funcionarios Con 
Rentas Tributables, Leyes Sociales e Impuestos 

 
 En este mantenedor se obtiene un informe con todos los datos del título en el periodo 
filtrado, para acceder a este se debe seguir la secuencia aquí mostrada. 
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6.7.7 Informe De Gastos Horas Extras 

* Informes  Otros Informes  Informe De Gastos Horas 
Extras 
 Este mantenedor permite emitir un informe resumido del gasto involucrado en horas 
extraordinarias en un mes. 
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6.7.8 Informe Detallado De Reemplazos Y Suplencias 

* Informes  Otros Informes  Informe Detallado De 
Reemplazos Y Suplencias 
 Este mantenedor permite obtener un informe por mes el detalle de gastos de 
reemplazos y suplencias con nombre de funcionarios en esta modalidad y el nombre del 
reemplazado. 
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6.7.9   Informe Consolidado de Reemplazos y suplencias 

* Informes  Otros Informes  Informe Consolidado de 
Reemplazos y suplencias 
 También se puede obtener este informe por periodo de forma consolidada; tal y como 
se muestra en pantalla siguiente: 
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6.7.10 Informe De Siniestralidad 

* Informes  Otros Informes  Informe De Siniestralidad 
 Este informe muestra la siniestralidad consolidada por establecimiento en cuanto a días 
perdidos por accedente o enfermedad profesional de los funcionarios, se accede de la siguiente 
forma. 
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6.7.11 Informe de Gasto Por Ley 19937 

* Informes  Otros Informes  Informe de Gasto Por Ley 
19937 
 En este mantenedor se obtiene una Nómina de Gastos por Ley 19937  con todos 
los datos del Periodo de Remuneraciones filtrado, para acceder a este se debe seguir la 
secuencia aquí mostrada. 
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6.7.12 Encuesta (INE) Sobre Costos de la Mano de Obra, y 
Remuneraciones 

 

La opción se encuentra en el Menú Informes > Otros Informes > Encuesta (INE) Sobre Costos 
de la Mano de Obra, y Remuneraciones. 

 
 

A través de este mantenedor se podrá generar la Encuesta (INE) sobre Costos de la 
Mano de Obra y Remuneraciones, para acceder a este se debe seguir la ruta aquí mostrada. 
 

 
 
 

Botón Genera 
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Botón Genera – Selección de directorio y nombre del archivo Excel. 
 

 
Archivo Excel Encuesta INE – Hoja Portada 
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Archivo Encuesta INE – Hoja Mujeres, Sección II 
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Archivo Excel Encuesta INE – Hoja Hombres, Sección III 
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Archivo Excel Encuesta INE – Personal Nacional y Extranjero, Sección IV 
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Archivo Excel Encuesta INE – Personal Contratado a  Honorarios, Sección V 
 

 
 

Archivo Excel Encuesta INE – Flujos Laborales, Sección VI 
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Archivo Excel Encuesta INE – Información Complementaria. 
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Botón Exportar Detalle 
 

 
 

 
 
Botón Exportar Detalle –Selección de directorio del archivo Excel 
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Botón Exportar Detalle – Debe seleccionar “Sí” cuando aparezca este cuadro de diálogo. 

 
Archivo Excel con detalle de la información de la Encuesta INE 
 
La estructura del archivo de detalle es la siguiente:  

 Año.  

 Mes.  

 Grupo.  

 Código servicio.  

 RUT.  

 DV.  

 Nombres.  

 Sexo.  

 Código nacionalidad.  

 Origen: (Remuneraciones, Pagos accesorios y Honorarios).  
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 Correlativo.  

 Folio.  

 Fecha inicio contrato.  

 Fecha término contrato.  

 Funcionario nuevo.  

 Funcionario desvinculado.  

 Código servicio.  

 Código establecimiento.  

 Código ley afecto.  

 Horas.  

 Días trabajados.  

 Días calculados trabajados. 

 Días efectivamente trabajados.  

 Código cargo.  

 Descripción cargo.  

 Calidad jurídica.  

 Código planta.  

 Cuadro 2-1.  

 Cuadro 2-2.  

 Cuadro 2-6.  

 Cuadro 2-8.  

 Cuadro 2-9.  

 Cuadro 2-11.  

 Cuadro 2-12.  

 Cuadro 2-13.  

 Cuadro 2-14.  

 Cuadro 2-15.  

 Cuadro 4-1.  

 Cuadro 4-2.  

 7 Porciento salud.  

 Adicional salud.  

 Pensión.  

 Seguro.  

 Desahucio.  

 Impuesto único.  

 Monto bruto honorarios.  

 Total imponible. 
 
 
 
 

Fin Submenú Otros Informes 
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6.8 Submenú Información estadística del sistema único de 
prestaciones Familiares 

* Informes  Información estadística del sistema único de 
prestaciones Familiares 

 Estos informes se presentan acorde a los cuatro submenús  detallados a continuación. 
Son distintas formas de mostrar la información referente a la asignación familiar y sus causantes. 

 
 

6.8.1 Número de Asignaciones Familiares Según Tipo de 
asignación 

* Informes  Informe Estadística Del Sistema De Prestaciones 
Familiares  Número de Asignaciones Familiares Según Tipo 
de asignación 
 

 
 

 



 

322 
 

 
 

 

 
Informe de asignaciones generado al hacer clic en el botón Editar 

 

 
Archivo .xls generado al hacer clic sobre el botón Detalle, “Número de asignaciones según Tipo de Asignación” 

 

Para el reporte y el archivo Excel generado, la información relacionada es extraída de 
los pagos normales y accesorios 
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6.8.2 Número de Asignaciones Familiares según calidad del 
Beneficiario 

* Informes  Informe Estadística Del Sistema De 
Prestaciones Familiares  Número de Asignaciones 
Familiares según calidad del Beneficiario 
 

 
 
 
 

 
Informe de asignaciones generado al hacer clic sobre el botón Editar 
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Archivo .xls generado al hacer clic sobre el botón Detalle, “Número de asignaciones según calidad de Beneficiario 

 

Para el reporte y el archivo Excel generado, la información relacionada es extraída de 
los pagos normales y accesorios 
 

6.8.3 Número de Causantes de Asignación Familiar  

* Informes  Informe Estadística Del Sistema De Prestaciones 
Familiares  Número de Causantes de Asignación Familiar 
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Informe de asignaciones generado al hacer clic sobre el botón Editar 

 
 

 
Archivo .xls generado al hacer clic sobre el botón Detalle “Número de Causantes de asignación Familiar” 
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6.8.4 Número de Beneficiarios de Asignación Familiar  

* Informes  Informe Estadística Del Sistema De Prestaciones 
Familiares  Número de Beneficiarios de Asignación Familiar 
 

 
 

Al hacer clic sobre el botón Editar despliega el siguiente reporte: 
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Archivo .xls generado al hacer clic sobre el botón Detalle,  “Número de Beneficiarios de Asignación Familiar” 

Especificación de campos – archivo detalle. 
 

CAMPO DESCRIPCION 

SERV_CODIGO Código de Servicio 

SERV_NOMBRE Nombre del Servicio 

ESTA_CODIGO Código de establecimiento 

ESTA_NOMBRE Nombre del establecimiento 

RUT_FUNC 
Rut del beneficiario 

DV_FUNC 

NOMBRE_FUNC Nombre del funcionario 

NCARGO Correlativo de contrato 

TIPO_ASIGNACION Tipo asignación familiar (Normal, Maternal, De Invalidez) 

TRAMO Tramo asignación familiar 

MONTO_TRAMO Valor por concepto de tramo de asignación familiar 

RUT_FAM 
Rut del causante 

DV_FAM 

NOMBRE_FAM Nombre del causante 

ORDEN correlativo de carga, mantenedor de cargas familiares 

PARENTESCO relación del beneficiario con el causante 

IND_CARGA indicar de carga (Si/No), mantenedor de cargas familiares 

FEC_NAC Fecha nacimiento del causante 

FECHA_INI_CARGA Fecha de inicio como causante 

FECHA_FIN_CARGA Fecha de término como causante 

INICIO_PRORRO Fecha de inicio de prorroga 

FIN_PRORRO Fecha de término de prorroga 

TERM_ANTICIPADO Fecha de término anticipado 

SEXO Genero del causante 
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ES_RETRO Indicador de pago retroactivo 
Formato archivo Excel generado en el botón Detalle (esta especificación es para las cuatro opciones anteriores) 

 
Fin  Submenú Informe Estadística Del Sistema De Prestaciones Familiares 

 

6.9 Submenú Informe De Registros Borrados 

* Informes  Informe De Registros Borrados 
 
  Este informe permite ver modificaciones realizadas en los datos del funcionario 
señalando fecha, hora y usuario que realizo el o los cambios, para acceder a él se muestra 
ejemplo a continuación. 
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Fin Submenú de Informe de Registros Borrados 

 
 
Submenú Formatos de Informes de Centros de Costos.     

* Informes  Formatos de Informes de Centros de Costos 
 Este informe permite ver la situación de los centros de costos ingresados en el sistema, 
para esto es necesario dar el número del informe a traer.  

 

 
 

Fin Submenú Formatos de Informes de Centros de Costo 
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6.10  Submenú Informes de Centros de Costos 

* Informes  Informes de Centros de Costos 
 

 Para acceder a un informe del centro de costos se puede obtener presionando el botón 
impresora en el mantenedor anterior o en el mantenedor mostrado a continuación. 

 
 

 
 

Fin Submenú Informes de Centros de Costo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fin Menú Informes 
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Menú Procesos 
 

7.1 Submenú Simulador prorroga de contratos 

* Procesos  Simulador prorroga de contratos 
 
 En el menú de procesos podemos realizar una simulación de prórroga de contratos 
previo al proceso de prórrogas en sí, en estos mantenedores tendremos la opción de aprobar o 
no un contrato para su prórroga, finalmente el proceso de prorroga en sí realiza en forma 
automática el proceso de renovación de contrato para el año siguiente. 
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 Cabe destacar que la simulación puede ser realizada las veces que estimen 
conveniente, en cambio el proceso de prorroga se puede realizar solo una vez. 

 
Fin Submenú Simulación Prorroga de Contrato 

 

7.2 Submenú Proceso prórroga de contrato 

* Procesos  Proceso prórroga de contrato 
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Formulario de Proceso de Prórrogas de Contratos. 
 
 

En el formulario:  
 

 Existe La funcionalidad de cambiar todos los registros de la grilla con marca de prórroga de “S” a “N” y viceversa.  

 La glosa  “Contratos finalizados en el período” y el formato de ingreso del campo es “MM/YYYY”.  

 El  campo de proceso “Fecha Termino Prórroga”, con formato de ingreso “DD/MM/YYYY”. El cual no puede ser mayor 
que el 31/12 del periodo que se está prorrogando.  

  
 
 
Actualmente se seleccionan los registros contractuales vigentes a la fecha de proceso y 
que tengan su fecha de término en el periodo a procesar, sin pasar del 31/12 de todas 
maneras.  

 
 
Ejemplo de prórroga para el año 2017: 
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Formulario de Proceso de Prórrogas de Contratos. 
 
 

 

 
 

Extracto de la Resolución emitida p.1. 
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Extracto de la Resolución emitida p.2. 
 

 
 

Extracto de la Resolución emitida p.3. 
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Con el número y fecha de resolución interno posteriormente se puede asignar el 
número de resolución exento. (Funcionalidad descrita posteriormente). 
 

 
 
 Ejecutando el proceso se obtienen los cambios en datos contractuales de los 
funcionarios y la resolución respectiva como se muestra a continuación. 
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Fin Submenú Prorroga de Contrato 

 
 

7.3 Submenú Proceso prórroga de Asignaciones 
 

* Procesos  Proceso prórroga de Asignaciones 
 
Este formulario solo está habilitado para CRS Cordillera y CRS Maipú, en el cual se podrá 
prorrogar asignaciones a todos los contratos que se encuentren vigentes en Enero del año de 
proceso y cuenten con asignaciones vigentes hasta el 31/12/[Año anterior de proceso]. 
  
Nota: Este proceso solo se realizará una vez, por cada tipo de asignación. 
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1. Establecimiento: Campo con el código del establecimiento así como su nombre, los 
dos campos no se pueden editar y se establecen automáticamente al abrir el 
mantenedor. 

 

2. Total Contratos Vigentes Periodo Enero [Año de proceso]: Muestra la cantidad de 
contratos vigentes a Enero del año en proceso. 
 

 

3. Total Asignaciones Vigente Periodo Diciembre [Año anterior de proceso]: Muestra 
la cantidad de asignaciones vigentes al 31/12[Año anterior de proceso]. El valor 
mostrado es según las asignaciones disponibles para cada CRS. 
 

 

4. Pestaña de Asignaciones: Pestaña donde se tendrá que elegir la asignación a 
procesar así como ingresar tanto el número como fecha de resolución. 

 
 
 

5. Tipo de Asignación: Casillas de verificaciones con el nombre de las asignaciones estas 
varían según CRS: 

a. Para CRS Cordillera se listan las siguientes asignaciones: 
i. 4to Turno/Turno Médico 
ii. Responsabilidad 
iii. Alta Dirección Pública 
iv. Caja 
v. Movilización 
vi. Artículo 4° Transitorio 
vii. Estimulo Por Puestos de Trabajo 
viii. Estimulo Por Especialidades 
ix. Estimulo Por Unidades (Crítico o Complejo) 

b. Para CRS Maipú se listan las siguientes asignaciones: 
i. 4to Turno/Turno Médico 
ii. Responsabilidad 
iii. Estímulo a la función 
iv. Alta Dirección Pública 
v. Caja 
vi. Movilización 
vii. Artículo 4° Transitorio 

 

6. Número Resolución: Número con el que se registrará la prórroga de la asignación, 
este número debe ser mayor a 0. Si el valor ingresado no es válido el sistema desplegará 
el siguiente mensaje, posicionándolo en la campo con error: 

 

 
Alerta de error en ingreso de Número de Resolución 
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7. Fecha Resolución: Fecha con la que se registrará la prórroga de la asignación, esta 
fecha debe contener un valor y debe  ser mayor al 01/01[Año de proceso]. Si el valor 
ingresado no es válido el sistema desplegará el siguiente mensaje, posicionándolo en 
el campo con error: 

 

 
Alerta de error en ingreso de Fecha de Resolución 

  
Nota: Las validaciones de los campos  Número Resolución y Fecha Resolución se realizan 
al momento de cambiar a la pestaña Registros a Prorrogar. 
 

8. Número de Asignaciones según tipo: Al elegir un tipo de asignación se desplegará el 
número de asignaciones a prorrogar para ese tipo de asignación. 

 

9. Botón Limpiar: Regresa el mantenedor al estado inicial. 
 

 

10. Botón Reporte: Genera Excel con los registros de las asignaciones procesadas. 

 

 
Mantenedor Proceso Prórroga de Asignaciones, pestaña Registros a Prorrogar. 
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11. Pestaña Registros a Prorrogar en esta pestaña se podrá elegir la asignación que se 
desea prorrogar, editar el porcentaje de asignación y ejecutar el proceso de prórroga, al 
pasar a esta pestaña se validará que ninguna asignación elegida se haya ejecutado con 
anterioridad, si alguna de las asignaciones elegidas se ejecutó con anterioridad el 
sistema no dejará pasar a esta pestaña desplegando el siguiente mensaje: 

 

 
Validación de asignación ya ejecutada. 

 

Si no se ha realizado la ejecución de las asignaciones elegidas la pestaña Asignaciones 
quedará bloqueada, pudiendo regresar a la misma realizando clic en el botón Limpiar, si aún 
no ejecutan el proceso y realizan clic en el botón, todos los cambios realizados se perderán. 

12. Botón Prórroga = ‘NO’ / ’SI’  al realizar clic en este botón, todos los registros se 
cambiarán al estado NO o SI según el estado mostrado en el botón. 

 Cuando los registros se cambian al estado “NO” estos se ocultan. 

 Cuando los registros se cambian al estado “SI” estos  vuelven a aparecer. 
 

13. Ordenamiento se podrá elegir el orden en que se muestran los registros en la grilla, 
cada vez que elija un nuevo ordenamiento deberá cargar nuevamente la grilla (al cargar 
nuevamente la grilla perderá todos los cambios realizados.) 

 

14. Botón Cargar Grilla al realizar clic en este botón se cargarán todos las asignaciones 
existentes vigentes al 31/12/[Año anterior a procesar] según el/los tipos de 
asignaciones elegidas. 
 

 

15. Total Registros a Prorrogar muestra la cantidad de registros con el estado “SI” en la 
columna Prorrogar. 
 

 

16. Grilla con asignaciones a prorrogar grilla donde se cargan las asignaciones a 
prorrogar: 
 

 Al realizar doble clic en el registro se desplegará la ventana de Modificación de 
Asignación  realizando las siguientes validaciones: 

o Si el funcionario seleccionado  es Titular con grado 1-A, 2 o 3 para CRS 
Cordillera y  con grado 1-D, 2-D o 3-D para CRS Maipú, el campo de 
Porcentaje de asignación y el botón Grabar registro se bloquearán no 
pudiendo modificar el porcentaje de asignación y se desplegará el 
siguiente mensaje: 
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Validación funcionarios según calidad jurídica y grado. 

 
o Cuando la asignación es 4to Turno/Turno Médico y el contrato del 

funcionario este afecto a la ley 18.834 con descripción de planta diferente 
a DIRECTIVOS, el campo de Porcentaje de asignación y el botón 
Grabar registro se bloquearán y el sistema desplegará el siguiente 
mensaje. 

 
Validación funcionarios según asignación, ley afecto y planta. 

 

o Cuando la asignación es 4to Turno/Turno Médico y el contrato del 
funcionario esté afecto a ley 15.076, el campo de Porcentaje de 
asignación y el botón Grabar registro se bloquearán y el sistema 
desplegará el siguiente mensaje. 

 

 
Validación funcionarios según asignación y ley afecto. 
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 Ventana Modificación de Asignación 
 

 
Ventana modificación de asignación. 

 

i. Sección datos del funcionario 
ii. Sección datos del contrato (vigente) 
iii. Sección de la asignación (Fechas actualizadas) 
iv. Porcentaje de asignación 
v. Botón Grabar Registro actualiza el porcentaje ingresado de la 

asignación seleccionada. Para poder grabar el nuevo porcentaje se 
deberán cumplir las siguientes reglas: 
 

CRS TIPO DE ASIGNACIÓN REGLA 

CRS. 
Cordillera  

Responsabilidad 

*Para los funcionarios afectos a las 
leyes 15.076 y 19.664, el porcentaje no 
deberá superar el 20%. 
*Para los funcionarios afectos a la ley 
18.834, el porcentaje no deberá 
superar el 10%. 

Estimulo Por Puestos de 
Trabajo 
 
Estimulo Por Especialidades 
 
Estimulo Por Unidades 
(Critico o Complejo) 

*Para los funcionarios afectos a la leyes 
15.076 y 19.664 el porcentaje no 
deberá superar el 56%. 
*Para los funcionarios afectos a la ley 
18.834 el porcentaje no deberá superar 
el 14%. 
*La sumatoria de las asignaciones para 
el funcionario afecto a las leyes 15.076 
y 19.664 no deben superar el 56% (Si 
el funcionario tiene asignaciones de 
tipo Estimulo por Puestos de Trabajo, 
Estimulo Por Especialidades o Estimulo 
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Por Unidades (Critico o Complejo) la 
sumatoria no debe superar el 56%). 
*La sumatoria de las asignaciones para 
el funcionario afecto a la ley 18.834 no 
deben superar el 14%(Si el funcionario 
tiene asignaciones de tipo Estimulo por 
Puestos de Trabajo, Estimulo Por 
Especialidades o Estimulo Por 
Unidades (Critico o Complejo) la 
sumatoria no debe superar el 14%). 
*El  porcentaje de asignación  debe ser 
mayor a 0. 

CRS. Maipú 
Responsabilidad 

*El porcentaje no deberá superar el 
10%. 

Estímulo a la función 
*El porcentaje no debe superar el 10% 
y solo deberá admitir hasta 1 decimal. 

Ambos CRS. 

Artículo 4º Transitorio 
*El porcentaje no debe superar el 100% 
y solo deberá admitir hasta 1 decimal. 

Alta Dirección Pública  
 
Caja 
 
Movilización 

*El porcentaje no debe superar el 
100%. 

 4to Turno/Turno Médico 

*El campo de porcentaje se debe 
bloquear cuando el funcionario esté 
afecto a la ley 18.834 y cuando la 
descripción de la planta sea diferente a 
DIRECTIVOS. 
* El campo de porcentaje se debe 
bloquear cuando el funcionario esté 
afecto a la ley 15.076. 
*El porcentaje no debe superar el 
100%. 

 
vi. Botón Eliminar: Oculta la asignación seleccionada de la grilla y cambia 

el estado de su Prórroga a “NO” 
vii. Botón volver: Al realizar clic en este botón la ventana se cerrará. 

 
 

17. Botón Ejecutar ejecuta el proceso de prórroga de asignaciones para aquellas 
asignaciones con el estado “SI” en la columna Prórroga  de la grilla de asignaciones. 

 Solo para aquellos funcionarios que posean asignaciones con fecha fin mayor al 
31/12[Año de proceso] y que en sus datos contractuales posean calidad jurídica 
Titular con grado 1-A, 2 o 3 para CRS Cordillera y  con grado 1-D, 2-D o 3-D 
para CRS Maipú, se le actualizará solo el Número de resolución y Fecha de 
resolución ingresada según el tipo de asignación elegida. 

 Para todos los demás se realizará la prórroga de asignación con fecha de inicio 
01/01/[Año de proceso]  y fecha término de asignación 31/12[Año de proceso]. 
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Nota: Las validaciones del porcentaje de Asignación están presentes tanto en el campo 
Porcentaje de Asignación al presionar la tecla Enter y también al realizar clic en el botón 
Grabar Registro. 
 
Luego de ejecutar la prórroga de asignaciones todas las asignaciones se podrán visualizar en el 
Mantenedor de Asignaciones como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
Mantenedor de Asignaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fin Submenú Prorroga de Asignaciones 
 
 
 
 
 
 
 



 

345 
 

 
 

 

7.4 Submenú Carga Aut. De Permisos Adm. Y Feriados Legales 

* Procesos  Carga Aut. De Permisos Adm. Y Feriados 
Legales 
 La carga anual de permisos administrativos se realiza por ley en este mantenedor, se 
cargan 6 días de permiso administrativo para la ley 18.834 y 6 por semestre para las leyes 
médicas más 3 por semestre para conceptos de capacitación para la ley 19.664, esto se realiza 
acorde a la siguiente secuencia 
 

 
 

Fin Submenú Carga Automática de Permisos Adm. Y Feriados Legales 
 

 Actualización de Sitio Web 

* Procesos  Actualización de Sitio Web 
Este formulario genera los datos requeridos para el sitio web de Auto consulta 
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7.5 Submenú Traspaso A Remuneraciones 

* Procesos  Traspaso A Remuneraciones 

7.5.1  Informe de Diferencias (Hoja de Vida / Remuneraciones) 

* Procesos  Traspaso A Remuneraciones  Informe de 
Diferencias (Hoja de Vida / Remuneraciones) 
 Este informe nos muestra los cambios que se producen entre el mes anterior y el actual 
entre los módulos de hoja de vida y remuneraciones. 
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7.5.2 Carga de Datos a Remuneraciones 

* Procesos  Traspaso A Remuneraciones  Carga de Datos 
a Remuneraciones 
 
 Este proceso puede ser realizado en forma masiva o por RUT, cuando se ejecuta toma 
toda la información de contratos incluidos los reemplazos o contratos cortos y los traspasa ya 
sea a remuneraciones o a planilla accesoria según sea el caso. 
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7.5.3 Carga de Datos a Remuneraciones por RUT 

* Procesos  Traspaso A Remuneraciones  Carga de Datos 
a Remuneraciones por RUT 
 

 
 

Traspaso para Bono 20.261 art. 10 Ley Médica 15.076 

 
 Incluye el proceso de base de datos de traspaso a remuneraciones, el manejo del 

campo Liberados de Guardia para los funcionarios de la Ley 15.076 con un código 
determinado.  

 El valor Liberado de Guardia = “Si” en Hoja de Vida se refleja como Bono Guardia 
Nocturna Art. 10 Ley 20.261 = “No” en Remuneraciones. 

 El valor Liberado de Guardia = “No” en Hoja de Vida es reflejado como Bono 
Guardia Nocturna Art. 10 Ley 20.261 = “Si” en Remuneraciones, para los 
funcionarios de la Ley 15.076. 
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7.5.4 Listado de Traspaso a Remuneraciones 

* Procesos  Traspaso  A Remuneraciones  Listado de 
Traspaso a Remuneraciones 
 
 Este listado se obtiene de la forma que se muestra a continuación, haciendo doble clic 
en el listado requerido este se despliega para su revisión con la información traspasada a 
remuneraciones. 
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Listado de traspaso para Bono 20.261 art. 10 Ley Médica 15.076 

 

 
 

Imagen nº 4.3: Extracto del Listado de Traspaso a Remuneraciones. 

 
 
Visualmente se realizó lo siguiente: 

 En el formulario no se hicieron cambios. 

 En el listado, se agregó glosa “Art. 10 Ley 20.261, Bono Guardia Nocturna” para el 
código correspondiente a Bono por Guardia Nocturna. 

 
Internamente se realizó lo siguiente: 

 Se agregó el manejo del campo Bono por Guardia Nocturna. 

 
 

7.5.5 Listado de Funcionarios que No Existen en Hoja de Vida 

* Procesos  Traspaso  A Remuneraciones  Listado de 
Funcionarios que No Existen en Hoja de Vida 
 
 El siguiente listado lo que muestra son funcionarios no vigentes en hoja de vida, por 
tanto aparece un listado de personas que debiese ser revisado a modo de no dejar alguien fuera 
del proceso de remuneraciones si le es correspondiente. 
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Fin Submenú Traspaso a Remuneraciones 
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7.6 Submenú Traspaso de Honorarios 

* Procesos  Traspaso de Honorarios 

 

7.6.1 Carga de Datos de Honorarios 

 

* Procesos  Traspaso de Honorarios  Carga de Datos a 
Honorarios 
 Este mantenedor tiene por objeto traspasar la información de contratos a honorarios 
para su pago respectivo, para ello se muestra la secuencia a modo de ejemplo, además permite 
ver listado con información traspasada. 
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7.6.2 Carga de Datos de Honorarios por rut 
 

* Procesos  Traspaso de Honorarios  Carga de Datos a 
Honorarios por Rut 
 

En Modulo de Hoja de Vida se encuentra el formulario Traspaso de Datos a Honorarios por Rut 
que permite realizar de forma individual el traspaso del funcionario al módulo de Honorarios, para 
ello es necesario identificar el Rut, Folio, establecimiento y periodo a traspasar. 
 

 
  

     Módulo de Hoja de Vida  > Procesos > Carga de Datos a Honorarios por Rut. 

 

7.6.3  Carga de Datos Retroactivos a Honorarios por Rut 

 

* Procesos  Traspaso de Honorarios  Carga de Datos 
Retroactivos a honorarios por Rut. 
 
Para poder realizar de forma individual el traspaso del funcionario al módulo de Honorarios, Para el caso 
de que un contrato termine antes del periodo actual de pago y nos e haya traspasado ninguna cuota, se 
debe identificar el Rut, Folio, establecimiento y periodo a traspasar. 
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7.6.4 Listado de Traspaso de Honorarios 

 
La opción se encuentra en el Menú de Procesos > Traspaso de Honorarios  > Listado Traspaso 
de Honorarios   
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Ejemplo tipo Pago Cuenta Rut 
 

Ejemplo: En el siguiente listado se muestra que el funcionario realizo cambio en el Tipo de 
Pago de su contrato. 

 

 Tipo de Pago original = 0 (efectivo) 

 Tipo de Pago nuevo = 6 (Cuenta Rut) 

 
 

 
 
 

Fin Submenú Traspaso de Honorarios 
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7.7 Submenú Bono Laboral LEY 20.305 

* Procesos  Bono Laboral LEY 20.305 

 

7.7.1 Proceso de Generación de Información 

* Procesos  Bono Laboral LEY 20.305  Proceso de 

Generación de Información 
 
 Lo primero que se realiza acá es generar la información, este proceso se realiza mes 
por mes como muestra la secuencia. 
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7.7.2 Informe de Funcionarios Bono Laboral 

* Procesos  Bono Laboral LEY 20.305  Informe de 
Funcionarios Bono Laboral 
 Este proceso permite generar la información del bono laboral y su posterior calculo o 
aporte que debe realizar el servicio, se puede acceder a listados con información de funcionarios 
incluidos como también las inconsistencias que pudiesen existir tal como lo muestra la siguiente 
secuencia. 
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7.7.3 Cierre Proceso Mensual 

* Procesos  Bono Laboral LEY 20.305  Cierre Proceso 
Mensual 
 

 
 

 
Fin Submenú Bono Laboral Ley 20.305 

 
 
 

7.8 Submenú Web Service SUSESO – INTERFAZ PIAS 

 
La opción se encuentra en el SubMenú Web Service SUSESO > INTERFAZ PIAS 

 

7.8.1 Actualización Masiva Tramos y Monto Prom. 

 

La opción se encuentra en el SubMenú Web Service SUSESO > INTERFAZ PIAS> 
Actualización masiva Tramos y Monto Prom. 
 
 

 Esta aplicación tiene por objeto interactuar con la aplicación PIAS de la SUSESO, en 
concreto busca actualizar los tramos y montos promedios de los funcionarios para el concepto 
de asignación familiar, la secuencia a seguir se muestra a continuación. 

 
Luego de incluir los parámetros del proceso, se deben ingresar las credenciales para la ejecución 
del proceso. Este proceso considera todas las cargas vigentes según los parámetros registrados 
y ejecuta el proceso de actualización de la información, entre ellos, los datos de tramos del 
funcionario. 
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 Presionando el botón ejecutar se ejecuta el proceso en el cual SIRH y aplicación PIAS 
interactúan. 
Proceso de actualización de tramos y asignación familiar. 
 

 
Credenciales de envío de actualización masiva de tramos y montos promedio. 
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Inicio del proceso exitoso. 

 

7.8.2 Listado de Logs de Proceso de Actualización 

 
 
 

La opción se encuentra en el Menu Procesos >SubMenú Web Service SUSESO > INTERFAZ 
PIAS> Listado de Logs de Proceso de Actualización. 
 

 Permite visualizar el proceso realizado en torno cantidad de registros y su estado. Se 
visualiza de la siguiente forma. 
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 Realizando doble clic en cualquier registro de la grilla,  se accede a listado de 
verificación como muestra la figura. 
 

 
 

Fin Submenú Web Service SUSESO – INTERFAZ PIAS 
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7.9 Submenú Bono LEY 20.360 

* Procesos  Bono LEY 20.360 
 Esta opción de menú está relacionada al beneficio del bono de $ 40.000 por cada 
causante que tengan los funcionarios de menores ingresos. Se procesa de la siguiente forma. 

7.9.1 Generación Archivo de Cargas Familiares 

* Procesos  Bono LEY 20.360  Generación Archivo de 
Cargas Familiares 
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7.9.2 Cierre Generación de Cargas Familiares 

* Procesos  Bono LEY 20.360  Cierre Generación de 
Cargas Familiares 
 
 Este proceso es necesario para los pasos siguientes, en general todo este módulo es 
secuencial, es decir se requiere de los pasos anteriores para poder avanzar con los otros. 
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7.9.3 Carga de Archivo de Cargas Familiares 

* Procesos  Bono LEY 20.360  Carga de Archivo de Cargas 
Familiares 

 
 

 
 
 

7.9.4 Cierre de Carga de Archivo 

* Procesos  Bono LEY 20.360  Cierre de Carga de 
Archivo 
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7.9.5 Proceso de carga de Haber en Remuneraciones 

* Procesos  Bono LEY 20.360  Proceso de carga de Haber 
en Remuneraciones 
 

 
 

Dependiendo de los procesos normales de remuneraciones este proceso verificará si 
se ha ejecutado el cierre del proceso normal de remuneraciones, realizando una de las 
siguientes acciones: 
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1. Si el proceso no está cerrado, al momento de traspasar la información esta será 
traspasada al módulo de remuneraciones, quedando en los movimientos del mes 
del funcionario en el haber 239. 

 
2. Si el proceso se encuentra cerrado en el formulario de proceso se solicitara el día 

de pago del proceso, para así traspasar los movimientos al módulo de pagos 
accesorios, registrando los indicadores con el haber 239 y calculando de inmediato 
la liquidación con su respectivo folio. 

 

 
 
 
 
 

Cabe destacar que solo se permite un proceso por mes esto, quiere decir que para un 
mes el pago se realizara en proceso normal de remuneraciones, o a través de planilla 
accesoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.9.6 Archivo Plano de Funcionarios Cargados 

* Procesos  Bono LEY 20.360  Archivo Plano de 
Funcionarios Cargados 
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 Finalizado el proceso se genera un archivo plano con la información procesada 
presionando el botón marcado. 
 

Fin Submenú Bono Ley 20.360 
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7.10 Submenú Bono Ley 20.428 

* Procesos  Bono LEY 20.428 

7.10.1 Generación Archivo Cargas Familiares 

* Procesos  Bono LEY 20.428  Generación Archivo Cargas 
Familiares 
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7.10.2 Cierre de Generación de Cargas Familiares 

* Procesos  Bono LEY 20.428  Cierre de Generación de 
Cargas Familiares 
 
 

 
 

7.10.3 Carga De Archivos de Cargas Familiares 

* Procesos  Bono LEY 20.428  Carga De Archivos de 
Cargas Familiares 
 

 

7.10.4 Cierre De Carga De Archivo 

* Procesos  Bono LEY 20.428  Cierre De Carga De Archivo 
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7.10.5  Proceso de Carga Haber en Remuneraciones 

* Procesos  Bono LEY 20.428  Proceso de Carga Haber en 
Remuneraciones 

  
 

Dependiendo de los procesos normales de remuneraciones este proceso verificará si se 
ha ejecutado el cierre del proceso normal de remuneraciones, realizando una de las 
siguientes acciones: 
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3. Si el proceso no está cerrado, al momento de traspasar la información esta será 
traspasada al módulo de remuneraciones, quedando en los movimientos del mes 
del funcionario en el haber 244. 

4. Si el proceso se encuentra cerrado en el formulario de proceso se solicitara el día 
de pago del proceso, para así traspasar los movimientos al módulo de pagos 
accesorios, registrando los indicadores con el haber 244 y calculando de inmediato 
la liquidación con su respectivo folio. 

 
Cabe destacar que solo se permite un proceso por mes esto, quiere decir que para un 

mes el pago se realizara en proceso normal de remuneraciones, o a través de planilla 
accesoria. 

 
 

7.10.6 Archivo Plano de Funcionarios Cargados 

* Procesos  Bono LEY 20.428  Archivo Plano de 
Funcionarios Cargados 
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7.11 Submenú  Gestión de Resoluciones  

* Procesos  Gestión de Resoluciones 
  

7.11.1 Emisión de Resoluciones Masivas  

* Procesos  Gestión de Resoluciones   Emisión de 
Resoluciones Masivas 

 

Formulario: Emisión de Resoluciones Masivas.  
 
En este mantenedor está la opción de emitir resoluciones masivas acorde al filtro 
solicitado según muestra la secuencia. 
 
Para Resolución de Licencias Médicas la vista de la emisión de  resoluciones Masivas 
es la siguiente: 

  
Formulario de Emisión de Resoluciones Masivas – Ausentismo Licencias Médicas. 

 

Campos requeridos por el Formulario: 

 Tipo Resolución (Seleccionar una opción –Licencia Médica) 

 Fecha Licencia (Desde – Hasta) 

 Tipo Licencia   -    Accidente de Trabajo 

                         –    Enfermedad 

                         –    Enfermedad Grave  Hijo menor de un año  

                         –    Enfermedad profesional  
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                         –    Maternal  
– Prorroga de medicina Preventiva     
– Patología del Embarazo      
– Todos los tipos  

 Ley Afecto         
– Todas 
– 15.074 
– 18.834 
– 19.664  

 

 Apellidos (Rango Paterno inicial – Paterno) 

 Unidad (Desde – Hasta) 

 Establecimiento (Uno o Todos) 

 Ordenamiento  
– Inst. Salud 
– Nombre 
– Rut 

 
 

 
Formulario de Emisión de Resoluciones Masivas –  Licencias Aprobadas  

 

 

Botón EDITAR: Muestra una lista de los funcionarios con resoluciones por  licencias 

médicas en el periodo  y tipo de licencia seleccionado.  
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Informe de resoluciones de Licencias Medicas 
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Para Resolución de Permisos y Feriados la vista de la emisión de  resoluciones 
Masivas es la siguiente: 

 
  

Formulario de Emisión de Resoluciones Masivas – Permisos y Feriados. 

 
 

Campos requeridos por el Formulario: 

 Tipo Resolución (Opción Permisos y Feriados) 

 Fecha (Desde – Hasta) 

 Apellidos (Rango Paterno inicial – Paterno) 

 Ley Afecto    

                         –    Todas 

                         –    15.076 

                         –    18.834 

                         –    19.664 

 

 Unidad (Desde – Hasta) 

 Ordenamiento   

                         –    Establecimiento 

                         –    Nombre 

                         –    Rut                          

 Origen de Registro   

                         –    Todos 

                         –    Auto atención 

                         –    Hoja de Vida                   

 

 Tipo de Permiso  
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                         –    Administrativo 

                         –    Feriado Legal  

 Establecimiento (Uno o Todos) 

 
 
Al momento de emitir ya sea una resolución individual o masiva internamente en el 
SIRH se genera un número de correlativo interno junto con su fecha de emisión, este 
número de resolución interno se incorpora en todos los registros seleccionados del 
listado de proposición o en el ingresado en el mantenedor respectivo (Permisos 
administrativos o feriados) con el objetivo posterior de identificarlos e ingresar el 
número de resolución exento que les corresponda a la resolución 
  
El formato de las resoluciones tiene las mismas características de las resoluciones 
individuales de permiso administrativo y feriado legal. 
 
 
 

 
 

Botón EDITAR: Muestra un listado de proposición de acuerdo a los filtros del 

Mantenedor:  
 

LISTADO DE PROPOSICION DE RESOLUCIONES 
 
El Listado de proposición posee los siguientes filtros:  

- Marcar a todos los registros con SI o NO, o bien poder elegir un registro especifico 

con doble Clic.  
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Botón EJECUTAR: Cumple la función de emitir la resolución Exenta para el registro 
seleccionado. 
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Formulario Emisión de Resoluciones. 

 

 

Botón EXPORTAR A EXCEL: Cumple la función de copiar la información, desplegada en 
la grilla, en un  Archivo Excel. 
 

 
Ventana Windows Generación Archivo Excel 
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Archivo Excel Generado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 
 Para Resolución De acumulación de Feriados la vista de la emisión de  
resoluciones Masivas es la siguiente: 
 

 
 

Formulario de Emisión de Resoluciones Masivas – Acumulación de Feriados. 
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Campos requeridos por el Formulario: 

 Tipo Resolución (Opción Acumulación de Feriados) 

 Fecha (Desde – Hasta) 

 Apellidos (Rango Paterno inicial – Paterno) 

 Unidad (Desde – Hasta) 

 Ordenamiento   

                         –    Nombre 

                         –    Rut                          

 Origen de Registro   

                         –    Todos 

                         –    Auto atención 

                         –    Hoja de Vida                   
 

 

 
 

Botón EDITAR: Muestra un listado de proposición de acuerdo a los filtros del 

Mantenedor:  
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Botón EJECUTAR: Cumple la función de emitir la resolución Exenta para el registro 
seleccionado. 

 
Resolución Emitida 

 

 

Botón EXPORTAR A EXCEL: Cumple la función de copiar la información, desplegada en 
la grilla, en un  Archivo Excel. 
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Para Resolución de Prorrogas Ley 18.834 la vista de la emisión de  resoluciones 
Masivas es la siguiente: 

 
Formulario de Emisión de Resoluciones Masivas – Prórrogas Ley 18.834. 

 

Campos requeridos por el Formulario: 

 Tipo Resolución (Opción Prórrogas Ley 18.834) 

 Fecha Movimiento (Desde – Hasta) 

 Tipo de Movimiento    

                         –    Designación 

                         –    Contrato 

                         –    Prorr. Contrato 

                         –    Suplencia 

                         –    Ascenso 

                         –    Contrato Mejor Grado 

                         –    Encasillamiento 

                         –    Renuncia Voluntaria 

                         –    Jubilación 

                         –    Termino de Contrato 

                         –    Termino Per. Contrato 

                         –    Salud No recup 

                         –    Destitución 

                         –    Fallecimiento 

                         –    Dec. Vac. No Asumir Funciones 

                         –    Dec. Vac. Cargo Titular 
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                         –    Dec. Vac. Por Cal. Insuf. 

                         –    Dec. Vac.  Lic. Sup. 6 Meses 

                         –    Renuncia no Voluntarias 

                         –    Liberación de Guardias 

                         –    Destinación 

                         –    Rebaja Jornada Laboral 

                         –    Sin Uso. 

                         –    Aceptac. De Cargo. 

                         –    Cese de Funciones 

                         –    Cese por Min. Ley 

                         –    Creación de  Cargo Extinción 

                         –    Constancia 

                         –    Adecuación 

 

 

 Apellidos (Rango Paterno inicial – Paterno) 

 Unidad (Desde – Hasta) 

 Ordenamiento   

                         –    Establecimiento 

                         –    Nombre 

                         –    Rut                          

 

 Establecimiento (Uno o Todos) 
 

 

 
 

Botón EDITAR: Muestra un listado de proposición de acuerdo a los filtros del 

Mantenedor:  
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Listado de Proposición de Resoluciones Masivas – Prorrogas Ley 18.834  
El Listado de Proposición para Prorrogas Ley 18.834 consta de un buscador  (Nombre) para ubicar de 
forma rápida y eficaz el registro de los funcionarios. 

 

 
 

Botón EJECUTAR: Cumple la función de emitir la resolución Exenta para el registro 
seleccionado. 
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El 
proceso genera la actualización de los campos internos de número y fecha de 
resolución. Con estos valores generados posteriormente se procederá a la asignación 
de un número de resolución exento. 

 

 
 
En el caso que el Servicio ya haya ejecutado el proceso de prorrogas de contrato o haya 
ingresado los movimientos contractuales por los respectivos mantenedores la forma de 
realizar el envió a SIAPER de estos registros. 

 
Como los registros ya están ingresados se debe ingresar al formulario de Emisión de 
resoluciones masivas. Ingresar los filtros necesarios para la emisión de la proposición 
de los registros y emitir la resolución para la asignación del folio y la fecha interna, 
posteriormente con estos datos se prosigue con los pasos siguientes del proceso de 
SIAPER. 
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Botón EXPORTAR A EXCEL: Cumple la función de copiar la información, desplegada en 
la grilla, en un  Archivo Excel. 

 
 

Se presionar la exportación a Excel se puede descargar un archivo con la 
información de la grilla. 
 
 

 
 

Para Resolución de Calificaciones la vista de la emisión de  resoluciones Masivas es 
la siguiente: 

 
Formulario de Emisión de Resoluciones Masivas – Calificaciones. 
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Campos requeridos por el Formulario: 

 Periodo (Desde  

 Apellidos (Rango Paterno inicial – Paterno) 

 Unidad (Desde – Hasta) 

 Ordenamiento   

                         –    Establecimiento 

                         –    Nombre 

                         –    Rut                          

 

 Establecimiento (Uno o Todos) 
 

 

 
 

Botón EDITAR: Muestra un listado de proposición de acuerdo a los filtros del 

Mantenedor:  
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Formulario de Listado de Proposición. 
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Para Resolución de Contrato Igual o Inf. A 30 días la vista de la emisión de  
resoluciones Masivas es la siguiente: 

 

 
Campos requeridos por el Formulario: 

 Fecha Movimiento (Desde – Hasta)  

 Apellidos (Rango Paterno inicial – Paterno) 
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 Ley afecto (Todas , 15076, 18834,19664) 

 Unidad (Desde – Hasta) 

 Ordenamiento   

                         –    Establecimiento 

                         –    Nombre 

                         –    Rut                          

 

 Establecimiento (Uno o Todos) 
 

 

 
 

Botón EDITAR: Muestra un listado de proposición de acuerdo a los filtros del 

Mantenedor con los registros de la resolución, incluyendo exportación de archivo. 

 
 

7.11.2 Consulta Resoluciones Masivas 

 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Consulta 
Resoluciones Masivas 
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Formulario Consulta Resoluciones Masivas  

 

Campos requeridos por el formulario: 
 

 Período (Fecha Desde – Hasta) 
 Tipo de Resolución 
- CONTRATO LEY 18834 
- PRORROGA LEY 18834 
- SUPLENCIAS LEY 18834 
- REEMPLAZO FORMATO 1 LEY 18834 
- ORDEN DE PAGO LEY 18834 
- RENUNCIA VOLUNTARIA LEY 18834 
- DESIGNACION LEY 18.834 
- PERMISO SIN GOCE DE SUELDO 
- REEMPLAZO 08 LEY 18.834 
- REEMPLAZO 08 LEY 18.834 MASIVA 
- CONTRATO TRANSITORIO LEY 18834 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES C/REEM L18 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES C/REEM L18 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES S/REEM L18 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES S/REEM L18 
- CONTRATO LEY 15076 
- PRORROGA LEY 15076 
- SUPLENCIAS LEY 15076 
- RENUNCIA VOLUNTARIA LEY 15076 
- ORDEN DE PAGO LEY 15076 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES C/REEM L15 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES C/REEM L15 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES S/REEM L15 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES S/REEM L15 
- CONTRATO LEY 19664 
- PRORROGA LEY 19664 
- SUPLENCIAS LEY 19664 
- RENUNCIA VOLUNTARIA LEY 19664 
- ORDEN DE PAGO LEY 19664 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES C/REEM L19 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES C/REEM L19 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES S/REEM L19 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES S/REEM L19 
- CONT. IGUAL O INF. A 3 MESES 
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- ASIGNACION FAMILIAR 
- PRORROGA ASIGNACION FAMILIAR 
- BIENIOS 
- TRIENIOS 19664 
- TRIENIOS 15076 
- COMISIONES DE SERVICIO 
- LICENCIAS MEDICAS 
- LICENCIAS MEDICAS ENFERMEDAD 
- LICENCIAS MEDICAS HIJO MENOR 
- LICENCIAS MEDICAS ACC. TRABAJO 
- LICENCIAS MEDICAS MATERNAL 
- ATRASOS 
- INASISTENCIAS 
- FERIADOS 
- DESCANSOS COMPLEMENTARIOS 
- PERMISO ADMINISTRATIVO 
- PERMISO ADMINISTRATIVO MASIVO 
- PERMISO ADMINISTRATIVO MASIVO 
- FERIADO LEGAL MASIVO 
- FERIADO LEGAL MASIVO 
- ACUMULACION DE FERIADO MASIVO 
- ACUMULACION DE FERIADO MASIVO 
- ACUMULACION DE FERIADO MASIVO 
- PERMISO PATERNAL 
- PERMISO POR FELLECIMIENTO 
- HORAS EXTRAORDINARIAS 
- BONO ESCOLAR 
- ACREDITACION 19.937 
- DESCANSO COMPLEMENTARIO 
- PERMISO GREMIAL 
- POSTNATAL PARENTAL 
- PERMISO POR MATRIMONIO 
- CONTRATO HONORARIOS 
- TERMINO CONTRATO HONORARIO 
- CALIFICACIONES 
- TODAS 

 Botón Rut 
 Rut Funcionario 
 

Botón Consultar: Cumple la función de visualizar una grilla, ubicada en el formulario 
principal, todas las resoluciones emitidas para el funcionario indicado.  

 

 
Botón Consulta 
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Grilla Consulta de Resoluciones Masivas 

 

Al hacer clic sobre un registro desplegado en la grilla, se visualiza la siguiente resolución 

  
Resolución emitida. 

7.11.3 Anulación de Resoluciones  

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Anulación de 
Resoluciones  
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Formulario Anulación de Resoluciones. 

 

Botón N° Interno Resolución: Cumple la función de visualizar una grilla para la consulta 
de resoluciones emitidas por nombre del funcionario. 
 

 
Botón N° Interno Resolución. 

 

 
Grilla “Consulta Resoluciones Emitidas. 

 

Botón Anular Resolución: Cumple la función de borrar o eliminar el registro relacionado 
con la resolución seleccionada y para un funcionario específico. 
 

 
Botón Anular Resolución 
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Mensaje confirmación anulación 

 

Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los 
datos por defecto. 
 

 
Botón Limpiar. 

 
 

7.11.4 Re-Impresión de Resolución 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Re-Impresión de 
Resolución 
  

  
Formulario Re- Impresión de Resoluciones 

 

Botón N° Interno Resolución: Cumple la función de visualizar una grilla para la consulta 
de resoluciones emitidas por nombre del funcionario. 
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Botón N° Interno Resolución. 
 

 
Grilla “Consulta Resoluciones Emitidas”. 

 
Al realizar doble clic sobre un registro de la grilla, despliega la siguiente resolución en el 
formulario: 
 

 
Formulario con el registro indicado. 

 
 
 

Al realizar, nuevamente, clic sobre el registro, se visualiza lo siguiente: 
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Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los 
datos por defecto. 
 

 
Botón Limpiar 
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7.11.5  Mantención de Resoluciones Masivas.  

  * Procesos  Gestión de Resoluciones  Mantención de 
Resoluciones Masivas 

 
 

Campos requeridos por el Formulario: 

 Tipo de Materia   

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses  

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia Mismo Servicio 

                         –    Honorarios 

                         –    Termino de Honorarios  

                         –    Calificaciones 

               

 Resoluciones  (Ingreso de Folio Interno) 

 Fecha Folio Interno  

 

Al seleccionar la opción Otros permisos, se activa combo box adicional  con las siguientes 

opciones desplegables  

                         –    Descanso Complementario 

                         –    Permiso Gremial  
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                         –    Permiso por Matrimonio                   

                         –    Permiso Post Natal Parental                   

                         –    Permiso Sin Goce de Sueldo         

                         –    Permiso Paternal                   

                         –    Permiso Fallecimiento 

                         –    Permiso Preventivo Parental 

    

 

               

           

 
 

 
 

El Botón Resoluciones Permite la búsqueda según el tipo de materia y fechas seleccionadas 
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Campos requeridos por el Formulario de Consulta Resoluciones: 

 Tipo de Materia   

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia Mismo Servicio 

                         –    Honorarios 

                         –    Termino de Honorarios  

                         –    Calificaciones 

               

 

 Fecha  (Desde – Hasta)  

 

Al seleccionar la opción Otros permisos, se activa combo box adicional  con las siguientes 

opciones desplegables  

                         –    Descanso Complementario 

                         –    Permiso Gremial  

                         –    Permiso por Matrimonio                   

                         –    Permiso Post Natal Parental                   

                         –    Permiso Sin Goce de Sueldo          
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                         –    Permiso Paternal          

                         –    Permiso Fallecimiento          

 

 

          

 

 
 

 
 

Botón EDITAR: Muestra un listado de proposición de acuerdo a los filtros del Mantenedor:  

 

Luego de presionar el botón editar se muestran los registros asociados a la 
resolución masiva seleccionada. Se debe buscar el o los registros que se quieran 
excluir y en la columna marca se debe indicar la marca SI. 
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Al ejecutar este proceso no hay vuelta atrás. Se procede con la actualización de 
los registros según la materia correspondiente, limpiando los campos con los 
valores del folio interno y la fecha interna, junto con lo anterior se elimina el 
documento o resolución del historial del funcionario. 

 

 
Los registros seleccionados luego del proceso pueden ser incluidos en otra 
resolución. 
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Botón EJECUTAR: Cumple la función de emitir la resolución Masiva  para el registro 
seleccionado. 

 

7.11.6 Ingreso Número de Resolución Exento.  

 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Ingreso Número de 
Resolución Exento 
 
Formulario: Ingreso Número de Resolución Exento 
 

Este formulario cumple la función de actualizar el número de resolución y la fecha de 
resolución masiva. 

 

    
Formulario Ingreso Número de Resolución Exento 

 
Campos requeridos por el formulario: 
 
 Ingreso de Folio 
 Fecha de Folio 
 Ingreso N° Resolución 
 Ingreso Fecha Resol. 

 



 

406 
 

 
 

 

Botón Grabar: Cumple la función de guardar un nuevo registro ingresado por pantalla 
o modificar uno existente en la Base de Datos. 
 

 
Botón Grabar 

 

Botón Consultar: Cumple la función de visualizar una grilla para la identificación de las 
resoluciones emitidas.  
 
 

 
Botón Consultar 

 
Grilla Consulta Resoluciones Masivas 

 

Campos requeridos por el Formulario de Consulta Resoluciones Masivas: 

 En ella se pueden ver aquellas resoluciones con estado 
 Pendientes 
 Oficial 
 Todas 

 Tipo de Materia 
– Permisos Administrativos 
– Feriados Legales  
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– Prorroga de Contrato   
–  Contrato Igual o Inf. 3 Meses 
–  Otros Permisos 
– Suplencia Mismo servicio 
– Honorarios 
– Termino Honorarios 
– Calificaciones 

 Al seleccionar la opción Otros permisos, se activa combo box adicional  con las siguientes opciones desplegables  
                         –    Descanso Complementario 
                         –    Permiso Gremial  
                         –    Permiso por Matrimonio                   
                         –    Permiso Post Natal Parental                   
                         –    Permiso Sin Goce de Sueldo                   
                         –    Permiso Paternal                   
                         –    Permiso Fallecimiento 

                    –    Permiso Preventivo Parental 
                

                

 

 Fecha  (Desde – Hasta)  

 
 

Una vez identificado el registro se debe seleccionar con doble Click, exportándolo al 
formulario principal para la actualización de los datos de:  

 
 Ingreso N° de Resolución  
 Ingreso Fecha de Resolución  

 
 

Como se visualiza a continuación: 
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Evidencia de que el registro seleccionado fue exportado al formulario 

 

Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los 
datos por defecto. 
 

 
Botón Limpiar 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

7.11.7 Generación de Archivos Planos 

 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Generación de 
Archivos Planos 
 
Formulario: Generación de Archivos Planos.  
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La función de este formulario es la generación de archivos planos de los Permisos 
Administrativos y Feriados 
 

 
Formulario Generación de Archivos Planos 

 

Campos requeridos para este formulario: 
 Fecha del Permiso (Desde – Hasta) 
 Tipo de Permiso  
 Establecimiento (Uno – Todos) 
 Emitir resoluciones (Todos – Oficial – Pendientes) 

 

Botón Plano: Cumple la función de emitir la generación del archivo plano de acuerdo a 
los filtros y la estructura formato solicitado. 
 

 
Botón Plano 
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Ventana Windows Generación Archivo Plano 

 

 
Extracto Archivo Generado 

 
 
 
 

FORMATO 

 
Columna 1  A1 = 5 (Tipos de archivo)  

 

Columna 2  B2 = 1 (N° de registros)  
 

RUN  Debe Incorporar el Rut del Funcionario  
 

DV  Debe Incorporar el DV del Funcionario  
 

NOMBRE  Debe incorporar el Nombre del Funcionario:  
Nombres y Apellidos  
 

COD SERVICIO  De acuerdo a Anexo Tabla 1 de Códigos de 
CGR  
 
Solicitar la Tabla a CGR  
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SERVICIO  Descripción nombre Servicio  
De acuerdo a Anexo Tabla 1 de Códigos de 
CGR  
 

COD DEP  De acuerdo a Anexo Tabla 2 de Dependencias  

DEPENDENCIA  Descripción nombre Dependencia  
De acuerdo a Anexo Tabla 2 de Códigos de 
CGR  
 

TIPO  Resolución Exenta: siempre va este texto tal 
cual  
se informa RESOLUCION EXENTA  
 

NUMERO  Numero de resolución (numérico) (Ingresada 
en el punto 3 y 4)  
 

FECHA  Fecha de Resolución  
(Ingresada en el punto 3 y 4) Formato de la 
fecha (DD/MM/AAAA)  

TIPO DE INFORMACION  Código del Tipo de Permiso o feriado  

8 perm

iso con 

goce de 

remuner

aciones,  

494 permiso con goce de 
remuneraciones para deportistas,  

No está en SIRH  

494 permiso sin goce de 

remuneraciones,  

494 permisos gremiales,  

494 descanso complementario,  

494 feriado legal,  

494 permiso postnatal parental)  
Para este desarrollo solo ocuparemos los 
códigos 1 o 3 (Permiso con goce de 
remuneraciones y feriados  
legales)  
 

FECHA DESDE  Debe incorporar Fecha de inicio del permiso 
o feriado DD/MM/AAAA  
 

FECHA HASTA  Debe incorporar Fecha de Término del 
permiso o feriado DD/MM/AAAA  

 
 
 

COMENTARIO  Esta corresponde a una observación  

 
 
 
 
 
 
 
TOTAL DE DIAS  

Total días de permisos,  
Código de Total de Días:  

9 par

a 0.5 día  

494 para 1.0 días  

494 para 1.5 días  

494 para 2.0 días  

494 para 2.5 días  

494 para 3.0 días  
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494 para 3.5 días  

494 para 4.0 días  

494 para 4.5 días  

494 para 5.0 días  

494 para 5.5 días  

494 para 6.0 días  

494 para 6.5 días  
14 para 7.0 días  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MOTIVO  

Motivo del permiso y feriado  
Códigos de motivos:  
1 permiso con goce de remuneraciones  
- 1 trámites personales (valor predefinido)  
- 2 trámites médicos  
- 3 trámites por fallecimiento de hijo o 
cónyuge  
- 4 trámite por hijo en gestación o muerte de 
padre  
- 5 trámite por matrimonio  
- 6 trámite por nacimiento de hijo o adopción  
- 7 trámite por familiar enfermo  
- 13 otro  
 
9 permiso especial con goce de 
remuneraciones para deportistas  
- Sin motivos  
 
2 permiso sin goce de remuneraciones  
- 8 por motivos particulares (valor 
predefinido)  
- 9 por permanencia en el extranjero  
- 10 becas  
- 13 otros  
11 permisos gremiales  
- Sin motivos  
12 descanso complementario  
- 11 por trabajos extraordinarios realizados a 
continuación de la jornada laboral  
- 12 por trabajos nocturnos o en día sábado, 
domingo y festivos  
Consultar a CGR por la opción de 
capacitación.  
3 feriado legal  
- Sin motivos  
13 permiso postnatal parental  
- Sin motivos  
No existe codificación de motivos en el 
SIRH, deben especificar que códigos se 
412nvían para permisos Administrativo y 
para Feriados Legales  
(Se encuentran marcados los valores 
predefinidos)  

 
 

OTRO MOTIVO  Descripción de otros motivos (largo 100 caract.)  
No existe este campo en el SIRH  

¿Cuenta con la Certificación del 
Instituto Nacional del Deporte?  

0 -> NO, 1 -> SI  
Informar en blanco, sólo para permiso para 
deportista  
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Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los 
datos por defecto. 
 

 
Botón Limpiar 

 

7.11.8 Generación Masiva de Archivos Planos 

 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Generación Masiva 
de Archivos Planos 
 

Formulario: Generación Masiva de Archivos Planos.  
 
Este formulario cumple la función de generar masivamente archivos planos de los 
Permisos Administrativos y Feriados Legales. 
 

 
Formulario Generación Masiva de Archivos Planos 

Tiempo (Meses) Efectivo de Permiso 
Gremial 

Total de Meses del permiso gremial (1 al 12) 
 (informar en blanco) 

Tiempo (Días) Efectivo de Permiso 
Gremial 

Total de Días del permiso gremial (1 al 31)  
(informar en blanco) 

Tiempo (Horas) Efectivo de Permiso 
Gremial 

Total de Días del permiso gremial (1 al 44) 
 (informar en blanco) 

Tiempo (Minutos) Efectivo de Permiso 
Gremial 

 
Total de Días del permiso gremial (1 al 59)  
(informar en blanco) 
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Campos requeridos por este formulario: 
 Tipo de Permiso (Permisos Administrativos – Feriados Legales) 
 Botón Resoluciones 
 Ingreso N° Resolución 
 Ingreso Fecha de Resolución 
 Cantidad de Reg. A Exportar 

 

Botón Resolución: Permite la búsqueda de los datos relacionados con las Resoluciones 
por concepto de Permisos Administrativos y Feriados Legales. 
 

 
Botón Resoluciones 

 

 
Grilla Botón Resoluciones 

 

Botón Plano: Cumple la función de emitir la generación del archivo plano de acuerdo a 
los filtros y la estructura formato solicitado. 
 

 
Botón Plano 

 

 
Archivo Generado 
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416 
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Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los 
datos por defecto. 
 

 
Botón Limpiar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.11.9  Envío de Resoluciones vía Web Service a SIAPER 

 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Envío de 
Resoluciones vía Web Service a SIAPER 
 
 
Formulario: Envío de Resoluciones vía Web Service a SIAPER. 
 

Este formulario cumple la función de enviar las resoluciones a SIAPER mediante un 
webservice. 
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Formulario Envío de Resoluciones vía Web Service a SIAPER 

 

Campos requeridos por el Formulario de envío Resoluciones Web Service a SIAPER: 

 Tipo de Materia   

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia  Mismo Servicio 

                         –    Honorarios 

                         –    Termino de Honorarios 

                         –    Calificaciones 

 
               

 Botón Resolución 
 Ingreso N° Resolución 
 Ingreso Fecha de Resolución 

 
Al seleccionar la opción Otros permisos, se activa combo box adicional  con las siguientes 

opciones desplegables  

                         –    Descanso Complementario 

                         –    Permiso Gremial  

                         –    Permiso por Matrimonio                   

                         –    Permiso Post Natal Parental                   

                         –    Permiso Sin Goce de Sueldo                   

     –    Permiso Paternal                

     –    Permiso Fallecimiento 
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                         –    Permiso Preventivo Parental 

         

 

     
 

Al momento de realizar el envío para el tipo de materia Otros Permisos – Permiso 
Gremial, el proceso de interoperabilidad internamente verificara la cantidad de horas 
registradas en cada registro de permiso gremial, realizando la transformación en 
semestres, semanas, horas y minutos según corresponda.     
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Botón Resoluciones: Permite la búsqueda de los datos relacionados con las 
Resoluciones por concepto de: 

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia  Mismo Servicio 

                         –    Honorarios 

                         –    Termino de Honorarios 

                         –    Calificaciones 

 
 

 
Botón Resoluciones 
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Grilla Consulta Resoluciones Masivas. 

Al seleccionar una opción aparece la siguiente Pantalla 
 

 
Al presionar el botón Envía XML, se deberá autentificar con los parámetros servicio, 
usuario y contraseña. 
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Autentificación SIAPER 

 
 
 
 

Cuando el proceso finaliza enviará un mensaje indicado su finalización. 
 
 

 
Mensaje de proceso finalizado 

 

Cuando el proceso de envió sea exitoso y no se registre la resolución en SIAPER por 
error de usuario o password se desplegara el siguiente mensaje: 

 
Luego de visualizar el mensaje se desplegara el reporte de log del proceso 
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Cuando el proceso de envió sea exitoso y no se registre la resolución en SIAPER por 
existir errores en los detalles de la resolución se desplegara el siguiente mensaje: 

 

 
 

Luego de visualizar el mensaje se desplegara el reporte de log del proceso. 

 
 

Cuando el WS de SIAPER no se encuentra disponible se desplegara el siguiente mensaje: 
 

 
 

El mensaje anterior indica que el Proceso se ejecutó correctamente y que la 
información fue enviada a la contraloría, sin embargo para verificar si la respuesta 
de la contraloría fue satisfactoria o hubo un error en la información se debe 
verificar el visor de transacciones. 

 
 

Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los 
datos por defecto. 
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Botón Limpiar 

 
 
 
 
 
 
 
 

7.11.10 Envío Masivo de Resoluciones vía  Web Service a SIAPER 

 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Envío Masivo de 
Resoluciones vía Web Service a SIAPER 
  
Formulario:   Envío Masivo de Resoluciones vía Web Service a SIAPER. 
 

Este formulario  a través de esta funcionalidad se podrá enviar un grupo de 
resoluciones o documentos ingresando solo una vez las credenciales. 

 
. Formulario Envío Masivo de Resoluciones vía Web Service a SIAPER 

 

Campos requeridos por el Formulario de envío Masivo de Resoluciones vía Web 
Service a SIAPER: 

 Tipo de Materia   
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                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia Mismo servicio  

                         –    Honorarios 

                         –    Termino de Honorarios  

                         –    Calificaciones 

 
 Ingreso Fecha de Resolución (Desde – Hasta) 

 
 

 
Al seleccionar la opción Otros permisos, se activa combo box adicional  con las siguientes 

opciones desplegables  

                         –    Descanso Complementario 

                         –    Permiso Gremial  

                         –    Permiso por Matrimonio                   

                         –    Permiso Post Natal Parental                   

                         –    Permiso Sin Goce de Sueldo                   

                         –    Permiso Paternal                   

                         –    Permiso Fallecimiento   

                         –    Permiso Preventivo Parental 
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Luego de seleccionar el tipo de materia y el rango de fechas asociadas a las 
resoluciones exentas y presionar el botón editar. 
 
Se desplegaran todas las resoluciones pendientes de envió a SIAPER asociada a la 
materia selecciona. 
 

 

 
 

Botón EDITAR: Muestra un listado de proposición de acuerdo a los filtros del Mantenedor:  

 

Luego de presionar el botón editar se muestran los registros asociados a la 
resolución masiva seleccionada.  
 
Se debe buscar el o los registros que se quieran excluir y en la columna marca 
se debe indicar la marca SI. 

 

 

Se seleccionan los documentos a enviar. 
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Se ingresar las credenciales y el módulo automáticamente enviara todas los 
documentos seleccionados. 
 
Por casa resolución se almacenara un log, el cual puede ser verificado en el visor 
de transacciones. 

 

7.11.11 Visor de Transacciones WS a SIAPER 
 

* Procesos  Gestión de Resoluciones  Visor de 
Transacciones WS a SIAPER 
 
Formulario: Visor de Transacciones WS a SIAPER. 
 

Este formulario permite visualizar los registros de proceso de envío de resoluciones a 
SIAPER. 
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Formulario Visor de Transacciones WS a SIAPER 

 

 
 

Campos requeridos por el Formulario de Visor de Transacciones Ws a SIAPER: 

 Tipo de Materia   

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia mismo Servicio  

                         –    Déjese sin efecto Resolución 

                         –    Honorarios  

                         –    Termino de Honorarios  

                         –    Calificaciones 

 
 

 Botón Resolución 
 Ingreso N° Resolución 
 Ingreso Fecha de Resolución  

- Este filtro  solo se puede utilizar si no tiene seleccionado la opción “fechas de procesos” 
 Fechas de Proceso (Rango Fechas Desde – Hasta) 

 

Al seleccionar la opción Otros permisos, se activa combo box adicional  con las siguientes 

opciones desplegables  

                         –    Descanso Complementario 
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                         –    Permiso Gremial  

                         –    Permiso por Matrimonio                   

                         –    Permiso Post Natal Parental                   

                         –    Permiso Sin Goce de Sueldo                   

                         –    Permiso Paternal                   

                         –    Permiso Fallecimiento  

                         –    Permiso Preventivo Parental 

                   
 

 
 

Botón Resoluciones: Permite la búsqueda de los datos relacionados con las 
Resoluciones por concepto de: 

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                    

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

               
 

 
Botón Resoluciones 

 



 

430 
 

 
 

 

 
Grilla Botón Resoluciones 

 
 

Al hacer clic en el control número de resolución, en el caso que seleccione por número 
de resolución, o al realizar clic  en fechas Desde – Hasta, en caso que selecciono por 
fechas de proceso, visualizará la información en una grilla ubicada en el mismo 
formulario. 
 

 
Control Número de Resolución 

 

 
Control fechas desde – Hasta 
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Selección de registro en la grilla 

 

Al hacer doble clic en algún registro de la grilla visualizara un reporte con el detalle del 
registro en el caso que exista. 
 

 
Reporte de detalle de transacción. 

 

Botón Limpiar: Cumple la función los datos ingresados por pantalla y reestablecer los 
datos por defecto. 
 

 
Botón Limpiar 

 

Fin Menú Procesos 
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7.11.12  Consulta de Estado para procesos no terminados por 
tiempo de sesión expirado. 

En el Módulo de Hoja de Vida, en la opción Procesos → Gestión de 
Resoluciones → Consulta de estado para procesos no terminados por tiempo 
de sesión expirado, se encuentra el formulario. 
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Formulario de Envío de resoluciones vía Web Services a Siaper. 
 

Campos requeridos por el Formulario Resoluciones No Enviadas por tiempos Expirado 
 

 Tipo de Materia   

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia Mismo servicio  

                         –    Honorarios 

                         –    Termino de Honorarios  

                         –    Calificaciones 

 Resoluciones   (Búsqueda) 

 Resolución  (Ingreso N° , e Ingreso Fecha) 

 Fechas de Proceso   
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1. Búsqueda de Resolución con Tiempo expirado, por fecha de proceso o por 
resoluciones. 
 
 

 
Búsqueda por resolución. 

 

 
Búsqueda por fecha de proceso 

 
 

2. Envío mediante web Services a Siaper. 
 

 
Selecciona resolución con un doble clic en la fila de la grilla 
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. 
Autentificación para el envió y después presionar “aceptar” 

 

 
 

 
Mensaje que se ha efectuado el proceso de envío. 

 
 
 

7.11.13  Reporte de Estadística de envío de resoluciones  

En el Módulo de Hoja de Vida, en la opción Procesos → Gestión de 
Resoluciones → Reporte de estadística de envío de resoluciones, se 
encuentra el formulario. 
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El Informe tiene las siguientes funcionalidades. 

 

1. Filtros: 
Tipo de materias: Seleccionar una materia o seleccionar Todas las 
materias. 

                         –    Permisos Administrativos 

                         –    Feriados Legales  

                         –    Prorroga de Contrato                   

                         –    Contrato Igual o Inf. 3 Meses 

                         –    Licencia Médica a Registro  

                         –    Licencia Médica a Documento 

                         –    Cese suplencia y término de contrata  

                         –    Otros Permisos 

                         –    Suplencia Mismo servicio  

                         –    Honorarios 

                         –    Termino de Honorarios  

                         –    Calificaciones 

Estado de envío: Se puede seleccionar los estados: 
                  Todos: Todos los estados. 

    Enviada con éxito: Envíos correctos 
    Enviada y rechazada: Envíos fallidos 
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   Información no enviada: Información nunca enviada. 
Fechas de Resolución: Cuando esta seleccionada la opción se ingresara 
la fecha  desde y hasta, de la fecha de resolución ingresada. 
Fechas de Proceso: Cunado esta seleccionada la opción se ingresara la 
fecha desde y hasta de proceso enviado. 
Establecimiento: Selección de establecimiento o todo el servicio. 
Ordenar por: Selecciona el ordenamiento de los datos Establecimiento, 
Materia, Total de Registros. 

 
2. Tipo de informe a Emitir. 
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Reporte: Reporte tipo consolidado. 

 

 
Excel: Documento Excel consolidado. 

 

 
Plano: Documento plano consolidado. 

 
 
Detalle: Documento Excel detallado. 
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7.11.14 Configuración y Conectividad SIAPER 

 
a) INTRODUCCIÓN 

 

El presente Anexo tiene la finalidad de guiar la configuración del equipo donde se 
realizarán las tareas de envío de información a SIAPER a través de la nueva 
funcionalidad de envío de información vía Web Services. 

 
Para el correcto funcionamiento de la aplicación el Organismo debe ser validado 
previamente por la Contraloría General de República a través de la Unidad de Gestión 
donde se informara de la IP que utiliza el servicio para conectarse a Internet. 

 
Luego de la instalación del certificado digital se procede con la verificación de la 
conectividad del equipo con los servicios dispuestos por la CGR. 
 
 

b) INSTALACIÓN DE CERTIFICADO 

 

La plataforma de SIAPER tiene procedimientos de seguridad, dado esto es necesaria la 
instalación de un certificado de seguridad digital en el equipo donde se realizaran los 
envíos vía WS. 

 
La instalación del archivo “cgrCertificado.cer” se realiza de la siguiente forma: 
 
 

 
 

 
Se debe ejecutar el instalador y seleccionar en la ventana instalar certificado. 
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Presionar el botón siguiente para continuar con el proceso. 
 

 
 
 
Seleccionar el almacén donde se almacenara el certificado, este debe ser Entidades de 
certificación raíz de confianza y luego presionar el botón siguiente. 
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Después de presionar el botón Finalizar se visualizará un mensaje que indica que la 
importación se completó correctamente. 
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c) COMPROBACIÓN DE INSTALACIÓN 

 
Para comprobar la correcta instalación del certificado se debe copiar la siguiente URL en 
un browser.  

 
https://www.contraloria.cl/systemws/InteroperabilidadRE/ProxyServices/PX_SIAPE
R_IngresoDocumento 

 
 
Si la instalación está correcta deberá visualizar en el WSDL del Web Service. 
 
 

 
 

https://www.contraloria.cl/systemws/InteroperabilidadRE/ProxyServices/PX_SIAPER_IngresoDocumento
https://www.contraloria.cl/systemws/InteroperabilidadRE/ProxyServices/PX_SIAPER_IngresoDocumento
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7.11.15 Generador de archivo XML de transacciones a SIAPER 
 

La opción se encuentra en el Menú de Hoja de Vida Procesos > Gestión de 
Resoluciones > Generador de archivo XML de transacciones a SIAPER 

 
 

Este formulario permite generar archivos con la información en formato XML enviada en 
proceso de envío de resoluciones a SIAPER: 
 

 
 
 
 
 
El formulario contiene los siguientes elementos:  
 

 Tipo de materia: Lista, selección obligatoria. Si se selecciona “Otros Permisos” se 
despliega segunda lista con tipos de permisos, se oculta en caso contrario.  
 

 Panel de presentación por resolución:  
o Resolución: Botón, permite acceder al panel de consulta de resoluciones.  
O Número de resolución: Dato numérico, opcional, permite hasta 6 caracteres.  
O Fecha resolución: Dato tipo fecha, opcional, permite hasta 10 caracteres.  

 Panel de presentación por fecha de proceso  
o Fechas de Proceso: Check, permite habilitar los datos del panel de presentación 
por fecha de proceso.  
O Fecha proceso Desde: Dato tipo fecha, opcional, permite hasta 10 caracteres.  
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O Fecha proceso Hasta: Dato tipo fecha, opcional, permite hasta 10 caracteres.  

 Panel de Procesos Emitidos:  
o Grilla de Procesos Emitidos: Permite seleccionar el proceso del cual se generarán 
los archivos XML. Para esto, se debe hacer doble clic en el número de proceso 
seleccionado. 

 
Para poder llenar la grilla de procesos emitidos, el usuario puede seleccionar la presentación 
de registros a través del ingreso de datos en alguno de los paneles de ingreso de datos, 
pudiendo ser a través del panel de resolución o del panel de fechas de proceso. 
 

 

 



 

446 
 

 
 

 

Otro método de selección será también el uso del buscador de resoluciones. Para ello, se 
debe presionar el botón Resoluciones, luego de esto, se accederá al panel de búsqueda de 
resolución. 
 

 
 
Una vez ingresados los datos en alguno de los paneles, se desplegará en la grilla de 
procesos la información de los procesos emitidos. 
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A continuación de desplegada la grilla con los procesos emitidos, el usuario podrá 
seleccionar el proceso necesario haciendo doble clic, para acceder al panel de generación 
de archivos XML.  
 
Al presionar el botón Genera XML se abrirá un cuadro de diálogo para establecer el nombre 
y ruta de los archivos a generar, establecidos estos datos se procede a la generación los 
archivos correspondientes, quedando estos identificados al agregar en su nombre el sufijo 
“SOL”, para solicitudes y “RES” para respuestas, así como la fecha y hora de la solicitud. 
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7.12 Submenú  Carga de registros 

7.12.1 Contratos a Honorarios 

 
La opción se encuentra en el Menú de Hoja de Vida Procesos > Carga de registros > 
Contratos a Honorarios  

 
 

El mantenedor permite crear nuevos contratos a honorarios, a través de la carga 
de un archivo de texto plano en formato “.txt” el cual debe contener los registros 
de contratos a grabar en el sistema. 

 
Los contratos deben pertenecer a funcionarios registrados en el sistema con 
anterioridad, es decir aquellos funcionarios que previamente fueron ingresados a 
través de los mantenedores del Módulo de Hoja de Vida “Mantenedor de 
Funcionarios” o “Incorporación de Nuevos Funcionarios”. 

 
Mantenedor Carga de Contratos a Honorarios. 

 
 
 
Pasos para cargar los contratos: 
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1. Crear archivo de carga: A continuación se muestra tabla  donde se detalla el formato, consistencia y 
condiciones que debe tener la información que se debe ingresar en cada campo.  

 

Módulo: Hoja de Vida 

Nombre del archivo: 

HVIDA_CARGA_CONTRATO_HONORARIOS.TXT 

Extensión del archivo: .TXT (Archivo de texto) 

Separación para los campos: Pipe (|) 

Estructura del archivo: 

 
Orden Nombre del 

campo 
Tipo de Dato Formato Dominio Consistencia Condición 

1 RUT Numérico (máximo 8 
dígitos) 

Ej.  12345678 

Número 
entero 

- El Rut debe 
estar registrado 
en el sistema. 

Obligatorio 

2 DV Alfanumérico (máximo 1  
carácter) 

 
Ej. K 

Número 
entero o 
letra K 

- El DV debe 
coincidir con el 
registrado en el 
sistema. 

Obligatorio 

3 N° de cargo Numérico (máximo  2 
dígito) 

 
Ej. 1 

Número 
entero 

- Libre 
disposición 

Obligatorio 

4 Fecha de inicio 
contrato 

Fecha (DD/MM/YYYY) 
 

Ej. 01/01/2020 

Número 
entero y 
barras 

diagonal 

- El año no 
puede ser 
superior al año 
actual 

Obligatorio 

5 Fecha fin 
contrato 

Fecha (DD/MM/YYYY) 
 

Ej. 31/12/2020 

Número 
entero y 
barras 

diagonal 
 
 
 
 
 
 
 
 

-La fecha  debe 
ser superior a la 
fecha de inicio 
de contrato, la 
fecha no puede 
sobrepasar al 
año actual. 
-El funcionario 
no debe tener 
datos 
contractuales 
vigentes con 
mismo N° de 
cargo  en las 
fechas de inicio 
y fin del 
registro. 

Obligatorio 

6 Establecimiento Numérico (máximo  4 
dígitos) 

 
Ej. 1317 

Número 
entero 

 

- El código  de 
establecimiento 
debe estar 
registrado en el 

Obligatorio 
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sistema y 
pertenecer al 
servicio de 
salud que 
ejecuta la carga. 

7 Tipo de decreto 
(Afecto) 

Alfanumérico (máximo 1  
carácter) 

 
Ej. S 

Valores 
permitidos:  

S o N 

- S = Tipo de 
decreto 
(Afecto), 
marcado 
- N = Tipo de 
decreto 
(Afecto), 
desmarcado 

Obligatorio 

8 Contrato por 
prestación 

Alfanumérico  
(máximo 1  
carácter) 

 
Ej. S 

Valores 
permitidos:  

S o N 

- S = Contrato 
por prestación, 
marcado 
- N= Contrato 
por prestación, 
desmarcado. 

Obligatorio 

9 Monto bruto Numérico (máximo 9  
dígitos) 

 
Ej. 5450300 

Número 
entero 

-El monto debe 
ser mayor a 0. 

Obligatorio 

10 Número de 
cuotas 

Numérico (máximo 2  
dígitos) 

 
Ej. 11 

Número 
entero 

- El número de 
cuotas no debe 
exceder la 
cantidad de 
meses entre la 
fecha de inicio y 
la fecha fin del 
contrato. 
- Si el campo 
Contrato por 
prestación 
tiene el valor 
“S”, el número 
de cuotas debe 
ser informado 
en 0 (ya que el 
cálculo de 
cuotas será 
interno) 

Obligatorio 

11 Impuesto  
Alfanumérico 

 

(máximo 1  
carácter) 

 
Ej. S 

Valores 
permitidos: 

S, N, 0 
 

- S = Retención 
de impuesto de 
Honorarios, 
marcado. 
- N = Afecto a 
tabla de 

Obligatorio 
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impuesto, 
marcado. 
- 0 = Sin 
retención, 
marcado. 

12 Día de proceso Numérico (máximo 2  
dígitos) 

 
Ej. 27 

Valores 
permitidos: 
Del 1 al 28 

- Libre 
disposición 
dentro del 
rango. 

Obligatorio 

13 Honorario Suma 
alzada 

Alfanumérico 
 

(máximo 1  
carácter) 

 
Ej. S 

Valores 
permitidos: 

S o N 
 

- S = Honor. 
Suma alzada, 
marcado. 
- N = Honor. 
Suma alzada, 
desmarcado. 

Obligatorio 

14 Financiado 
proyecto 

Alfanumérico 
 

(máximo 1  
carácter) 

 
Ej. S 

Valores 
permitidos: 

S o N 
 

- S = Financiado 
proyecto, 
marcado. 
- N = Financiado 
proyecto, 
desmarcado. 

Obligatorio 

15 Centro de Costo Numérico (máximo 12  
dígitos) 

 
Ej. 50301000 

Número 
entero 

- El código de 
centro de costo 
debe existir en 
el sistema. 

Obligatorio 

16 Unidad Numérico (máximo 7  
dígitos) 

 
Ej. 3950 

Número 
entero 

- El código de 
unidad debe 
existir en el 
sistema 

Obligatorio 

17 Tipo de pago Numérico (máximo 1  
dígito) 

 
Ej. 2 

Valores 
permitidos: 
0,1,2,3,4,5,6 

 

- 0 = Efectivo 
- 1 = Cheque 
- 2 = D. Cta. 
Corriente 
- 3 = D. Cta. 
Vista 
- 4 = Chequera 
Electrónica 
- 5 = Pago Cash 
- 6 = Cuenta 
Rut. 

Obligatorio 

18 Código de banco Numérico (máximo 4  
dígitos) 

 
Ej. 12 

Número 
entero 

- El código de 
banco debe 
existir en el 
sistema. 
- Si el campo 
Tipo de pago es 
Efectivo (0) o 
Cheque (1), el 

Obligatorio 
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valor del campo 
debe ser 0. 
- Si el campo 
Tipo de pago es 
Cuenta Rut  (6), 
el valor del 
campo debe ser 
12. 

19 Cuenta bancaria Numérico (máximo 15  
dígitos) 

 
Ej. 1985968 

Número 
entero 

- Si el campo 
Tipo de pago es 
Efectivo (0) o 
Cheque (1)  el 
valor del campo 
debe ser 0. 
-Si el campo 
tipo de pago es  
Pago Cash (5) 
tiene la opción 
de dejar la 
cuenta bancaria 
sin valor, para 
eso deberá 
asignarle el 
valor 0. 

Obligatorio 

20 Programa Numérico (máximo 4  
dígitos) 

 
Ej. 7972 

Número 
entero 

- El código de 
programa debe 
existir en el 
sistema. 

Obligatorio 

21 Glosa Numerico 
 

(máximo 4  
dígitos) 

 
Ej. 15 

Número 
entero 

- La glosa debe 
estar asociada 
al programa. 
- Si el programa 
no tiene 
ninguna glosa 
asociada, el 
valor del campo 
debe ser 0. 

Obligatorio 

22 Profesión Numérico (máximo 4  
dígito) 

 
Ej. 554 

Número 
entero 

-  El código de 
profesión debe 
existir en el 
sistema. 

Obligatorio 

23 Planta Numérico (máximo 2  
dígitos) 

 
Ej. 5 

Número 
entero 

Si el programa 
ingresado esta 
asimilado a la 
Ley (15.076 y 
Ley 19.664), los 
valores 
permitidos son: 

Obligatorio 
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- 0 = Médicos 
- 1 = 
Odontologos 
- 2 = 
Bioquimicos 
- 3 = Quimicos 
Farmaceuticos 
 
Si el programa 
ingresado esta 
asimilado a la 
Ley 18.834, los 
valores 
permitidos son: 
 
- 4 = 
Profesional 
- 5 = Técnicos 
- 6 = 
Administrativos 
- 7 = Auxiliares 
 
Si el programa 
ingresado esta 
asimilado al 
campo otros, se 
aceptan los 
siguientes 
valores: 
- 0 = Médicos 
- 1 = 
Odontologos 
- 2 = 
Bioquimicos 
- 3 = Quimicos 
Farmaceuticos 
- 4 = 
Profesional 
- 5 = Técnicos 
- 6 = 
Administrativos 
- 7 = Auxiliares 

24 Resolución Numérico (máximo 1 
dígito) 

 
Ej. 4 

Número 
entero 

- 0 = EXENTA 
- 1 = TOMA DE 
RAZÓN 
- 2 = REGISTRO 
- 3 = PROYECTO 

Obligatorio 
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- 4 = DECRETO 

25 N° Resolución Numérico (máximo 10  
dígitos) 

 
Ej. 2353 

Número 
entero 

- El número 
debe ser mayor 
o igual a cero. 

Obligatorio 

26 Fecha de 
resolución 

Fecha (DD/MM/YYYY) 
 

Ej. 01/01/2020 

Número 
entero y 
barras 

diagonal 

- Libre 
disposición. 

Obligatorio 

27 Observación Alfanumérico 
 

(máximo 100  
caracteres) 

 
Ej.  Observación 

número 1 

Letras y 
números 

- Libre 
disposición. 

Obligatorio 

28 Función Numérico (máximo 4  
dígitos) 

 
Ej. 9106 

Número 
entero 

- El código de 
función debe 
existir en el 
sistema. 

Obligatorio 

29 Descripción de la 
Función que 
Cumple  

Alfanumérico 
 

(máximo 255 
caracteres) 

 
Ej.  Observación 

número 1 

Letras y 
números 

- Libre 
disposición. 

Obligatorio 

30 Estado 
tramitación del 
contrato 

Alfanumérico (máximo 1 
carácter) 

 
Ej.  A 

Letra - A = 
Autorizado 
- T = Tramitado 
- V = Visado 

Obligatorio 

31 Tipo de jornada Alfanumérico (máximo 1 
carácter) 

 
Ej.  C 

Letra - C = Completa 
- P = Parcial 
- S = Sin 
Jornada 

Obligatorio 

32 Agente público Alfanumérico (máximo 1 
carácter) 

 
Ej.  S 

Letra - S = Si 
- N = No 

Obligatorio 

33 Horas de contrato Númerico (máximo 2  
dígitos) 

 
Ej. 44 

Posibles 
valores: 

Del 0 al 44 

- Libre 
disposición 

Obligatorio 

34 Código por 
objetivos 

Númerico (máximo 7  
dígitos) 

 
Ej. 23444 

Número 
entero 

- El código por 
objetivos debe 
existir en el 
sistema. 

Obligatorio 

35 Función dotación Alfanúmerico (máximo 1 
carácter) 

 
Ej.  S 

Letra - S = Si 
- N = No 

Obligatorio 



 

455 
 

 
 

 

36 Tipo de Función Alfanúmerico (máximo 1 
carácter) 

 
Ej.  S 

Letra - S = Asistencial 
- N = No 
Asistencial 

Obligatorio 

37 Afecto a sistema 
de turno 

Alfanúmerico (máximo 1 
carácter) 

 
Ej.  S 

Letra - S = Afecto a 
sistema de 
turno 
- N = No Afecto 
a sistema de 
turno 

Obligatorio 

 
 

 
A continuación se muestra cada campo del archivo de carga en el mantenedor 
de datos contractuales según orden. 
 

 
Mantenedor Datos Contractuales. 
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Botón Más Datos. 

 

 
Botón Programas. 

 
2. Agregar archivo dando clic en el botón con el icono de una lupa y seleccionar el archivo a cargar. 

 



 

457 
 

 
 

 

 
Agregar archivo de carga. 

 
 
 
 

3. Realizar clic en el botón ejecutar y esperar el resultado. 

 

 
Ejecutar proceso de carga. 

 
4. Si el archivo seleccionado no contiene ningún registro, el sistema desplegará el siguiente mensaje. 
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Alerta archivo sin registros. 

 
 

5. Resultados del proceso cuando el archivo seleccionado contiene registros: 
 

 Cuando todos los registros se  ingresaron correctamente, el sistema muestra el siguiente mensaje: 
 

 
Resumen de proceso sin errores. 

 
 

 Si el proceso se ejecuta con errores muestra el siguiente mensaje: 
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Resumen de proceso con errores. 

 
 

6. El sistema preguntará si desea ver el archivo log de proceso en el cual se encuentran los registros que no se 
grabaron y además se encuentra la razón por la cual no se grabaron dichos registros. 
 

 
Pregunta revisar archivo log. 

 

 
7. Al realizar clic en el botón “Si” se genera el archivo log. 
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Archivo log. 
 

 En el último campo de todos los registros tendrá la razón por la cual no se grabó en el sistema 
 

 
Archivo log. 

 
 
 
 

 Posibles razones por la cual el registro no pudo ser grabado en el sistema: 

Campos Mensaje 

RUT RUT: El R.U.T no se encuentra registrado en el sistema. 

DV DV: El Dígito verificador  no concuerda con el R.U.T registrado 
en el sistema. 

N° de cargo N° de Cargo: El valor debe ser numérico. 
N° de Cargo: Solo se permite 1 dígito. 
N° de Cargo: El valor debe ser mayor a 0. 

Fecha de inicio contrato Fecha de inicio: El formato de fecha no es válido. 

Fecha fin contrato Fecha fin de contrato: La fecha debe ser mayor a la fecha de 
inicio. 
Fecha fin de contrato: El formato de fecha no es válido. 
Fecha fin de contrato: El funcionario tiene otro contrato 
vigente superpuesto, verificar Fecha inicio, fecha fin de 
contrato o N° de cargo. 

Establecimiento Establecimiento: El valor debe ser numérico 
Establecimiento: El establecimiento no existe en el S.S. 

Tipo de decreto (Afecto) Tipo de decreto: Solo se aceptan valores S – N. 

Contrato por prestación Contrato por prestación: Solo se aceptan valores S – N 

Monto bruto Monto bruto: El valor debe ser numérico. 
Monto bruto: El valor debe ser mayor a 0. 
Monto bruto: El valor debe tener máximo 9 dígitos. 

Número de cuotas Número de cuotas: El valor debe ser numérico. 
Número de cuotas: El valor debe tener máximo 2 dígitos. 
Número de cuotas: El valor debe ser mayor a 1 y menor al 
máximo de meses permitidos según la fecha de inicio y la 
fecha fin del contrato. 
Número de cuotas: El valor del campo Contrato por 
prestación es ‘S’, el valor de cuotas debe ser la cantidad de 
meses entre la fecha de inicio y fecha fin del contrato. 

Impuesto Impuesto: Solo se aceptan valores S – N – 0. 

Día de proceso Día de proceso: El valor debe ser numérico. 
Día de proceso: Solo se aceptan valores del 1 al 28. 

Honorario Suma alzada Honorario Suma alzada:  Solo se aceptan valores S – N. 

Financiado proyecto Financiado proyecto: Solo se aceptan valores S – N. 

Centro de Costo Centro de costo: El valor debe ser numérico. 
Centro de costo: El código no existe en el sistema. 
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Unidad Unidad: El valor debe ser numérico. 
Unidad: El código no existe en el sistema. 

Tipo de pago Tipo de pago: El valor debe ser numérico. 
Tipo de pago: Solo se aceptan valores del 0 al 6. 

Código de banco Código de banco: El valor debe ser numérico. 
Código de banco: El campo debería tener valor 0, ya que el 
campo tipo de pagó es Efectivo o  Cheque. 
Código de banco: El campo debería tener valor 12 (BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE), ya que el campo tipo de pago es 
Cuenta Rut.” 
Código de banco: El código no existe en el sistema. 

Cuenta bancaria Cuenta bancaria: El valor debe ser numérico. 
Cuenta bancaria: El valor debe ser mayor o igual a 0. 
Cuenta bancaria: El valor debe tener máximo 15 dígitos. 
Cuenta bancaria: El campo debería tener valor 0, ya que el 
campo tipo de pagó es Efectivo o Cheque. 
Cuenta bancaria: Debe ingresar una cuenta bancaria 

Programa Programa: El valor debe ser numérico. 
Programa: El código no existe en el sistema. 

Glosa Glosa: El valor debe ser numérico. 
Glosa: La glosa no está asociada al programa. 
Glosa: El programa no tiene ninguna glosa asociada. 
Glosa: El programa tiene glosas asociadas, el campo glosa no 
puede ser 0. 

Profesión Profesión: El valor debe ser numérico. 
Profesión: El código no existe en el sistema. 

Planta 
 

Planta: El valor debe ser numérico. 
Planta: Solo se aceptan valores del 0 al 7. 
Planta: Un programa asimilado a la Ley 18.834 no puede estar 
asociado a las siguientes plantas: Médico, Odontólogos, 
Bioquímicos o Químicos farmacéuticos 

Planta: Un programa asimilado a la Ley Médica no puede 
estar asociado a las siguientes plantas: Profesional, Técnicos, 
Administrativos o Auxiliares. 
Planta: El programa asociado a la planta no está asimilado a 
ninguna ley u otros. 

Resolución Resolución: El valor debe ser numérico. 
Resolución: Solo se aceptan valores del 0 al 4. 

N° Resolución N° Resolución: El valor debe ser numérico. 
N° Resolución: El número debe ser mayor o igual a 0. 
N° Resolución: El número debe tener máximo 10 dígitos. 

Fecha de resolución Fecha de resolución: El formato de fecha no es válido. 

Observación Observación: El campo debe tener máximo 100 caracteres. 

Función Función: El valor debe ser numérico. 
Función: El código no existe en el sistema. 
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Descripción de la Función que 
Cumple  

Descripción de la Función que Cumple: El campo debe tener 
máximo 255 caracteres. 

Estado tramitación del contrato Estado tramitación del contrato: Solo se aceptan los valores A 
– T – V. 

Tipo de jornada Tipo de jornada: Solo se aceptan valores C – P – S. 

Agente público Agente público: Solo se aceptan valores  S – N. 

Horas de contrato Horas de contrato: El valor debe ser numérico. 
Horas de contrato: El número debe ser mayor igual a 0 y 
menor igual a 44. 
Horas de contrato: El valor del campo debe ser 0, ya que el 
valor del campo Tipo jornada es Sin jornada. 

Código por objetivos Código por objetivos: El valor debe ser numérico. 
Código por objetivos: El código no existe en el sistema. 

Función dotación Función dotación: Solo se aceptan valores  S – N. 

Tipo de Función Tipo de Función: Solo se aceptan valores  S – N. 

Afecto a sistema de turno Afecto a sistema de turno: Solo se aceptan valores  S – N. 

 

7.12.2 Carga Masiva de Permisos 

 
La opción se encuentra en el Menú de Hoja de Vida Procesos > Carga de registros > Carga Masiva  de 
Permisos 

 
 

 
 Pasos a seguir para ejecutar el proceso: 

 
 Para ejecutar el proceso se debe ingresar al módulo de hoja de vida, luego se debe seleccionar  el menú carga 

de registros 

 

  
 

 Tipos de carga. 
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o Permiso Administrativo Legal  
o Feriado Legal 
o Alerta Sanitaria 
o Teletrabajo Funciones No Habituales 
o Teletrabajo Funciones Habituales 

 
 Seleccionar archivo de carga: se incluye opción de búsqueda de archivo en el equipo del usuario. 

 
 

 La extensión del archivo a cargar será TXT y el separador de campos a utilizar es el carácter pipe “|”. 

 
 

 Carga de Datos:  

1. Se valida la selección del tipo de carga. 
2. Se valida la selección de un archivo txt. 
3. Según el tipo de carga se valida que cada registro tenga los campos según 

formato. 
I. Se valida el dominio de los campos, según tipo de campo  

II. Se valida reglas de negocio. 

 Validación de Rut 

 Validación de rango de fechas 

 Validación de datos contractuales. 

 Validación de ausentismos. 
III. En el caso de que algún registro resulte con error se interrumpe el 

proceso de carga. 
 

Se emite archivo plano con log de proceso por cada registro del archivo 
 
 Archivos Log de proceso: 

 
Para cada tipo de carga seleccionada, existen archivo log, para revisión. 
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 Archivo log (txt), para revisión:  

 
  

 
 

 Archivo log (xls), para revisión:  

 
  

 
 

 Formato Permiso Administrativo 

 

Campo Tipo Descripción Validación / Dato Propuesto al 
no pasar la validación 

Rut  Numérico(8)  Funcionario debe tener 
contrato vigente a la fecha 
de inicio del permiso. 

Dv  Alfanumérico(1)  

Corr. De Contrato Numérico(2)   

Fecha inicio permiso Fecha dd/mm/yyyy  

Fecha termino 
permiso 

Fecha dd/mm/yyyy  

Fecha solicitud 
permiso 

Fecha dd/mm/yyyy  

Días de permiso Numérico (3,1)  Se permite el decimal 0.5 
para la jornada distinta de 
todo el día. 

Jornada Alfanumérico(2) TO: Todo el día 
AM: Mañana 
PM: Tarde 

 

Motivo del permiso Alfanumérico(1) N: Normal 
C: Capacitación 

Para los registros de la ley 
18.834 solo se permiten 
registros de tipo normal. 
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Tipo resolución Numérico (1) 10 = 

E

x

e

n

t

a 

11 = 

T

o

m

a 

d

e 

R

a

z

ó

n 

12 = 

R

e

g

i

s

t

r

o 

13 = 

P

r

o

y

e

c

t

o 
5 = Decreto 

 

N° Resolución Numérico (10)   

Fecha Resolución Fecha dd/mm/yyyy  

Causal Alfanumérico(180)   
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 Formato Feriado Legal. 

 
Campo Tipo Descripción Validación / Dato Propuesto al 

no pasar la validación 

Rut Contrato Numérico(8)  Funcionario debe tener 
contrato vigente a la fecha 
de inicio del permiso. 

Dv Contrato Alfanumérico(1)  

Corr. De Contrato Numérico(2)   

Fecha inicio permiso Fecha dd/mm/yyyy  

Fecha termino 
permiso 

Fecha dd/mm/yyyy  

Fecha solicitud 
permiso 

Fecha dd/mm/yyyy  

Días autorizados Numérico (2)   

Tipo resolución Numérico (1) 14 = 

E

x

e

n

t

a 

15 = 

T

o

m

a 

d

e 

R

a

z

ó

n 

16 = 

R

e

g

i

s

t

r

o 

17 = 

P

r

o

y
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e

c

t

o 
5 = Decreto 

N° Resolución Numérico (10)   

Fecha Resolución Fecha dd/mm/yyyy  

Observaciones Alfanumérico(180)   
 

     Formato Permiso Alerta Sanitaria 

 

Campo Tipo Descripción Validación / Dato Propuesto al 
no pasar la validación 

Rut  Numérico(8)  Funcionario debe tener 
contrato vigente a la fecha 
de inicio del permiso. 

Dv  Alfanumérico(1)  

Correlativo. Numérico(2)   

Fecha inicio permiso Fecha dd/mm/yyyy  

N° Resolución Numérico (10)   

Fecha Resolución Fecha dd/mm/yyyy  

Observación Alfanumérico(180)   
 

 Formato Teletrabajo Funciones No Habituales. 

 
Campo Tipo Descripción Validación / Dato Propuesto al 

no pasar la validación 

Rut  Numérico(8)  Funcionario debe 
tener contrato 
vigente a la fecha 
de inicio del 
permiso. 

Dv  Alfanumérico(1)  

Correlativo Numérico(2)   

Fecha inicio permiso Fecha dd/mm/yyyy  

Fecha termino 
permiso 

Fecha dd/mm/yyyy  

Días Permiso Numérico (3)   

Jornada Alfanumérico(2) TO: Todo el día 
AM: Mañana 
PM: Tarde 

 

N° Resolución Numérico (10)   

Fecha Resolución Fecha dd/mm/yyyy  

Observaciones Alfanumérico(180
) 

  

Tipo de Teletrabajo Alfanumérico(3) FNH: Funciones No Habituales Solo permite valor 
FNH 

Fecha termino 
anticipado 

Fecha dd/mm/yyyy Campos 
condicionales, 
dependiendo si se 
está ingresando un 
permiso que haya 
sido terminado 
anticipadamente 

Resolución Término Numérico (10)  

Fecha de resolución 
termino anticipado 

Fecha dd/mm/yyyy 

 
 

 Formato Teletrabajo Funciones Habituales. 
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Campo Tipo Descripción Validación / Dato Propuesto al 

no pasar la validación 

Rut  Numérico(8)  Funcionario debe tener 
contrato vigente a la 
fecha de inicio del 
permiso. 

Dv  Alfanumérico(1)  

Correlativo Numérico(2)   

Fecha inicio permiso Fecha dd/mm/yyyy  

Fecha termino 
permiso 

Fecha dd/mm/yyyy  

Días Permiso Numérico (3)   

Jornada Alfanumérico(2) TO: Todo el día 
AM: Mañana 
PM: Tarde 

 

N° Resolución Numérico (10)   

Fecha Resolución Fecha dd/mm/yyyy  

Observaciones Alfanumérico(180)   

Tipo de Teletrabajo Alfanumérico(3) FHA: Funciones Habituales Solo permite valor FHA 

Fecha termino 
anticipado 

Fecha dd/mm/yyyy Campos condicionales, 
dependiendo si se está 
ingresando un permiso 
que haya sido terminado 
anticipadamente 

Resolución Término Numérico (10)  

Fecha de resolución 
termino anticipado 

Fecha dd/mm/yyyy 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 Formularios de Revisión según la carga: 

 
o Formulario de Revisión de Carga Masiva de Permisos (Alerta Sanitaria y Teletrabajos): 
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o Formulario de Revisión de Carga Masiva de Permisos (Permiso Administrativos): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

o Formulario de Revisión de Carga Masiva de Permisos (Feriado Legal): 
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7.12.3 Datos Contractuales 

 
La opción se encuentra en el Menú de Hoja de Vida Procesos > Carga de registros > 
Datos Contractuales 
 
 

Al ingresar a la opción se visualiza formulario de carga de Registros Contractuales. 
 

 
 

Para ejecutar el proceso de carga se debe seleccionar el tipo de carga: 
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 Datos Contractuales 

 Contratos Cortos, Reemplazos y Suplencias 

 
El tipo de carga está relacionado con el formato de carga a utilizar. Los formatos 
de carga se pueden verificar en anexo de formato. 
 
Ambos formatos están relacionados con el mantenedor de datos contractuales y el 
ingreso de funcionarios en contratos cortos. 
 
Se incluye funcionalidad de búsqueda de archivos para la selección del archivo a 
cargar. Una vez seleccionado el archivo se habilitara la opción de proceso. 

 

7.12.3.1 Validación de campos – Reglas de Negocio 

 
Al ejecutar la carga de datos se procede con la validación de los campos del archivo 
de texto, donde en primera instancia se validan la cantidad de campo, el correcto 
formato y que los valores de los campos sean los permitidos. 
 

 
 
Al identificar cualquier error en el proceso de validación se interrumpe el proceso 
de carga y se emite archivo plano con la información de los registros del archivo 
que no cumple con una validación. 
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 Reglas de Negocio 

 
Datos del Funcionario: El funcionario que se incluirá en el archivo de 
carga  deberá contar previamente con la siguiente información ya ingresada 
al sistema. 

 
1. Registro de sus datos personales. 
2. Registro de su institución de Salud 
3. Registro de su Institución de Previsión. 
4. Registro de su Certificado de Salud, el cargador procederá a aplicar la actual regla de validación. 
5. Registro de sus antecedentes de estudios, el cargador procederá  a aplicar la actual regla de validación. 

 

 Registro de Contrato: 

 
1. Superposición de movimientos: se aplica validación de superposición de contratos del mantenedor de datos 

contractuales. 
2. Validación Planta-Grado, Ley-Horas 
3. Se valida la vigencia del correlativo de cargo. 

o Se validan reglas de provisión: fechas de vigencia y contrato, Ley afecto, horas, calidad jurídica y 
condiciones particulares en cuanto a las excepciones que actualmente tiene la regla. 

4. Validación de ausentismo en reemplazos y suplencias. 
5. Identificación de ítem de reemplazos y suplencias automático. 
6. Identificación de materia SIAPER 
 
 

 Provisión de Contrato: 

 
1. Se valida la vigencia del correlativo de cargo. 
2. Se valida que el correlativo en el caso de corresponder al proceso de encasillamiento, tenga movimientos 

de provisión. 
3. Se validan reglas de provisión: fechas de vigencia y fechas de contrato, Ley afecto y régimen, horas, calidad 

jurídica y condiciones particulares en cuanto a las excepciones que actualmente tiene la regla de provisión 
para los cargos duales y con opción de pago. 

4. Se procede con regla de obtención de correlativo de provisión automático según el estado del correlativo. 

 
 

7.12.3.2 Proceso de Carga de Registros Contractuales y Provisión de 
contratos 

 
Luego de que se ejecute el proceso de validación de campos y reglas de negocio 
se procede con el proceso de registro de movimientos contractuales y la provisión 
del contrato. 
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Si no existen errores en la ejecución del proceso de carga, se informara del éxito 
del proceso. 

 
 

 
 
 
Luego de terminado el proceso de carga se pueden verificar los registros en los 
respectivos mantenedores en el módulo de Hoja de Vida y Plantas. 
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7.12.3.3 Registro de primer Movimiento Bienios/Trienios 

 

Para aquellos registros del archivo cuyo movimiento sea el primer registro de 
contrato en el Servicio, se procederá con el registro de movimiento de bienio o 
trienio, según corresponda a la ley del contrato, con el valor cero. 
 

7.12.3.4 Registro de Absorción de Bienios 

 

Para los registros del archivo afectos a la ley 18.834 y que ya cuentan con 
información contractual en el Servicio se procera con la absorción de bienios en el 
caso que corresponda a un movimiento contractual en mejor grado que el 
movimiento anterior. 

 

7.12.3.5 Archivo Log de Proceso 

 

Luego de ejecutar el proceso exitosamente se emite automáticamente archivo 
Excel con los movimientos registrados por cada registro del archivo plano. 
 
Al presionar el botón Excel del formulario de carga se emite el archivo log con el 
histórico de la información cargada. 
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La información del archivo de log es la siguiente: 
 

 Usuario y Fecha Carga 

 Identificación del funcionario: Rut, Corr. Contrato y Nombre 

 Fecha inicio y termino de contrato. 

 Establecimiento y Grado del contrato. 

 Dato anterior: se incluye para los movimientos de provisión, reconocimiento de bienio y absorción. 

 Dato nuevo: nuevo bienio. Para el caso del movimiento de provisión el campo toma el valor del correlativo de 
provisión. 

 Tipo Movimiento: 
o Registro Contrato: ingreso de movimiento contractual. 
o Registro Provisión: provisión de movimiento contractual. 
o Rec. Bienio: registro de primer movimiento de bienio o trienio. 
o Absorción Bienio: registro de movimiento de bienio producto de absorción.  
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7.12.3.6 Validación de movimientos del funcionario 

 

Se permite el ingreso de información de antecedentes de estudio y movimientos 
previsionales a funcionarios sin información contractual en el Servicio. 
 

 
 

 
 
 

7.13 Submenú Acreditación Ley Médica 
 

7.13.1 Movimientos de Nivel Ley 19.664 
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Mantenedor de Registro de Movimientos de Nivel Ley 19.664 

 

Este mantenedor permite identificar el último nivel registrado en el Mantenedor 
de Registro de Movimientos de Nivel Ley 19.664. Esta funcionalidad 
aplica solo para funcionarios de la Ley 19.664 siempre y cuando la Etapa 
Carrera del funcionario sea igual a Etapa Planta Superior. 
 
     Si se valida que la llave definida: 
 

1) Rut 
2) Código de Establecimiento 
3) Horas  
4) Continuidad (existe continuidad entre la fecha de inicio del 

contrato y la de término del contrato anterior) 
 

Corresponde a la última llave registrada en el Mantenedor de Registro 
de Movimientos de Nivel Ley 19.664 para reconocer el “Nivel acreditación” 
que posteriormente se traspasa a Remuneraciones, de lo contrario la 
funcionalidad debe devolver por defecto el nivel acreditación 1. 
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Mantenedor de Registro de Movimientos de Nivel Ley 19.664. Regla definida 

para el reconocimiento del Nivel de Acreditación. 

 

 
En el Mantenedor Datos Contractuales, se puede observar que el último nivel acreditado se 

muestra solo para la misma  llave definida. 
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En este ejemplo se puede observar como al modificar una de las llaves                    

(En este caso las Horas Semanas) se reinicia el nivel de acreditación y por 
defecto se le asigna Nivel Acreditación 1. 

 

 

En el Mantenedor de Registro de Movimientos de Nivel Ley 19.664, 
botón “Eliminar”, se habitó opción de eliminar registros de los 
movimientos ingresados, siempre y cuando cumplan las siguientes 
validaciones: 

 

 Que el nuevo nivel registrado no se haya traspasado a 
remuneraciones. 

 

 Que el nuevo nivel registrado no tenga pagos realizados. 

 

 

     Si alguna de las dos validaciones se cumple, se muestra el siguiente 
mensaje señalando que “No se puede eliminar el registro 
seleccionado ya que presenta traspaso a remuneraciones del 
nuevo nivel o tiene pagos con el nuevo nivel. Comunicarse con 
Mesa de Ayuda mediante Incidencias si necesita el borrado de 
este registro.”  
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Mantenedor de Registro de Movimientos de Nivel Ley 19.664. 

 

 
Ejemplo del mensaje. 
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7.13.2 Informe de Acreditación Médica 
 

Este listado permite emitir un informe de la acreditación médica Ley 19.664 
 

 
Informe de Acreditación Médica Ley 19.664 

 

Emite dos tipos de archivos: 
Obligatoria 

 
 
Excelencia 

 
 
 

Nota: Si el funcionario no tiene registros de acreditación, se muestra por defecto el nivel 
1. Este cambio aplica solo para funcionarios de la Ley 19.664 siempre y cuando la Etapa 
Carrera del funcionario sea igual a Etapa Planta Superior.  



 

483 
 

 
 

 

 

7.13.3 Informe de Diferencias (Distorsión). 
 

 

 
Menú módulo de Hoja de vida > Procesos > Acreditación Ley Medica > Informe de Diferencias (Distorsión) 

 

A continuación, se pasa a detallar las funcionalidades del formulario: 
 

i. Filtro “Establecimiento”, permitirá seleccionar entre un 
establecimiento específico o Todos los establecimientos. 

ii. Ordenamiento “Combo box con opciones de ordenamiento”, 
permitirá seleccionar el tipo de orden con el que se emitirá el informe, 
las opciones que contendrá son: 

a. Nombre 
b. Rut 
c. Establecimiento 

iii. “Panel informativo”, despliega las reglas consideradas en la 
extracción de la información. 

iv. Botón “Emitir informe”, permitirá emitir el informe en formato Excel. 
 

Validaciones: 
 

a. El Contrato debe existir en Hoja de Vida y estar vigente. 

b. Funcionario ley 19.664, etapa carrera = Planta superior 

c. Se validará e incluirá en este informe aquellos funcionarios 
que tengan distorsión en el nivel acreditado del Datos 
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contractuales versus el nivel pagado en Remuneraciones 

d. Se validará e incluirá en este informe aquellos funcionarios 
que tengan distorsión entre el Mantenedor de Datos 
Contractuales (niveles mayores a uno) versus el nivel 
registrado en el Mantenedor de Movimientos de Nivel. 
 

Estructura del Archivo Excel. 
 

Columna del Informe Descripción 

COD_SERVICIO Código del Servicio (solo para efectos de consolidación) 

CODIGO_ESTA  Código del establecimiento 

RUT Rut funcionario 

DV  Digito verificador 

NOMBRES Nombres del funcionario 

CORRELATIVO_CONTRATO  Correlativo del contrato 

FECHA_CONTRATO fecha del contrato 

NIVEL_EN_DCONTRACTUAL Nivel de Datos Contractuales 

NIVEL_A_REGISTRAR Nivel a Registrar 

FECHA_RECONOCIMIENTO  Fecha de reconocimiento 

AÑO_ACREDITACION Año de Acreditación 

TIPO_MOVIMIENTO Tipo de Movimiento 

PUNTAJE_A_TECNICA Puntaje Área Técnica 

PUNTAJE_A_CLINICA  Puntaje Área Clínica 

PUNTAJE_A_ORGANIZACIONAL Puntaje Área Organizacional 

PUNTAJE_FINAL Puntaje Final 

ESTADO_DEL_PUNTAJE Estado del Puntaje 

OBSERVACION_PUNTAJE  Observación del Puntaje 

NUMERO_RESOLUCION Número de Resolución 

FECHA_RESOLUCION Fecha de Resolución 

FECHA_PAGO Fecha de pago 

TIPO_DOCUMENTO (Resolución)  Tipo de Documento 

NUM_RESOLUCION_MINSAL Número de Resolución Minsal 

ESTA_EN_LISTA_ESPERA Si está en lista de espera (Se permite que vaya vacío, si no se 
cuenta con la información) 

OTRAS_OBSERVACIONES Otras observaciones 

OBSERVACION_DISTORSION a. Falta registrar en Mantenedor de Movimientos de Nivel. 
b. Existe pago en Remuneración normal y Falta registrar en 
Mantenedor de Movimientos de Nivel. 
c. Diferencia entre el nivel registrado por Mantenedor de 
Movimientos de Nivel versus Nivel Pagado en Remuneración 
Normal. 

 
v. Botón “Limpiar”, permitirá limpiar la información del formulario. 
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7.13.4 Carga Masiva de Acreditación Médica 
 

     El proceso de carga masiva de movimientos de niveles acreditados al 
“Mantenedores de Registro de Movimientos de Nivel Ley 19.664” tiene como 
objetivo complementar el registro histórico de movimientos de nivel de los 
funcionarios vigentes de la ley 19.664 con Etapa Carrera = Planta Superior que 
actualmente no estén regularizados en su nivel. 

 

 
Menú módulo de Hoja de vida > Procesos > Acreditación Ley Medica > Carga Masiva Acreditación Ley Médica 

 

A continuación, se pasa a detallar las funcionalidades del formulario: 
 

i. Botón “Seleccionar Archivo”, permitirá seleccionar el archivo que 
contiene la información a cargar. 

ii. Botón “Cargar Información”, ejecutara la funcionalidad que valida 
los datos contenidos en el Archivo, una vez validado el registro, se 
procederá a grabar la información en la Base de Datos, por el 
contrario, si el registro contiene algún error en sus datos, el sistema 
lo grabara en una tabla de Log de Errores (indicando el dato y el tipo 
de error). 

iii. Botón “Log. Errores”, Este proceso leerá desde la grilla informativa 
el archivo de carga seleccionado, para visualizar desde la tabla de 
Log de Errores los registros que hayan tenido algún error en su 
información y se visualizará en un archivo Excel para su revisión 
(mismo formato del archivo de carga).  
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iv. Botón “Reg. Cargados”, Este proceso leerá desde la grilla 
informativa el Archivo de carga seleccionado, para visualizar desde 
la tabla de Acreditaciones los registros cargados correctamente y se 
emitirán en un archivo Excel para su revisión (mismo formato del 
archivo de carga). 

v. Botón “Tipo Formato”, esta funcionalidad desplegara una grilla 
informativa con el formato del archivo que se debe confeccionar para 
cargar al Mantenedor, a continuación, se detalla el formato del 
Archivo: 
 

vi. Botón “Limpiar”, permitirá limpiar la información del formulario. 

 
 

7.13.5 Carga Masiva de registros Históricos de Acreditación 
Ley Médica 

 
 

Esta opción permite al encargado del organismo realizar la carga masiva del Archivo con los 
datos de acreditación de ley médica. 
NOTA IMPORTANTE: Este formulario solo permite la carga de registros con fecha de 
reconocimiento menor al 23/05/2017. Si se detecta algún registro con fecha mayor a la 
indicada, este será reportado como error de carga. 
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(i)  I.  Carga de datos   
  

Esta sección se compone de las siguientes opciones:  
  

A. Botón “Seleccionar Archivo”, permite buscar y seleccionar dentro de 

las carpetas locales de nuestro equipo el archivo que contiene la 

información histórica a cargar.   

  

B. Grilla llamada “Cargas realizadas”, al momento de ingresar al 

formulario se visualiza en pantalla una lista de archivos cargados con 

anterioridad, los cuales podrán ser seleccionados identificando el 

nombre, usuario y hora del proceso de carga, esta acción de selección 

de archivo, habilita los siguientes botones:   

 

  

i. Botón “Reg. Cargados”, Este proceso lee desde la grilla 

informativa “Cargas realizadas” el Archivo de carga 

seleccionado, para visualizar desde la tabla de Acreditaciones 

los registros cargados correctamente y se emitirán en un archivo 

Excel para su revisión (mismo formato del archivo de carga).  
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ii. Botón “Log. Errores”, Este proceso lee desde la grilla 

informativa  

 

“Cargas realizadas” el archivo de carga seleccionado, para 
visualizar desde la tabla de Log de Errores los registros que hayan 
tenido algún error en su información y se visualizará en un archivo 
Excel para su revisión (mismo formato del archivo de carga).   

  

(ii) II.  Sección Botonera  
  

En esta sección, podremos identificar los botones propios del mantenedor, 
los cuales paso a detallar:  

  

A. Botón “Cargar Información”, ejecuta la funcionalidad que valida los 

datos contenidos en el Archivo, esta acción se realiza registro por 

registro. Si el resultado de la validación es OK, entonces, se procederá 

a grabar la información en la Base de Datos, por el contrario, si el 

registro contiene algún error en sus datos, el sistema lo graba en una 

tabla de Log de Errores (indicando el dato y el tipo de error).  

  

B. Botón “Tipo Formato”, esta funcionalidad visualiza una grilla 

informativa con el formato del archivo que se debe confeccionar para 

cargar la información histórica.   

 

  

A continuación se detalla el formato del Archivo:  

 
 
 

FORMATO DE ARCHIVO DE CARGA PARA REGISTROS  

HISTÓRICOS DE ACREDITACIÓN MÉDICA  

  

Extensión del archivo: .TXT (Archivo de texto)  
Separación para los campos: PIPE (|)  

Estructura del archivo  

                
Nombre del Campo   Tipo de Dato  Formato  Dominio  Consistencia  

COD_SERVICIO  
 

Numérico  
Máximo 4 

dígitos  
0123456789  

Código del  
Servicio de Salud  

CODIGO_ESTA  

 

Numérico  
Máximo 4 

dígitos  
0123456789  

Código de 
establecimiento, 
debe pertenecer  

al Servicio de  
Salud  

RUT  
 

Numérico  
(8 dígitos) 

Ej. 15485912  0123456789  
El RUT debe estar 

registrado   
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DV  
 

Alfanumérico  
(1 carácter) 

Ej. K  

Número  
(0,1,2,3,4,5,6,7,8,9) 

o letra K  

El DV debe coincidir 

con el registrado  

CORRELATIVO_CONT RATO  Numérico  
(2 dígitos) 

Ej. 1  Número  
Correlativo del 

Contrato   

FECHA_ CONTRATO  

  

 
Fecha  

(DD/MM/YYYY)  
Ej. 01/01/2019  

Números y barras 

diagonal  
Fecha Inicio del 

contrato   

NIVEL_EN_DCONTRA CTUAL   
  

Numérico   

  

(1 dígito)  

  
Ej. Nivel: 1  

Niveles 
admitidos:  
(1, 2, 3)  

Nivel registrado en 
Datos  

Contractuales  

NIVEL_A_REGISTRAR    
  

Numérico   

  

(1 dígito)  

  
Ej. Nivel: 1  

Niveles 
admitidos:  
(1, 2, 3)  

Nivel a Registrar en 

el sistema  

FECHA_RECONOCIMI ENTO  Fecha  
(DD/MM/YYYY)  
Ej. 01/01/2019  

Números y barras 

diagonal  

Debe ser diferente 
a  

00/00/0000  
Menor o igual  
23/05/2017  

  

AÑO_ACREDITACION  

 

Numérico   
Formato YYYY  

  
Ej. 2018  

-Debe ser mayor 

a 1900 y menor 

al año 2018.  

No debe ser mayor 

al año de la fecha 

de reconocimiento  

TIPO_MOVIMIENTO  

 
  

Numérico   

  

(1 dígito)  

  
Ej. Para 

acreditación 

obligatoria: 2  

Valores permitidos: 

3  

  
- Reconocimiento  
=3  

  

 

  

Número  
Decimal  

   

(000.00)  

  
Ej. 200.5  

  

Puntaje permitido 
entre 0 y 400 para 

los Médicos,  
Odontólogos y  
Bioquímicos  

  
Puntaje permitido 

entre 0 y 300 para  

Depende de tipo de 

movimiento y de la 

planta  

 PUNTAJE_A_TECNICA 

    Químicos y 

Farmacéuticos  
 

  

Número  
Decimal  

  

(000.00)  

  
Ej. 200.5  

  

Puntaje permitido 
entre 0 y 400 para 

los Médicos,  
Odontólogos y 
Bioquímicos  

  
Puntaje permitido 
entre 0 y 400 para  

Químicos y  
Farmacéuticos  

-Depende de tipo 

de movimiento y 

de la planta  

 PUNTAJE_A_CLINICA    
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Número  
Decimal  

  

(000.00)  

  
Ej. 200  

  

Puntaje permitido 
entre 0 y 200 para 

los Médicos,  
Odontólogos y  
Bioquímicos  

  
Puntaje permitido 
entre 0 y 300 para  

Químicos y  
Farmacéuticos  

-Depende de tipo 

de movimiento y 

de la planta  

 PUNTAJE_A_ORGANIZACIONAL 

  Número  
Decimal  

  

(000.00)  

  
Ej. 601  

Puntaje final 

permitido entre 0 y 

999  

-No debe ser 

superior a 1000 

puntos  
 PUNTAJE_FINAL   

  

Alfanumérico   
(15 caracteres)  

  
Ej. Aprobado  

Aprobado o 

Reprobado  

- Puntaje final 
igual o mayor a 
600 = 
Aprobado  

- Puntaje final 

menor a 600 = 

Reprobado  
 ESTADO_DEL_PUNTAJE   

  

Alfanumérico   
(200  

Caracteres)  

Proceso de Acredit.  
Médica Obligatoria 

20XX Aprobado   
  

o  

  
Proceso de Acredit.  

Médica por  
Excelencia 20XX  
Reprobado por no 
alcanzar puntaje 

total mínimo  
requerido  

  

- Si está  
Aprobado la 
observación será 
(Proceso de 
Acredit.  
Médica  
Obligatoria 20XX  
Aprobado.)  

- Si esta  
Reprobado la 
observación será 
(Proceso de 
Acredit.  
Médica por  
Excelencia 20XX 
Reprobado por no 
alcanzar  
puntaje total 

mínimo requerido.)  
 OBSERVACION_PUNTAJE    

NUMERO_RESOLUCION  

 

Numérico   
(9 dígitos) 

Ej. 2081  
0123456789  

-Debe ser diferente 

de 0  

FECHA_RESOLUCION  

 

Fecha   (DD/MM/YYYY)  
Números y barras 

diagonal  

- Debe ser 
diferente a  
00/00/0000  

  

  

FECHA_PAGO  

Fecha   
(DD/MM/YYYY)  

  
Ej. 30/01/2019  

Números y barras 

diagonal  

-La fecha puede 

ser igual o 

posterior a la 

fecha de 

reconocimiento 

– Debe ser 
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diferente a 

00/00/0000  

TIPO_DOCUMENTO  
(Resolución)   

Alfanumérico   

(1 Carácter)  

  
Ej. Para el tipo 
de documento  

Exenta = 1  

Valores permitidos: 

1, 2, 3, 4  

- Exenta = 1  
- Toma de razón  

= 2  
- Registro = 3 – 

Proyecto  
Decreto = 4  

NUM_RESOLUCION_MINSAL  

Numérico   
(9 dígitos)  

  
Ej. 0  

0123456789  

-Se permite que 

vaya vacío, si no 

se cuenta con la 

información  

  

  

 

  

(iii) VALIDACIONES  
  

Todas las validaciones expuestas a continuación son 
complementarias a las ya expresadas en el FORMATO DE ARCHIVO 
presentado en la figura anterior.   
  

ii. Para todos los campos asociados a puntaje (marcados en 
amarillo), no son de ingreso obligatorio, siendo opcional agregar 
valor al campo, en caso de incluirse se aplica la validación de la 
estructura según detalle del formato, dominio y consistencia del 
campo.   

iii. PUNTAJE_FINAL es opcional si PUNTAJE_A_TECNICA, 
PUNTAJE_A_CLINICA y PUNTAJE_A_ORGANIZACIONAL no 
se ha ingresado valor.  

iv. Los campos de número de resolución, fecha de resolución y tipo 

de documento (resolución) son obligatorias su ingreso.  

v. El  campo  TIPO_MOVIMIENTO  debe  ser 

 informado  como  

RECONOCIMIENTO = 3 para todos los registros.  

vi. Solo se permitirá la carga de registros con fecha de 

reconocimiento menor al 23/05/2017.  
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Menú Utilidades 

8.1 Submenú Cambio de Clave 
 

* Utilidades  Cambio de Clave   
 

Esta funcionalidad cambia la clave del usuario actual en caso de que este así lo requiera 
 

 
 

8.2 Submenú Cambio de establecimiento 
 

* Utilidades  Cambio de establecimiento  
 

Esta funcionalidad permite el cambio del establecimiento actual, en caso de que el 
usuario así lo requiera 
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Formatos para archivos de carga 
 

14.1 Carga Masiva de Acreditación Médica 
 

Módulo: Hoja de Vida 

Formulario: Proceos > Acreditación Ley Médica > Carga Masiva de Acreditación Médica  

Nombre del archivo: HVIDA_CARGA_DE_NIVELES.TXT 

Extensión del archivo: .TXT (Archivo de texto) 

Separación para números decimales: Punto (.) 

Separación para los campos: Pipe (|) 

Estructura del archivo: 
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Nombre del 
Campo 

Tipo de 
Dato 

Formato Dominio Consistencia 

COD_SERVICI
O 

Numérico 
Máximo 4 

dígitos 
0123456789 

Código del Servicio de 
Salud 

CODIGO_EST
A 

Numérico 
Máximo 4 

dígitos 
0123456789 

Código de 
establecimiento, debe 

pertenecer al Servicio de 
Salud 

RUT Numérico 
(8 dígitos) 

Ej. 15485912 
0123456789 

El Rut debe estar 
registrado y vigente 

DV 
Alfanuméri

co 

(1 carácter) 

Ej. K 

Número 
(0,1,2,3,4,5,6,7,8,9) o 

letra K 

El DV debe coincidir con el 
registrado. 

CORRELATIV
O_CONTRAT

O 
Numérico 

(2 dígitos) 

Ej. 1 
Número 

Correlativo del Contrato 
Vigente 

FECHA_ 
CONTRATO 

 

Fecha 
(DD/MM/YYYY) 

Ej. 01/01/2019 
Números y barras 

diagonal 
Fecha Inicio del contrato 

NIVEL_EN_D
CONTRACTU

AL 

 
Numérico 

 

(1 dígito) 
 

Ej. Nivel: 1 

Niveles admitidos: 
(1, 2, 3) 

Nivel registrado en Datos 
Contractuales 

NIVEL_A_RE
GISTRAR 

 
Numérico 

 

(1 dígito) 
 

Ej. Nivel: 1 

Niveles admitidos: 
(1, 2, 3) 

Nivel a Registrar en el 
sistema 

FECHA_RECO
NOCIMIENTO 

Fecha 
(DD/MM/YYYY) 

Ej. 01/01/2019 
Números y barras 

diagonal 

- Debe ser diferente a 
00/00/0000 

 

AÑO_ACREDI
TACION 

Numérico 
Formato YYYY 

 
Ej. 2018 

-Debe ser mayor a 1900 
y menor al año actual. 

- No debe ser mayor al año 
de la fecha de 

reconocimiento. 

TIPO_MOVI
MIENTO 

 
Numérico 

 

(1 dígito) 
 

Ej. Para 
acreditación 
obligatoria: 2 

Valores permitidos: 
1, 2, 3, 4 

 
- Excelencia = 1 
- Obligatoria = 2 

- Reconocimiento =3 
-Nivelación =4 

PUNTAJE_A_
TECNICA 

Número 
Decimal 

 

(000.00) 
 

Ej. 200.5 
 

Puntaje permitido entre 0 
y 400 para los Médicos, 

Odontólogos y 
Bioquímicos. 

 
Puntaje permitido entre 0 

y 300 para Químicos y 
Farmacéuticos. 

-Depende de tipo de 
movimiento y de la planta. 

PUNTAJE_A_
CLINICA 

Número 
Decimal 

 

(000.00) 
 

Ej. 200.5 
 

Puntaje permitido entre 0 
y 400 para los Médicos, 

Odontólogos y 
Bioquímicos. 

 

-Depende de tipo de 
movimiento y de la planta. 
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Puntaje permitido entre 0 
y 400 para Químicos y 

Farmacéuticos. 

PUNTAJE_A_
ORGANIZACI

ONAL 

Número 
Decimal 

 

(000.00) 
 

Ej. 200 
 

Puntaje permitido entre 0 
y 200 para los Médicos, 

Odontólogos y 
Bioquímicos. 

 
Puntaje permitido entre 0 

y 300 para Químicos y 
Farmacéuticos. 

-Depende de tipo de 
movimiento y de la planta. 

PUNTAJE_FIN
AL 

Número 
Decimal 

 

(000.00) 
 

Ej. 601 

Puntaje final permitido 
entre 0 y 999 

-No debe ser superior a  
1000 puntos. 

ESTADO_DEL
_PUNTAJE 

Alfanuméric
o 

(15 caracteres) 
 

Ej. Aprobado 
Aprobado o Reprobado 

- Puntaje final igual o 
mayor a 600 = Aprobado. 

- Puntaje final menor a 600 
= Reprobado. 

OBSERVACIO
N_PUNTAJE 

Alfanuméric
o 

(200 Caracteres) 

Proceso de Acredit. 
Médica Obligatoria 20XX 

Aprobado 
 

o 
 

Proceso de Acredit. 
Médica por Excelencia 

20XX Reprobado por no 
alcanzar puntaje total 

mínimo requerido. 
 

- Si está Aprobado la 
observación será (Proceso 

de Acredit. Médica 
Obligatoria 20XX 

Aprobado.). 
- Si esta Reprobado la 

observación será (Proceso 
de Acredit. Médica por 

Excelencia 20XX 
Reprobado por no alcanzar 

puntaje total mínimo 
requerido.) 

NUMERO_RE
SOLUCION 

Numérico 
(9 dígitos) 
Ej. 2081 

0123456789 -Debe ser diferente de 0. 

FECHA_RESO
LUCION 

Fecha (DD/MM/YYYY) Números y barras diagonal 
- Debe ser diferente a 

00/00/0000. 
 

FECHA_PAGO Fecha 
(DD/MM/YYYY) 

 
Ej.  30/01/2019 

Números y barras diagonal 

-La fecha puede ser igual o 
posterior a la fecha de 

reconocimiento. 
- Debe ser diferente a 

00/00/0000 

TIPO_DOCU
MENTO 

(Resolución) 

Alfanuméric
o 

(1 Carácter) 
 

Ej. Para el tipo 
de documento 

Exenta: 1 

Valores permitidos: 
1, 2, 3, 4 

- Exenta = 1 
- Toma de razón = 2 

- Registro = 3 
- Proyecto Decreto = 4 

NUM_RESOL
UCION_MINS

AL 
Numérico 

(9 dígitos) 
 

Ej. 0 
0123456789 

-Se permite que vaya 
vacío, si no se cuenta con 

la información. 
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14.2 Carga Permiso Descanso Reparatorio 
 

Módulo: Hoja de Vida 

Formulario: Hoja de Vida > Movimiento de Personal > Descanso Reparatorio > Carga 
Masiva Permiso Descanso Reparatorio 

Nombre del archivo: HVIDA_CARGA_DE_NIVELES.TXT 

Extensión del archivo: .TXT (Archivo de texto) 

Separación para números decimales: Punto (.) 

Separación para los campos: Pipe (|) 

Estructura del archivo: 

 
Nota: El archivo de texto no debe contener fila de cabecera. 

 

Campo Tipo Descripción 
Validación / Dato Propuesto 

al no pasar la validación 

Rut Numérico (8)    

Dv Alfanumérico (1)   

Modalidad 
de Trabajo 

Numérico (1) 

1 – 
Pres
enci
al o 
Mix
ta 
2 – 
Tele
trab
ajo 

3 – Nivel Central 
La opción 3 solo deberá ser 
usada en ambas subsecretarias. 

Días 
Beneficio 

Numérico (2) 
  

Modalidad 1: 14 días 
Modalidad 2 y 3: 7 días. 

N° 
Resolución 

Numérico (8) 

  

Fecha 
Resolución 

dd/mm/yyyy 

  

Observació
n 

Alfanumérico 
(100) 
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Guías de cambio incorporadas en manual 
 

Nombre guía Descripción Fecha 

Guia_de_Cambios proyecto 177 
Mejoras Trabajo Pesado Previred-

Caja los Andes.doc 

Mejoras Trabajo Pesado 
Previred-Caja los Andes 

09-01-2012 

Guía de Cambios – Mejora Base 
Calculo Subsidio Licencias 

Medicas (2).pdf 

Mejora Base Calculo Subsidio 
Licencias Médicas maternales 

24-01-2012 

Guía de Cambios – Abrir Archivos 
planos directos en Excel (2).pdf 

Exportar Directo a Excel 02-02-2012 

Guia_de_Cambios_Accesorias_C
RS.pdf 

Calculo de planillas accesorias 
para 

CRS Maipú y CRS Cordillera 
12-03-2012 

Guia de Cambios – INF III TRIM 
2011 Etapa II – V2.pdf 

Mejoras Dipres III Trimestre 
2011 (Etapa II) 

16-04-2012 

Guia_de_Cambios_Problema_197
.pdf 

Calculo Licencias Médicas. 30-05-2012 

Guia de Cambios – Homologacion 
Doc. Electronico Hoja de Vida 

p195.pdf 

Homologación Documento 
Electrónico 

19-06-2012 

Guía de Cambios –Mejora en 
manejo de Sesiones en Hoja de 

Vida.pdf 

Mejora en manejo de Sesiones 
en Hoja de Vida. 

04-09-2012  

Guia de Cambios_Ingreso PA.pdf Mejoras Auto atención. 13-09-2012 

Guia de Cambios_Ingreso PA.pdf Mejoras Auto atención. 10-10-2012 

Guia de Cambios_Ingreso PA.pdf Mejoras Auto atención. 12-10-2012 

Guia de Cambios_Ingreso PA.pdf Mejoras Auto atención. 18-10-2012 

Guia de Cambios_Mejoras Modulo 
de Hoja de Vida V4.pdf 

Mejoras al Módulo de Hoja de 
Vida 

18-10-2012 

Guia de Cambios – Mejora 
Acumulación de permisos 19664 y 

honorarios en Asistencia.pdf 

Mejora Acumulación de 
permisos 19664 y honorarios en 

Asistencia. 
24-10-2012 

Guia de Cambios_Mejoras Modulo 
de Hoja de Vida V4.doc.pdf 

Mejoras al Módulo de Hoja de 
Vida. 

30-11-2012 

Guia_de_Cambios_SIAPER.pdf Permisos y Feriados SIAPER. 13-12-2012 

Guia de 
Cambios  Mejora  Acumulación de 

Feriados Hoja de Vida.pdf 

Mejora Acumulación de 
Feriados Auto Atención 

27-12-2012 

Guia de 
Cambios  Mejora  Acumulación de 

Feriados Hoja de Vida.pdf 

Mejora Acumulación de 
Feriados Auto Atención 

08-01-2013 

Guia de 
Cambios  Mejora  Acumulación de 

Feriados Hoja de Vida.pdf 

Mejora Acumulación de 
Feriados Auto Atención 

22-01-2013 
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Guia_de_Cambios_Replanificacio
n SIAPER.pdf 

Permisos y Feriados SIAPER. 
 

25-01-2013 

 

Nro. Guía de 
cambio 

Descripción de guía de 
cambio 

Que módulos afecta 
Fecha publicación 

de la guía de 
cambio 

 
132G 

Mejora de 
Auto Atención 

 
Hoja De Vida 

 
10-05-2013 

 
132g 

Mejora de 
Auto Atención 

 
Hoja De Vida 

 
15-05-2013 

 
 

233 

 
 

Control de Cargos. 
 

Hoja de Vida, Plantas, 
Asistencia y 

Remuneraciones 
 

 
 

09-07-2013 

 
237 – 237B 

Proyecto Permiso Postnatal 
Parental Ley 20545 

Hoja de Vida, Asistencia, 
Gestión 

 

 
21-01-2014 

 
232 

Mejoras Módulo de Licencias 
Médicas 

Hoja de Vida, Códigos  
Generales. 

 
21-01-2014 

 
233 – 233 B – 

244 

 
Control de Cargos. 

Hoja de Vida, Plantas, 
Asistencia y 

Remuneraciones. 

 
 

25-02-2014 

 
 

247 

Inicio Mes de Asignaciones y 
Validación de Asignaciones 

(CRS). 

 
Hoja de Vida, y 

Remuneraciones. 

 
 

11-03-2014 

270 Mejora Estadísticas SUSESO Hoja De Vida 02-04-2014 

284 
SIRH – Centralizado 

(Hoja de Vida) 
Todos los módulos 04-06-2014 

283 
Manejo de control horario de 

Alumnos en práctica 
Hoja de Vida, Asistencia 18-07-2014 

257 
Integración SIRH-Hospital La 

Florida Fase I 
Hoja De Vida 25-07-2014 

291 
Mejora en Autoatención – Hoja 

de Vida 
Auto atención – Hoja de 

Vida 
11-08-2014 

146 – 146B – 
146C – 146D 

Descansos Complementarios 
Hoja de Vida – Asistencia 

– Auto atención 
24-10-2014 

281 Interoperabilidad SIAPER Hoja de Vida 24-10-2014 

222 – 281 – 
281B 

Permisos y Feriados SIAPER 
Interoperabilidad SIAPER 

Hoja de Vida 23-02-2015 

327 
Interoperabilidad CGR – SIRH 

Prórrogas de contrato 
Hoja de Vida 23-02-2015 

341 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Contrato Inferior 15 días 
Hoja de Vida 15-05-2015 

334 
Permiso por Matrimonio Ley 

20.764 
 

Hoja de Vida 26-05-2015 

341B 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Mejoras 
Hoja de Vida 26-06-2015 
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360 
Dipres Proceso y Cierre 

Automático 
Hoja de Vida, Gestión 03-07-2015 

349 Pago de Cuotas de Excepción 
Hoja de Vida, 

Remuneraciones, Pago 
Accesorios 

17-08-2015 

326B 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Licencias Médicas 
Hoja de Vida 

 
17-08-2015 

351 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Cese Suplencia y Termino 
Contrata – Otros Permisos 

Hoja de Vida 
 
 

17-08-2015 

377 
Control de Cargos Fase 2 – 

Etapa I – Fase I 
Hoja de Vida, Plantas 23-12-2015 

368 
Mejoras_honorarios_Control_

Presupuesto 
Hoja de vida, Honorarios 13-01-2016 

383 
Honorarios Control 

Presupuesto – Etapa II – Fase 
I 

Hoja de vida, Honorarios 01-02-2016 

383 
Honorarios Control 

Presupuesto – Etapa II – Fase 
II 

Hoja de vida, Honorarios 17-03-2016 

359- 359B 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Calificaciones 
Hoja de vida, Plantas 28-04-2016 

312 
Solicitud Descansos 

Complementarios 

Hoja de vida, Auto 
atención 
Workflow 

09-05-2016 

381 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Mejoras 
Hoja de vida 29-06-2016 

359c 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Mejoras Habilitacion 
Plantas 

Hoja de vida 
19-08-2016 

398 
Interoperabilidad – SIAPER – 

Permisos Gremiales 
 

Hoja de vida 
04-11-2016 

408 
Asignaciones Familiares – 

Actualización SIAGF 
 

 
Hoja de vida 

Códigos Generales 

 
28-10-2016 

389 Control de Cargos Fase IV 

 
Hoja de vida 

Plantas 
Asistencia 

Remuneración 
Códigos Generales 

 
30-11-2016 

433 
 

Factores Ponderados 
Planta 

Hoja de Vida 
03-04-2017 

399 E 
Informe de Acreditación 

Medica (Etapa 1) 
Hoja de Vida 26- 04- 2017 

439 
 

Mejoras Materias Exentas x 
Resol 10 SIAPER 

Hoja de Vida 02- 05- 2017 

443 
 

Control Glosa Presupuestaria 
Hoja de Vida, Honorarios 12- 05- 2017 

443 C 
Control Glosa Presupuestaria 

– Validación Junio 2017 y 
Honorario Mejoras 

Hoja de Vida, Honorarios 20- 06- 2017 

409B 
Re planificación Fonasa – 
Nuevas Tablas de Códigos 

(Tabla Función). 

Hoja de Vida, Códigos 
Generales 

31- 07- 2017 
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439 B 
Mejoras Materias Exentas x 

Resol 10 SIAPER – V2 
Hoja de Vida 04 – 08 – 2017 

424 C 
 

Mejoras Ascensos. 
Hoja de Vida 17– 10 – 2017 

438D 
Re-Planificación Nueva 

Encuesta INE 
Hoja De vida 05– 01 – 2018 

488 
Proyecto 488 Requerimiento 

Reajuste y Bonos 2018 Etapa 
II 

Hoja de Vida 22– 01 – 2018 

452 
 

Mejoras  Auto atención – 
Etapa II 

Hoja de Vida , Workflow , 
Auto atención 

01-04-2018 

479B 
 

Mejora Planta y Grado 
Hoja de Vida , Accesorias 20-04-2018 

494 
 

Acuerdo Unión Civil 
Hoja de Vida , Asistencia 15-05-2018 

468C – 496C 
Encasillamiento en Hoja de 

Vida – Repl. Directivos / Etapa 
Traspaso Contratas 

Planta 
Hoja de Vida 

04-07-2018 

413G 
Re planificación VI Informe 

Masivo de Antigüedad 
Hoja de Vida 18-10-2018 

520 
Mejora Termino de Honorarios 

– SIRH – SIAPER 
Hoja de Vida 30-10-2018 

512-512B -
512C 

Re planificación Mejoras 
validación Descansos 

Complementario 

Hoja de Vida , Asistencia , 
Auto atención 

05 -11 -2018 

515 
Reconocimiento Causante Hijo 

de un Conviviente Civil 
Hoja de Vida 13- 12-2018 

525 
Carga Histórica de Contratos 

de Honorarios 
Hoja de Vida 16-01-2019 

541 

Levantar restricción 
presupuestaria para 

contrataciones a personal con 
calidad Honorarios 

Hoja de Vida 04-03-2019 

557 
Mejoras al Proceso de 

Acreditación Médica Fase I 
 

Hoja de Vida 25-03-2019 

413H – 413I 
 

Re planificación Informe 
Masivo Antigüedades 

 
Hoja de Vida 24-07-2019 

567 
Permiso Lactancia Art. 206 del 

código del trabajo 
Hoja de Vida 11-10-2019 

584 
Mejora Honorarios Aplicación 

% de retención 
Ley 21.133 

Hoja de Vida honorarios 17-01-2020 

562 
562B 

Postnatal Parental Tipos de 
Reconocimiento de acuerdo 
con la Ley Nº 20.545 

 

Hoja de Vida 07-02-2020 

589 
Permiso por Alerta Sanitaria-

FASE I 
 

Hoja de Vida 
01-04-2020 

590 
Proyecto 590 Mejoras a 

Honorarios (Tipo de jornada – 
Tipo de Pago) Fase I” 

Hoja de vida 
Honorario 

29-04-2020 
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589b 
Mejora Permiso Extraordinario 

por Alerta Sanitaria Fase / 
Teletrabajo Fase II 

Hoja de Vida 06-05-2020 

592 
Carga de contratos a 

Honorarios 
Hoja de Vida 26-05-2020 

601 
Mejora a la emisión de archivo 

plano hoja de vida 
Hoja de Vida 03-06-2020 

596/602 
Cargador Permiso 

Administrativo, Feriado Legal , 
Alerta Sanitaria y Teletrabajos 

Hoja de Vida 09-07-2020 

593 Cargador de Contratos Hoja de Vida 12-08-2020 

622 
Mejora Proceso Acumulación 

y Feriados Legales 
Hoja de Vida/ Autoatención 04-11-2020 

629 
Replanificación Inicio 

Asignaciones CRS Fase 2 
Hoja de Vida 14-01-2021 

639 
Mejoras modulo honorarios y 

base gestión 

Hoja de 
Vida/Honorarios/Rentas/G

estión 
11-06-2021 

649-649B Permiso Preventivo Parental. Hoja de vida y 17-08-2021 

656 
Actualización Cargas 

Familiares Circular 3600 
Hoja de Vida 27-08-2021 

666 
Acumulación Feriado Legal 

año 2021 – Fase 1 
Hoja de Vida / 

Autoatención / Workflow 
17- 11 -2021 

666 
Acumulación Feriado Legal 

año 2021 – Fase 2 
Hoja de Vida / 

Autoatención / Workflow 
06- 12 -2021 

661  
Mejora Porcentaje Adicional 

Retención – Etapa II. 
Hoja de Vida / Honorarios 09- 12 -2021 

578B 
Replan Proyecto 578 ALM 

Informe de Diferencias 
Hoja de Vida 03- 03 -2022 

682 
Asignación Familiar 

Incorporación de Nuevos 
Tipos de Causantes 

Hoja de Vida 28- 03 -2022 

516 Implementación Ley SANNA 
Hoja de Vida, Asistencia, 

Accesorios, Gestión, 
Autoatención 

04-04-2022 

686 Descanso Reparatorio Fase I Hoja de Vida, Asistencia 06-05-2022 

687 Descanso Reparatorio Fase II Hoja de Vida, Autoatención 09-05-2022 

705 Mejora Otros Permisos Hoja de Vida, Asistencia 31-08-2022 

715 
Mejoras Permiso Extensión 
Parental (Ley 21.474)  

 
Hoja de Vida 06-09-2022 

697 
Mejora Mantenedor Dato 
Contractual Histórico HPH 

 
           Hoja de Vida 

 
13-10-2022 

698 
Carga Masiva Ingreso 
histórico de Datos 
Contractuales HPH 

 
Hoja de Vida 

 
13-10-2022 
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708 
Mejoras Informe Masivo de 
Antigüedad 

 
Hoja de Vida 

 
10-11-2022 

702 
Mantenedor de Cargo en 
Propiedad. 

Hoja de Vida – Asistencia 
– Autoatención 

 
09-03-2023 

Problema 442 
Déjese sin efecto dato 
contractual 

 
Hoja de Vida 

 
23-03-2023 

Problema 774 Antecedentes de estudio 
 

Hoja de Vida 
 

23-05-2023 

748 
Mejoras Honorarios (Hoja de 
Vida y Honorarios) 

       Hoja de Vida – 
         Honorarios 

 
24-05-2023 

756 Permiso Ley TEA 
 

Hoja de Vida 
 

06-07-2023 

Problema 789 
Emisión de listado de 
encomendaciones y comités 

 
Hoja de Vida 

 
05-12-2023 

761 
Cargador Masivo Histórico de 
Acreditación Ley Médica 

 
Hoja de Vida 

 
21-12-2023 

794 Mejoras Varias Fase 2 

Hoja de Vida  
Plantas  

Códigos Generales  
Bonos  

Exportador de Datos 

 
 

29-05-2024 

796 
Incorporar APV régimen A en 

SIRH 

 
Remuneraciones y Hoja de 

Vida 

 
27-06-2024 

805 Mejoras Encuestas INE 
 

Hoja de Vida 
 

16-08-2024 

743 Mejora Bienios 
Hoja de Vida 

Carga de Datos 
 

07-10-2024 

814 

Mejora feriado legal y 
acumulación. 

 

Hoja de Vida 
Exportador de Datos 

Auto atención 

 
18-11-2024 

820 -829  

Re planificación Mejora 
envío de materia 

honorarios suma alzada 
por prestación a SIAPER-

RE 

 
 

Hoja de Vida 
 

 
 

13-03-2025 

819 
Mantenedor unidades 

DIGEDEP 

Carga de datos Códigos 
generales Planilla 

accesoria Hoja de vida 
BBGG 

 
 

29-05-2025 

 
771B 

 

Replanificación proyecto 
771 campo cuota 

excepción 

 
Accesorias 

Hoja De Vida 

 
01-07-2025 

833- 833B Integración PIAS SUSESO 
Hoja de Vida, 

Interoperabilidad 
SUSESO 

 
09-07-2025 

 
 

 


